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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 5915-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-32668307-GDEBA-RSXIMSALGP, por el cual tramita la designación de Almendra ZORRILLA GARCIA
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Almendra ZORRILLA GARCIA como Licenciada
en Psicología Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital
Integrado de la Región Sanitaria XI, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter
Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Almendra ZORRILLA GARCIA (D.N.I. Nº 33.771.281 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5916-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-32465454-GDEBA-RSXIMSALGP, por el cual tramita la designación de Florencia MEICHTRY en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia MEICHTRY como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la
Región Sanitaria XI, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 -1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefa de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 17 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 4



como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Florencia MEICHTRY (D.N.I. Nº 32.411.021 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5917-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-34388882-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Enzo Damián MANIOTTI
en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Enzo Damián MANIOTTI como Médico Asistente Interino en
la especialidad Cardiología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
“General San Martín” de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indican:
- Médico - Cardiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Enzo Damián MANIOTTI (D.N.I. Nº 34.397.571 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5918-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-36907234-GDEBA-HSENDDTMSALGP, por el cual tramita la designación de Luciana CLAR en el
Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luciana CLAR como Licenciada en Psicología Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico
"Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002, Luciana CLAR debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Luciana CLAR (D.N.I. Nº 36.745.366 - Clase 1992)
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2022, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
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600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5919-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-14824330-GDEBA-HZGAHMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Pediátrica en el Hospital Zonal General de Agudos “Héroes de Malvinas” de Merlo, a partir del 28 de
octubre de 2014, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 4284/2014 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, un (1) cargo de
Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Belkis Elizabeth GARCIA LARROSA, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 28 de octubre de 2014, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución 11112 N º 3103/2014.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 28 de octubre de 2014 la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Belkis
Elizabeth GARCIA LARROSA (D.N.I. Nº 18.875.940 - Clase 1959), como Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Héroes de
Malvinas” de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución 11112 Nº 3103/2014.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de octubre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
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5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Belkis Elizabeth GARCIA LARROSA (D.N.I. Nº 18.875.940 - Clase 1959), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Héroes de Malvinas” de Merlo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5920-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-13690376-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Enfermería Asistente en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir del 3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un cargo (1) de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Luján BAEZ, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1589/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María Luján BAEZ debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María
Lujan BAEZ (D.N.I. 35.762.583 - Clase 1991), como Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con
anterioridad mediante Resolución N° 1589/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Lujan BAEZ (D.N.I. 35.762.583 - Clase 1991) para desempeñar el cargo de
Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 3 de diciembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5921-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-16596564-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Luis Maria GOMEZ en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luis Maria GOMEZ como Personal de Planta Permanente en
la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José
Melchor Romero, a partir del 1 de marzo de 2018.
Que mediante Resolución N° 405/18 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir del 1 de marzo de 2018, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Roberto Hugo MANSON, concretado mediante Resolución 11112 N° 64/17, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo se solicitó se le otorgue a Luis Maria GOMEZ el adicional por destino desfavorable que establece el artículo
25 inciso c) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado -Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que mediante Resolución N° 296/88, el Hospital Subzonal Especializado “Dr. José Ingenieros” de José Melchor Romero fue
clasificado, entre otros, a los efectos determinados por el artículo 36 de la Ley Nº 10.579 modificado por la Ley Nº 10.614,
como Rural 1, permitiendo de esta manera al personal que desarrolla sus tareas en el mismo percibir la bonificación por
desempeño en medios desfavorables de acuerdo a la ubicación física del establecimiento, que determina el artículo citado
en el párrafo anterior.
Que por otra parte, el artículo 1° del Decreto Nº 5828/86, establece que al agente que, revistando dentro del régimen de la
Ley Nº 10.430, se desempeñe con carácter habitual y permanente en Institutos Psicopedagógicos y en aquellos que
alberguen población con serios problemas de conducta y/o enfermedades infectocontagiosas, se le liquidará, en concepto
de adicional, el equivalente al 50% del sueldo que le corresponda de acuerdo con la escala salarial vigente.
Que las características de la población que es asistida en el nosocomio mencionado en el sexto párrafo de este
considerando, posibilita que el personal que realiza sus labores en el mismo reúna los requisitos establecidos por el decreto
mencionado en el párrafo anterior para la percepción del adicional por él dispuesto.
Que asimismo, se solicitó se le otorgue al gente de referencia la bonificación que prevé el Decreto N° 4978/84, por
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desempeñar tareas en un establecimiento de enfermos mentales.
Que el decreto mencionado en el acápite precedente, en su artículo 2°, fijó el otorgamiento de una bonificación del 15 %
del sueldo correspondiente a su categoría para el personal de Enfermería (Enfermeros y Auxiliares de Enfermería) que
desempeña sus tareas en forma estable en horario nocturno en establecimientos hospitalarios provinciales, haciendo
extensiva tal bonificación a la totalidad del personal de dicha área asistencial que presta servicios en cualquier otro turno en
establecimientos o servicios considerados insalubres, infectocontagiosos o de atención de enfermos mentales, entrando en
vigencia a partir del 1 de agosto de 1984.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Luis Maria GOMEZ, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de marzo de 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Luis Maria GOMEZ (D.N.I. N° 21.959.547 - Clase 1970) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermero) - Código: 4-0000-XIV-4. - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 1 de marzo de 2018, el adicional que establecen el artículo 25 inciso c) de la Ley Nº
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y el artículo 1° del Decreto Nº
5828/86, al agente que se menciona en el artículo 1° de la presente, por desempeñarse en un establecimiento
Psicopedagógico.
ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir del 1 de marzo de 2018, la bonificación del 15 % del sueldo correspondiente a su categoría
que prevé el artículo 2° del Decreto N° 4978/84, a Luis Maria GOMEZ (D.N.I. N° 21.959.547 - Clase 1.970), por
desempeñar tareas en un establecimiento de enfermos mentales.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que, a partir del 1 de marzo de 2018, el agente que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que
el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72 , a los efectos del
Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 6°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 019 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5922-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-03115045-GDEBA-HLNSCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Diagnóstico por Imágenes en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, a partir del 30
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de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1)cargo de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Carolina VILLA, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3989/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Carolina VILLA debe efectuar el
aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la agente de referencia con relación al cargo que posee en el
Hospital Municipal Emilio Zerboni de San Antonio de Areco, a partir del 30 de noviembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a
Carolina VILLA (D.N.I. 30.274.776 - Clase 1983), como Médica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución N° 3989/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carolina VILLA (D.N.I. 30.274.776 - Clase 1983), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 30 de noviembre de 2021,
la profesional mencionada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
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2868/02;
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al
cargo que posee en el Hospital Municipal Emilio Zerboni de San Antonio de Areco, a partir del 30 de noviembre de 2021.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5923-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-28385812-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rocio Elizabeth JAY en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rocio Elizabeth JAY como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 600/2020 se designó a la agente en un cargo de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-
2021-02383348-GDEBA-HZGAVCMSALGP, se gestiona el reconocimiento de servicios prestados en tal carácter, por el
período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Rocio Elizabeth JAY (D.N.I 25.711.395 - Clase 1977), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 17 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 12



Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5924-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-24078009-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Cecilia DEBAERDEMACKER en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio
de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Cecilia DEBAERDEMACKER
como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir del 1 de
enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante el RESO-2020-534-GDEBA-MJGM, se designó a la agente en un cargo de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 6 de abril de 2020 y hastael 31 de diciembre del mismo año y por
EX-2021-01928095-GDEBA-HZECEDMSALGP, se gestiona el reconocimiento de servicios prestados en tal carácter, por el
período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Cecilia DEBAERDEMACKER (D.N.I 29.485.453 - Clase 1982) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 5925-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-14803799-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Obstetricia Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de General Pacheco, a partir del
3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolucion N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Melina Gabriela ALARCON, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3826/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en el
Centro de Salud Familiar y Salud de la Municipalidad de Tigre, a partir del 3 de diciembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Melina
Gabriela ALARCON (D.N.I. 36.193.451 - Clase 1990), como Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de General
Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 3826/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Melina Gabriela ALARCON (D.N.I. 36.193.451 - Clase 1990), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
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Zonal General de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de General Pacheco.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Centro de Salud Familiar y Salud de la Municipalidad de Tigre, a partir del 3 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5926-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01092172-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Natalin Adriana GRASSI LLOFRIU, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a
partir del 29 de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Natalin Adriana GRASSI LLOFRIU, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos
"Mi Pueblo" de Florencio Varela, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2279/11.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Natalin Adriana GRASSI LLOFRIU (D.N.I. N° 34.564.802 - Clase 1989),
como Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
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la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3211/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, rectificada por Resolución N° 725/2021 del mismo Ministerio.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalin Adriana GRASSI LLOFRIU (D.N.I. N° 34.564.802 - Clase 1989), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25
de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo"
de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 29 de noviembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto Nº 2279/11.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5927-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-20832995-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Elba Mónica LIZARRAGA
en la Unidad de Pronta Atención N° 18 (U.P.A 18 - 24 Horas) - Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de
Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Elba Mónica LIZARRAGA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
Unidad de Pronta Atención N° 18 (U.P.A 18 - 24 Horas) - Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
"Simplemente Evita" de González Catán, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1289/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación y hasta
el 31 de diciembre de 2021.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Elba Mónica LIZARRAGA (D.N.I 17.886.543 - Clase 1966), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta
Atención N° 18 (U.P.A 18 - 24 Horas) - Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita"
de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 18 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5928-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-15702500-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual tramita la designación de Andrea Rocío de los Angeles
BINDER en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Dardo Rocha” de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Rocío de los Angeles BINDER como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Dardo Rocha” de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana Leonor RODRIGUEZ, concretado mediante Resolución N° 4802/21 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Andrea Rocío de los Angeles BINDER, deberá efectuar
el aporte previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Andrea Rocío de los Angeles BINDER (D.N.I. 33.055.234 - Clase 1987), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Dardo Rocha” de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
el agente mencionado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado
insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo 1° de la presente,
hasta tanto acredite su cese que ostenta en la Municipalidad de Cañuelas, que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5929-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-21485043-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Pamela Gisela ALBA en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pamela Gisela ALBA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-07548822-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente por el período comprendido entre el 15 de
abril de 2019 y el 31 de diciembre del mismo año y mediante EX-2021-02951369-GDEBAHZGADCBMSALGP, por el
período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alberto César LOPEZ, concretado mediante Resolución N° 295/18 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
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ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Pamela Gisela ALBA (D.N.I 28.162.235 - Clase 1980), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5930-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-28191487-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gastón Horacio BIDEGAIN en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gastón Horacio BIDEGAIN como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante expediente electrónico EX-2019-02150482-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se
gestiona el reconocimiento de los servicios prestados por parte del agente en tal carácter, por el período comprendido
entre el 8 de octubre de 2018 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, y por expediente electrónico EX-2022-29200933-
GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre del 2021.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rafaela Gregoria LARROSA, concretado mediante RESOL-2018-503-GDEBA-MSALGP, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Gastón Horacio BIDEGAIN una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 3168/08.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Gastón Horacio BIDEGAIN (D.N.I. 26.132.683 - Clase 1977), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado el agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo
Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 3168/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5931-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-17841786-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leticia Magali WOLCAN en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leticia Magali WOLCAN como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Decreto N° 1426/2019 se designó a la agente en un cargo de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de julio de 2019 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por
expediente electrónico EX-2021-06710460-GDEBA-HZGAHCMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los servicios
prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
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ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Leticia Magali WOLCAN (D.N.I 24.999.055 - Clase 1976) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5932-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-16343150-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Lilian Yanel RUIZ en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lilian Yanel RUIZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5- Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 2552/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la postulante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado desde el 15 de abril de 2020 hasta
el 31 de diciembre del mismo año, y mediante EX-2022-16567671-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle al agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio
Meléndez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/2015.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 17 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 21



EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Lilian Yanel RUIZ (D.N.I. Nº 29.734.384- Clase 1982), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado el agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto N° 112/2015.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD- Jurisdicción Auxiliar 00- Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014-
Subprograma: 001- Actividad: 01- Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3- Función 1- Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2- Parcial 0 - Régimen Estatutario 01- Agrupamiento 4. Personal Técnico-
Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5933-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-24077509-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Maria Estefania DANCIUL
en el Hospital Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Estefanía DANCIUL como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo, a partir del 1 de enero de 2022 y hastael 31 de diciembre del
mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2021-26758373-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se designó al agente en un
cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 15 de abril de 2019 y el 31 de diciembre de 2020 y por
EX-2021-00816322-GDEBA-HZDPMSALGP se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana Edith COLOMBA, concretado mediante Resolución Nº 332/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Estefanía DANCIUL (D.N.I Nº 32.714.237 - Clase 1986) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5934-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-07564700-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marco GIORGIERI para cubrir un (1) cargo de Licenciado en Bioquímica Asistente en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico
de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 14 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Marco GIORGIERI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Marco GIORGIERI debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Marco GIORGIERI (D.N.I. 35.392.710 - Clase 1991), como Licenciado en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad Resolución N° 3557/2020 del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Marco GIORGIERI (D.N.I. 35.392.710 - Clase 1991), para desempeñar el cargo de
Licenciado en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de en Hospital - Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 14 de diciembre de 2021, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5935-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-14367849-GDEBA-HZGMBMSALGP y el expediente N° 2978-117/15, obrante en autos, por el cual se
propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica en el Hospital Zonal "General Manuel
Belgrano" de General San Martín, a partir del 24 de octubre de 2014, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución 4284/14 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, cuatro
(4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Romina Gisel FERNANDEZ, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 24 de octubre de 2014, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución 11112 N° 2257/13.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 24 de octubre de 2014, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Romina Gisel FERNANDEZ (D.N.I. N° 27.716.074 - Clase 1.979), como Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de
General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución 11112 N° 2257/13.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de octubre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Romina Gisel
FERNANDEZ (D.N.I. N° 27.716.074 - Clase 1.979), para desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal "General Manuel
Belgrano" de General San Martín.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5936-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00138731-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Matías Federico DEL PAPA para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Cirugía Plástica y Reparadora
en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Cirugía Plástica y Reparadora, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora
Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 10 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Matías Federico DEL PAPA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Matías Federico DEL PAPA (D.N.I. 30.876.357 - Clase 1984), como Médico - Especialidad: Cirugía Plástica y Reparadora,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado
en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución
N° 1445/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Matías Federico DEL PAPA (D.N.I. 30.876.357 - Clase 1984), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Cirugía Plástica y Reparadora, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5937-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-26647970-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación
Gisela Paola SENAS en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gisela Paola SENAS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir del 1 de enero de 2022 y hastael 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 361/2021 del Ministerio de Salud, se le reconocieron a la
agente los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 8 de octubre de 2018 y el 31 de
diciembre del mismo año y por EX-2021-05039339-GDEBA-HSEDRMSALGP, se gestiona el reconocimiento por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Amelia CUACCI, concretado mediante Resolución N° 653/2017 E del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
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Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Gisela Paola SENAS, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es
considerado insalubre mediante Resolución Nº 162/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Gisela Paola SENAS (D.N.I 33.055.100 - Clase 1987), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
mencionada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5938-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-21484923-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Nicolás Federico
ANDREOTTI en el Hospital Zonal General de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nicolás Federico ANDREOTTI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal
Obrero, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de General Pacheco, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta
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el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Decreto Nº 1426/2019 se designó al agente en un cargode Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de julio de 2019 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-
06924312-GDEBA-HZGAMVMMSALGP se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Nicolás Federico ANDREOTTI, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Nicolás Federico ANDREOTTI (D.N.I Nº 36.656.887 - Clase 1990) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
citado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N°
1217/92 , a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013-
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 2. Personal Obrero-
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5941-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-25565463-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Juan Manuel ALVAREZ en
el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
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Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Manuel ALVAREZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento, y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 3970/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros se designó al agente en un cargo en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 25 de junio de
2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Juan Manuel ALVAREZ (D.N.I. Nº 39.706.690 - Clase 1996) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5942-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28328355-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Oscar Roberto GENTIL en
el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Oscar Roberto GENTIL como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
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Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 1407/2021 del Ministerio de Salud, se le reconocieron al agente
los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 3 de septiembre de 2018 y el 31 de diciembre
del mismo año y por EX-2021-07524867-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el período comprendido desde el 1 de enero de
2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Bautista Alejandro BOERO, concretado mediante Resolución 11112 N° 416/2017, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - LeyN° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Oscar Roberto GENTIL, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Oscar Roberto GENTIL (D.N.I. Nº 16.388.034 - Clase 1963), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es considerada insalubre mediante
Resolución N° 1217/92, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 5944-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2020-17971818-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de Ana
María MARTINEZ en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
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Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana María MARTINEZ como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 16
de octubre de 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 380 E/2017 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 16 de octubre del 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Mabel SALAZAR, concretado mediante Resolución 11112 N° 566/16, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/15.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Ana María MARTINEZ (D.N.I 27.303.140 - Clase 1979) - Categoría 5 - Clase 3 -
Grado XI - Agrupamiento 1. Personalde Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 16 de octubre de 2017, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente que se menciona en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 112/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 5945-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-31855034-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de Jesica Mariela ROMERO
TEVEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo” de Lomas de Zamora, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jesica Mariela ROMERO TEVEZ como Médica Asistente
Interina en la especialidad Cardiología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo” de Lomas de Zamora, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo” de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla,
en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Cardiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Jesica Mariela ROMERO TEVEZ (DNI Nº 33.394.487 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5946-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-32460839-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de Karina Belén IBAÑEZ en el
Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Karina Belén IBAÑEZ como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra"
de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022;
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Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefa de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Karina Belén IBAÑEZ (DNI 37.386.581 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5947-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-35400164-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación de María Belén SALAS en
el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Belén SALAS como Bioquímica Asistente Interina, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor
María Ludovica" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María Belén SALAS debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
Médica - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
María Belén SALAS (D.N.I. 30.958.032 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2022, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5948-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-30011163-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Oftalmología en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 14 de diciembre de
2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Oftalmología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 17 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 34



Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Carolina BUSQUETS, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1567/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Carolina BUSQUETS (DNI 28.497.716 - Clase 1981) como Médica - Especialidad: Oftalmología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 1567/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Carolina BUSQUETS (DNI 28.497.716 - Clase 1981) para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Oftalmología con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5949-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00179814-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 25 de
noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
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de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, diez cargos (10) de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Jesica Natali GATTONI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 25 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 365/2020 del
ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en la
Secretaría de Salud de la Municipalidad de Ensenada, a partir del 25 de noviembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 25 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Jesica Natali GATTONI (D.N.I. 31.681.580 - Clase 1985), como Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de
Ensenada , dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 365/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de noviembre de 2021 en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Jesica Natali GATTONI (D.N.I. 31.681.580 - Clase 1985) para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales
- Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Ensenada, a partir del 25 de noviembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5950-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-02688800-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Licenciado en Fonoaudiología Asistente, en el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet,
a partir del 10 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, ente otros, un (1)
cargos de Fonoaudiólogo - Licenciado en Fonoaudiología Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Estefanía Paula GIAMPIERI, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4583/2020.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Estefanía Paula GIAMPIERI (DNI 36.660.787 - Clase 1992), como Licenciada en Fonoaudiología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B.
Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 4583/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Estefanía Paula GIAMPIERI (DNI 36.660.787 - Clase 1992), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Fonoaudiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25
de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B.
Gonnet.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5951-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-08135230-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Bioquímica Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de Berazategui, a partir del 2 de diciembre de
2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica - Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Marcela Silvina TOLEDO MIRANDA, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1193/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Marcela Silvina TOLEDO
MIRANDA debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Marcela Silvina TOLEDO MIRANDA (D.N.I. 34.450.738 - Clase 1989), como Licenciada en Bioquímica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de
Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1193/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
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Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Marcela Silvina TOLEDO MIRANDA (D.N.I. 34.450.738 - Clase 1989), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de Berazategui.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 2 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5952-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-08815361-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Licenciado en Bioquímica Asistente en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, a partir del
30 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, tres (3)
cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la
resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Sebastián REYES, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo de Christian Javier
MOLINA RADIO, concretado mediante Resolución N° 2431/2018.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñar efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta pertinente señalar que por expediente electrónico EX-2022-21406408-GDEBA-HZGMBMSALGP se tramita el
reconocimiento de los servicios prestados por parte del agente de referencia como Bioquímico Asistente Interino en el
Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, por el período comprendido entre en el 1 de junio de
2019 y el 29 de noviembre de 2021.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Sebastián REYES debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Sebastián REYES (D.N.I. 29.857.674 - Clase 1983), para desempeñar el cargo de
Licenciado en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal "General
Manuel Belgrano" de General San Martín.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 30 de noviembre de 2021, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5953-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-03031485-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar
Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 15 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, cinco (5)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Gonzalo José LA TORRE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de Luisa Elba PEDRERO, concretado mediante Resolución 11112 Nº 765/16.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta pertinente señalar que por expediente electrónico EX-2020-24261804-GDEBA-HIGDOAMSALGP se tramita el
reconocimiento de los servicios prestados por parte del agente de referencia como Médico Asistente - Especialidad:
Ortopedia y Traumatología en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, por
el período comprendido entre el 15 de julio de 2017 y el 14 de diciembre de 2021.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, en la planta permanente, por Concurso Abierto de
Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Gonzalo José LA TORRE (D.N.I. 30.519.649 - Clase 1984), para desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Ortopedia
y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5954-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-11236467-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciada
Obstétrica Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a
partir del 18 de octubre de 2018, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 1918/2018 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Obstétrica - Licenciada en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas
previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de
antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Natalia Soledad OCHUZZI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 18 de octubre de 2018, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto Nº 1013/2017.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 que establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que ostenta en la
Municipalidad de Presidente Perón, a partir del 18 de octubre de 2018.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas,
intervenciones que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 18 de octubre de 2018, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Natalia
Soledad OCHUZZI (D.N.I. Nº 31.726.884 - Clase 1985), como Licenciada Obstétrica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas
de Zamora, que había sido dispuesta por Decreto Nº 1013/2017.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de octubre de 2018, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia Soledad OCHUZZI (D.N.I. Nº 31.726.884 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Licenciada Obstétrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que ostenta en la Municipalidad de Presidente Perón, a partir del 18 de octubre de 2018.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5955-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-08090032-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Anatomía Patológica en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 6
de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Fernando Roger GARCIA MAIDA, por haber
obtenido el máximo puntaje.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y en el régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3903/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Fernando Roger GARCIA
MAIDA debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Fernando Roger GARCIA MAIDA (DNI 19.077.749 - Clase1981), como Médico - Especialidad: Anatomía Patológica, con un
régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G.
Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolucion N° 3903/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Fernando Roger GARCIA MAIDA (DNI 19.077.749 - Clase 1981), para desempeñar
el cargo de Médico - Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanalesde
labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley 10678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G.
Iriarte" de Quilmes.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 6 de diciembre de 2021, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5956-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28331460-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Nadia PARRA en Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas-, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nadia PARRA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas-, a partir del 1 de enero de 2022 hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 2172/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de enero de
2021 hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante concretado
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mediante Resolución N° 844/2020 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº
15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Nadia PARRA, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Nadia PARRA (D.N.I Nº 40.980.795 - Clase 1998), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial
5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas-, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de
diciembre del mismo año, que la agente mencionada en el artículo precedente, efectuó un aporte provisional obligatorio del
16 % sobre la remuneración que percibe de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Resolución N° 164/72, a los efectos del
Decreto N° 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5957-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07695809-GDEBA-HLNSCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Médica, en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, a partir del 27 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
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Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Noel PARODI, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese por abandono de cargo de
Martin Sebastián CAPPELLO, concretada mediante Resolución N° 1761/22 del Ministerio de Salud.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que ostenta en la
Municipalidad de Carmen de Areco.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Noel PARODI (D.N.I. N° 34.411.650 - Clase 1.989), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que ostenta en la Municipalidad de Carmen de Areco.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5958-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-22120399-GDEBA-HZGADCGMSALGP por el cual tramita la designación
Melissa Isabel SEGURA SEGURA en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica Partido
de Presidente Perón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melissa Isabel SEGURA SEGURA como Licenciada en
Obstetricia Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
"Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de Presidente Perón, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Hermosinda CASTILLO, concretado mediante Resolución N° 2292/2022 del Ministerio de Salud,
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vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 3169/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de Presidente Perón,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Melissa Isabel SEGURA SEGURA (D.N.I. 19.092.464 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado a la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de
Presidente Perón, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/08.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
necesarios a través de la autoridad hospitalaria pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente
mencionada en el artículo primero, hasta tanto acredite su cese en el cargo que ostenta en la Beca de Radicación que
ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en el Ministerio de
Salud.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 648 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5959-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-12919174-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Juan Segundo HERRERA
en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 17 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 46



Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Segundo HERRERA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 5158/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó al agente en un cargo de Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de
notificación del acto administrativo a dictarse y hasta el 31 de diciembre de 2021.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Juan Segundo HERRERA (D.N.I Nº 39.801.685 - Clase 1996) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5960-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-05250423-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Nutrición Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de
Ciudad Evita partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Nutricionista - Licenciado en Nutrición Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Nancy Vanesa SEVERINO, por haber obtenido el
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puntaje necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de Noelia Vanesa GORZA, concretado mediante Resolución N° 3491/2022.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Nancy Vanesa SEVERINO (D.N.I. 27.602.543 - Clase 1979), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
partido de La Matanza.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5961-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-08800786-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Médico Asistente - Especialidad: Pediatra en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo”
de Ciudadela de La Plata a partir del 14 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la Carrera
Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, cinco (5)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, en el régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Luciana Jimena PETRACCA, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1736/2018.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
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hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Luciana Jimena PETRACCA (D.N.I. 33.150.345 - Clase1987), como Médica - Especialidad: Pediatría, en el régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón
Carrillo” de Ciudadela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto N° 1736/2018.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Luciana Jimena PETRACCA (D.N.I. 33.150.345 - Clase 1987) para desempeñar el
cargo Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471), en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001- Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5962-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-23548867-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual tramita la designación de Bárbara
María ESTEVEZ en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Bárbara María ESTEVEZ como Licenciada en Nutrición
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo,
a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Luciana BIANCHI, concretado mediante Resolución N° 4035/2021, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
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Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Bárbara María ESTEVEZ (D.N.I. 28.150.351 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5963-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-13685115-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique-Partido de Ensenada, a partir del
20 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N°-3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, catorce cargos (14) de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de
treinta y seis (36)horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Augusto César CANTIL, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 993/20 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
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Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Augusto César CANTIL (D.N.I. N° 32.392.894 - Clase 1.986), como Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido
de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 993/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Augusto César CANTIL (D.N.I. N° 32.392.894 - Clase 1.986), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5964-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-26420433-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Augusto DEPETRINI en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Augusto DEPETRINI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir del 1 de enero de 2022 y
hastael 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante el Resolución N° 1172/2020, se designó a la causante en un cargo de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de enero de 2020 y hastael 31 de diciembre del mismo año y por
expediente electrónico EX-2021-05518075-GDEBA-HSEDRMSALGP, se gestiona el reconocimiento de servicios prestados
en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 17 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 51



Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Augusto DEPETRINI, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Augusto DEPETRINI (D.N.I 38.672.549 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
mencionado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5965-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-29609914-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Obstetricia en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, a partir del 13 de diciembre de 2021,
y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Jorge Daniel BACH SIMBRÓN, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2618/21 del
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Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que posee en el
Hospital Nuestra Señora del Pilar, a partir del 13 de diciembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Jorge Daniel BACH SIMBRÓN (D.N.I. N° 31.444.898 - Clase 1.985), como Médico - Especialidad: Obstetricia, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San
Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución 2618/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Jorge Daniel BACH SIMBRÓN (D.N.I. N°31.444.898 - Clase 1.985), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital Nuestra Señora del Pilar, a partir del 13 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5966-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-34436586-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de Valeria Andrea BLOIS en
el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Valeria Andrea BLOIS como Medica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro
G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indica:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Valeria Andrea BLOIS (D.N.I. N° 34.984.111 - Clase 1.989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5967-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-01114699-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Enfermería Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a partir del
16 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la carrera profesional hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
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citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Claudia Verónica MORE, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que para propiciar dicha designación, se utilizará la vacante producida por el cese en el cargo de Daniel Guillermo
BENADERETTE, concretado mediante Resolución N° 310/17 del Ministerio de Salud.
Que resulta pertinente señalar que por EX-2020-20140683-GDEBA-HZGAGDMMSALGP se tramita el reconocimiento de
los servicios prestados por parte de la agente de referencia como Licenciada en Enfermería Asistente en el Hospital Zonal
General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, por el período comprendido entre el 1 de marzo de
2018 y el 15 de diciembre de 2021.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a la causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se la designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador
Domingo Mercante” de José C. Paz, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 3169/08.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Claudia Verónica MORE (D.N.I. N° 22.818.563 - Clase 1.972), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por artículo 2° de la Ley N°10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C.
Paz.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 16 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº
3169/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5968-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-14881523-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) como Bioquímico Asistente
en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 20 de octubre de 2015, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, tres (3)
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cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Celia CHIODI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de octubre de 2015, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 11112 N° 2757/14.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 20 de octubre de 2015, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María
Celia CHIODI, (D.N.I. 26.262.643 - Clase 1977), como Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 11112 N° 2757/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de octubre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Celia CHIODI, (D.N.I. 26.262.643 - Clase 1977) para desempeñar el cargo
de Bioquímica con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General
de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5969-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-13967319-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por los cuales se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de
Avellaneda, a partir del 15 de diciembre de 2021, y
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CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, ente otros, siete (7)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Natalia Karina D´ AMATO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1470/2020.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Natalia Karina D´ AMATO (D.N.I. 32.831.780 - Clase 1986), como Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante RESO-2020-1470-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia Karina D´ AMATO (D.N.I. 32.831.780 - Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5970-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-32259673-GDEBA-HZEMIADMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Natalia DURANTE en el Hospital Zonal Especializado Materno Infantil “Argentina Diego” de Azul, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Natalia DURANTE como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado Materno Infantil
“Argentina Diego” de Azul, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado Materno Infantil “Argentina Diego” de Azul, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Natalia DURANTE (D.N.I. 36.302.491 - Clase 1991)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 49 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5971-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-09913419-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rocío María Laura ESCUDERO, en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, a partir del 30 de noviembre
de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Rocío María Laura ESCUDERO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Rocío María Laura ESCUDERO (D.N.I. N° 30.940.738 - Clase 1984),
como Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2807/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rocío María Laura ESCUDERO (D.N.I. N° 30.940.738 - Clase 1984), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5972-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17640612-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariela Susana GALARZA en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Mariela Susana GALARZA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir de la fecha de notificación de
la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Paula Andrea GALLARDO, concretado mediante la Resolución N° 634/14 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la causante una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/15.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº
4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Mariela Susana GALARZA (D.N.I. 30.425.270 - Clase 1983) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Educadora Maternal) - Código 4-0000-XIV-4 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de
la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente
mencionada en el artículo 1° de estas actuaciones, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto Nº 112/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martin Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5973-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-17734919-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Claudia Elizabeth del Luján BARCOS en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
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Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Claudia Elizabeth del Luján BARCOS como Licenciada en
Psicología Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir de la fecha de notificación
de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Alejandra PEREZ, concretado mediante Resolución N° 2460/2022, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María Alejandra PEREZ deberá
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 dela Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor
Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino,
en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Claudia Elizabeth del Luján BARCOS (D.N.I 28.142.261 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional que se menciona en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
pertinentes a través de la autoridad hospitalaria pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente
mencionada en el artículo precedente, hasta tanto acredite su cese en el cargo que ostenta en el Hospital Nacional en Red
Especializado en Salud Mental y Adicciones “Lic. Laura Bonaparte”, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados
desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5975-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-20439595-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juan Francisco SOSA en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn"
de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Francisco SOSA como Licenciado en Kinesiología y
Fisiatría Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir de la fecha de notificación
de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Claudio Francisco GREGORIS, concretado mediante Resolución N° 1841/2022, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Juan Francisco SOSA deberá
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José
Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Juan Francisco SOSA (D.N.I 31.974.767 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, partir de la fecha de notificación de la presente, el profesional que se menciona en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
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ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5976-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-18505181-GDEBA-HZGAHMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Quirúrgica en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, a partir del 30 de
noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Juan Pablo LATA, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 839-E/17.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que posee en el
Hospital General de Agudos “Dr. Teodoro Álvarez”, dependiente de la de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del
30 de noviembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Juan
Pablo LATA (D.N.I. N° 29.393.481 - Clase 1.982), como Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo
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dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto 839-E/17.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, en la planta permanente, por Concurso Abierto de
Méritos, Antecedentes y Evaluación, a partir del 30 de noviembre de 2021, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Juan Pablo LATA (D.N.I. N° 29.393.481 - Clase 1.982) para desempeñar el cargo
de Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital General de Agudos “Dr. Teodoro Álvarez”, dependiente de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del 30 de noviembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5977-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-09726518-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Psiquiatría y PsicologíaMédica en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata,
a partir del 2 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Natalia Daniela PAEZ, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4616/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89, Natalia Daniela PAEZ debe efectuar el aporte previsional al que se
alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Natalia Daniela PAEZ (D.N.I. 32.907.110 - Clase 1987), como Médica - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General
San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 4616/2020 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia Daniela PAEZ (D.N.I. 32.907.110 - Clase 1987), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 2 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5978-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-13899807-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gonzalo Ezequiel BOYNE, en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir
del 7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Gonzalo Ezequiel BOYNE, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que ostenta en el
Centro Municipal de Cuidados Familiares y Comunitario Villa Azul, dependiente de la Municipalidad de Avellaneda, a partir
del 7 de diciembre de 2021.
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Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Gonzalo Ezequiel BOYNE (D.N.I. N° 30.777.351 - Clase 1984), como
Médico - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1047/2021 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gonzalo Ezequiel BOYNE (D.N.I. N° 30.777.351 - Clase 1984), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que ostenta en el Centro Municipal de Cuidados Familiares y Comunitario Villa Azul, dependiente de la Municipalidad
de Avellaneda, a partir del 7 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 68-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-42650240-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación de los proyectos
presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas
de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de los
mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20,
las Resoluciones N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-150-GDEBA-
MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
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marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para
Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que
rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria “Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”
realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 3;
Que a orden 4 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que a órdenes 10, 12, 14, 16 y 18 desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a
evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 24 tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 30 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
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LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2022-42660857-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones cuatrocientos noventa y tres mil novecientos noventa y tres con
sesenta y tres centavos ($2.493.993,63).- en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13- Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($
648.576,63) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($ 1.845.417,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”, aprobado por Resolución N°
RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/rias deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-42660857-GDEBA-
DIYPAMDAGP

615fda36db4927b5abaa88a4d3ebcafb6172af9497874e8ebf581e01f38bcba9 Ver

RESOLUCIÓN Nº 80-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 12 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-01650495-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción de
diversas productoras y productores agroecológicos en el Registro de Productores Agroecológicos, la Ley N° 15.164
modificada por la Ley N° 15.309 y las Resoluciones N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP y N° RESO-2020-78-GDEBA-
MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP se creó el programa provincial “Promoción de la
Agroecología”, con la finalidad de promover el desarrollo de la producción agroecológica en la provincia de Buenos Aires;
Que la citada Resolución crea, a través de su artículo 2°, el “Registro de Productores/as Agroecológicos” bajo la órbita de
la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, donde se inscribirán aquellos sujetos que lleven adelante
producciones respetando las prácticas agroecológicas;
Que a los fines de solicitar su inscripción, los postulantes deben acreditar identidad, identificar el predio y presentar el
detalle del proceso productivo, indicando manejos y prácticas implementadas que contemplen como mínimo: a) prevención
y control natural de plagas y enfermedades, b) prácticas de producción basadas en el cuidado de los organismos vivos del
suelo y su fertilidad, c) cuidado del suelo y reciclaje de los nutrientes a través de rotaciones de cultivo y otras prácticas o
combinación de producciones;
Que las Direcciones Provinciales de Innovación Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica y de Agricultura Familiar
y Desarrollo Rural dependientes de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, y las Direcciones
Provinciales de Ganadería y de Agricultura dependientes de la Subsecretaría de Agricultura Ganadería y Pesca, en el
marco de sus respectivas competencias han procedido a analizar la información suministrada y evaluado la procedencia de
la incorporación de los y las solicitantes al Registro;
Que los y las postulantes se encuentran inscriptos en el Registro “AgroRegistroMiPyMes”, creado mediante la Resolución
N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP;
Que en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a la inscripción de los y las
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solicitantes;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro de Productores Agroecológicos de la provincia de Buenos Aires creado por la
Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, a las productoras y productores detallados en el Anexo Único (IF-2023-
04796131-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, por la explotación de la unidad productiva
agroecológica que en cada caso se precisa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para la notificación de las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-04796131-GDEBA-
DSTAMDAGP

a1b1988c3d7b118274f53ac17227c0ed8a092aec90f7816c1dd210f8372d4440 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 
RESOLUCIÓN Nº 54-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO, el expediente electrónico N° EX-2023-02821028-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de
la liquidación por la bonificación de las Tasas de Interés, de los créditos otorgados en el marco de la “Línea de Préstamos a
Microemprendedores”, correspondiente al mes de Diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en fecha 6 de julio de 2021, se suscribió el Convenio (I-F2021-17976658-GDEBA-DPDPMPCEITGP), entre el
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos Aires, el Banco de la Provincia de
Buenos Aires y Provincia Microempresas S.A. que fue aprobado por Resolución N° 537/2021;
Que dicho Convenio tiene por objeto apoyar el crecimiento y desarrollo económico de las micro, pequeñas y medianas
empresas radicadas en la provincia de Buenos Aires, a través de mecanismos de financiamiento, y de la promoción y
difusión de la información relativa al acceso de la “Línea de Préstamos a Microemprendedores” del Banco de la Provincia
de Buenos Aires;
Que, la línea contempla el otorgamiento de créditos a microemprendedores por parte del Banco de la Provincia de Buenos
Aires, con tasa bonificada por el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que, de esta manera, este Ministerio se comprometió a compensar la tasa de interés en los préstamos que el Banco de la
Provincia de Buenos Aires otorgue en el marco de dicha línea de crédito;
Que en el orden 4 (IF-2023-03139493-GDEBA-DCPPMPCEITGP), se encuentra agregada la liquidación acompañada por
el Banco de la Provincia de Buenos Aires, correspondiente al mes de Diciembre de 2022, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS
($498.733,47);
Que, mediante providencia N° PV-2023-02707607-GDEBA-DPDTYPMPCEITGP, de orden 5, la Directora Provincial de
Desarrollo Territorial y PyMEs, manifiesta conformidad respecto de la liquidación practicada y por providencia Nº PV-2023-
02794080-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, la Subsecretaria de Industria, Pymes y Cooperativas, solicita la tramitación del
pago de la presente liquidación;
Que en el orden 12, mediante documento N° IF-2023-04151590-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 1948/23, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-
, el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022- y la Resolución N° 537/2021.
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el pago por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 17 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 69



SETECIENTOS TREINTA Y TRES CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($498.733,47), a favor del Banco de la
Provincia de Buenos Aires (CUIT N° 33-99924210-9-), Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU
0140000701100005684292, en concepto de compensación de las Tasas de Interés de los créditos otorgados en el marco
de la “Línea de Préstamos a Microemprendedores”, correspondiente al mes de Diciembre de 2022.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Ju 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 7- Ppa 1 - Spa 34- Fuente de Financiamiento 11 - Ub Geográfica 999
- Importe total: PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES CON CUARENTA
Y SIETE CENTAVOS ($498.733,47).
ARTÍCULO 3º.- Registrar, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas, publicar en el
Boletín Oficial y en el SINDMA y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I-, a los fines
indicados en el artículo 1°. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 44-MTRAGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 14 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente N° EX-2023-00257597-GDEBA-DSTECMTRAGP, referido a la celebración del Convenio de
Colaboración “Boleto Estudiantil - Recarga Masiva S.U.B.E” , la Ley N° 14.735, la Ley de Ministerios N° 15.164 y las
facultades conferidas por su art. 32° bis y los Decretos N° 84/09, N° 1.479/09, 863/16, Nº 272/17 E, N° 382/22 y N°
1.273/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nacional N° 84/09 se ordenó la implementación del Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.)
con la finalidad de unificar los mecanismos de percepción de tarifa para el acceso a la totalidad de servicios de transporte
público automotor, ferroviario de superficie y subterráneo de pasajeros de carácter urbano y suburbano y fluvial regular de
pasajeros de jurisdicción nacional;
Que en pos de la efectiva implementación del mentado Sistema, por medio del Decreto Nacional N°1.479/09, se aprobó el
Convenio Marco Sistema Único de Boleto Electrónico, suscripto entre la entonces Secretaría de Transporte de la Nación y
el Banco de la Nación Argentina;
Que en virtud de las estipulaciones del referido acuerdo se estableció a la empresa Nación Servicios S.A. como
organizador, implementador, gestor y administrador del Sistema Único de Boleto Electrónico;
Que por Ley N° 14.735, la Provincia de Buenos Aires establece un régimen especial de boleto para los usuarios del sistema
de transporte provincial ferroviario, fluvial y de colectivo de pasajeros en sus servicios urbanos, suburbanos e interurbanos,
destinado a alumnos pertenecientes a instituciones educativas públicas de gestión estatal y de gestión privada con aportes
del Estado en todos los niveles, incluidos los de formación profesional y bachilleratos populares que tengan asiento en la
Provincia de Buenos Aires;
Que, en ese sentido, a través del Decreto N° 863/16 se aprobó la reglamentación de la mentada Ley, designando como
Autoridad de Aplicación al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a través de la entonces Subsecretaría de
Transporte o la REPARTICIÓN QUE EN EL FUTURO LA REEMPLACE, estableciendo que el régimen de “Boleto Especial
Educativo” se instrumentará a través del S.U.B.E.;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de  “entender en las cuestiones
relacionadas con el transporte terrestre, fluvial y ferroviario, y coordinar acciones con otros organismos nacionales,
provinciales y/o municipales”;
Que a su vez la citada Ley N° 15.309 modificó el artículo 26 de la Ley N° 15.164, estableciendo las nuevas competencias
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y su consecuente limitación en materia de transporte;
Que a través del Decreto N° 382/22 se aprobó a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que a los fines de una correcta, transparente y ordenada instrumentación del mentado beneficio se facultó al Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires a la priorización por sectores, conforme características especiales del territorio,
concentración de centros educativos, sistemas tecnológicos desarrollados y aplicados, necesidades de la población
beneficiaria y disponibilidad presupuestaria;
Que, asimismo, el Decreto Reglamentario N° 863/16, faculta a la Autoridad de Aplicación a celebrar los convenios que
resulten pertinentes con las autoridades nacionales a efectos de poner en práctica el “Boleto Especial Educativo”;
Que en ese sentido, con fecha 27 de enero de 2023, el Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires y la
empresa Nación Servicios S.A. han celebrado un convenio de colaboración, de aplicación al ciclo lectivo 2023, a través del
cual las partes acuerdan la utilización del “Sistema de Recarga Masiva”, propiedad de Nación Servicios S.A., como solución
tecnológica que será utilizada para las recargas de Tarjetas S.U.B.E. de los usuarios del nivel universitario, contemplados
en la Ley de Boleto Especial Educativo;
Que, por su parte, el Anexo I del Acuerdo contiene el detalle de las Especificaciones Técnicas y diseño de registro, y el
Anexo II prevé el compromiso mutuo de Intercambio Electrónico de Información y ejecutar acciones coordinadas destinadas
a optimizar la gestión de cada una de las partes firmantes quedando sujeto a los plazos previstos en el Acuerdo;
Que para asegurar el funcionamiento del mecanismo establecido en el acuerdo celebrado se ha solicitado y obtenido la
imputación preventiva de los montos calculados como necesarios, el cual surge agregado a Orden N° 28, como DOCFI-
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2023-04366338-GDEBA-DPMTRAGP;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, informado Contaduría General de la Provincia y tomado vista Fiscalía
de Estado;
Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.735 y los artículos 2° y 5° del
Decreto Reglamentario N° 863/16, la Ley de Ministerios Nº 15.164, modificada por su similar Ley N° 15.309 y el Decreto Nº
272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/ 17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de Colaboración “Boleto Estudiantil - Recarga Masiva S.U.B.E.”, suscripto con fecha
27 de enero de 2023, entre el Ministerio de Transporte y Nación Servicios S.A. para la implementación del régimen  “Boleto
Especial Educativo”, que como Anexo Único (CONVE-2023-03609384-GDEBA-DPCOTMTRAGP), forma parte integrante
de la presente.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° será atendido con los créditos
correspondientes con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - JU 31 - UE
592 - PR 4 - AC 2 - IN 5 - PPR 3 - PPA 5 - SPA 25 - FF 11 - UG 999.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a Nación Servicios S.A. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2023-03609384-GDEBA-
DPCOTMTRAGP

421ea545cb404d3f8df2c432ec95763e27215c01be2aaf26080a3026a7af63e4 Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN Nº 100-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2021-28798880-GDEBA-SDAMGGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio de
Cooperación, celebrado entre el Registro de las Personas y el Hospital Comunitario de Pinamar de la provincia de Buenos
Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Convenio cuya aprobación tramita, tiene por objeto lograr mediante el trabajo conjunto y coordinado, el
mejoramiento del servicio público que brinda el Registro de las Personas que redunde en el acercamiento a todos los
ciudadanos de la Municipalidad de Pinamar;
Que el Municipio a través del Hospital Comunitario de Pinamar se compromete a afectar la utilización de un sector del bien
inmueble sito en Avenida Shaw N° 1733 de la ciudad y partido de Pinamar, provincia de Buenos Aires;
Que dicho inmueble deberá estar ubicado en la zona contigua a la maternidad del Hospital, el cual será destinado a la
instalación de una Oficina de Toma de Tramites del Registro de las Personas;
Que el Ministerio a través del Registro de las Personas asume los compromisos de proveer en forma exclusiva y a su
cargo, cuenta y responsabilidad el personal capacitado en temáticas específicas sobre prestaciones y servicios que el
organismo brinda; y proveer el equipamiento microinformático y el mobiliario para la atención dentro del espacio afectado;
Que el Municipio a través del Hospital Municipal Comunitario se compromete a garantizar la conectividad necesaria a
efectos de brindar el servicio; a entregar a los agentes de la Oficina de Toma de Tramites las constancias de parto
correspondientes a los nacimientos, quienes utilizaran esas constancias exclusivamente a los fines de producir la
respectiva inscripción de nacimiento; y a permitir el acceso de agentes registrales a los libros de parto a efectos de efectuar
el cotejo de los mismos con las inscripciones realizadas mensualmente;
Que el Convenio tendrá una vigencia de años (5) años a partir de su suscripción, prorrogándose automáticamente por
períodos iguales sucesivos, salvo comunicación en contrario, efectuada por algunas de las partes, con una anticipación no
menor a treinta (30) días a la fecha del vencimiento;
Que el Convenio tendrá una vigencia de años (5) años a partir de su suscripción, prorrogándose automáticamente por el
mismo término; las partes podrán rescindir el Convenio mediante notificación fehaciente a la otra, con una antelación
mínima de treinta (30) días corridos;
Que el Honorable Consejo Deliberante del partido de Pinamar mediante Ordenanza N° 5404/2019 homologó el Convenio
de Cooperación de referencia, siendo el mismo promulgado por el Decreto N° 734/2019 del Intendente Municipal de
Pinamar;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de Cooperación, celebrado entre el Registro de las Personas y el Hospital Comunitario
de Pinamar de la provincia de Buenos Aires, que como Anexo Único identificado como GEDO Nº IF-2023-05078968-
GDEBA-DSTAMGGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Comunicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

IF-2023-05078968-GDEBA-
DSTAMGGP

4612dc427a6fc89d3b04a634cabf064735f03a959743aa0967e6ce677c5a90d2 Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
RESOLUCIÓN N° 21-OPCGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 14 de Febrero de 2023
 
VISTO, los expedientes EX-2023-03177656-GDEBA-DMGESYAMJGM y EX-2023-3491224-GDEBA-DMGESYAMJGM, la
Ley N° 13.981 y modificatorias, el Decreto N° 59/19 modificado por el Decreto N° 1314/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y modificatorias regula el subsistema de contrataciones del estado, incorporándolo al sistema de
administración financiera del sector público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la mentada ley se encuentra reglamentada por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios;
Que mediante el dictado del Decreto N° 1314/2022 se creó el Organismo Provincial de Contrataciones, determinándolo
como Autoridad de Aplicación de la mencionada ley;
Que en dicho marco fueron tramitadas Licitaciones Públicas bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras,
gestionadas bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), aprobadas por sendas
resoluciones del Organismo Provincial de Contrataciones, en las cuales también se designó la Comisión de
Preadjudicación que formaría parte de los mismos;
Que Manuela Ortega Cayata, integrante de la citada comisión, presentó su renuncia el día 31 de enero de 2023, la cual
tramita por EX-2023-02672257-GDEBA-DMGESYAMJGM;
Que en esta instancia se torna necesario modificar la integración de la Comisión de Preadjudicación en los procesos que
aún no cuentan con dictamen de la misma;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 59/2019, cuyo texto
fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° 1314/2022;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Modificar el artículo 5º de la Resolución RESO-2022-19-GDEBA-OPCGP, de la Resolución RESO-2022-16-
GDEBA-OPCGP, de la Resolución RESO-2022-18-GDEBA-OPCGP, de la Resolución RESO-2022-25-GDEBA-OPCGP, de
la Resolución RESO-2022-41-GDEBA-OPCGP, de la Resolución RESO-2022-42-GDEBA-OPCGP, de la Resolución
RESO-2023-1-GDEBA-OPCGP, de la Resolución RESO-2023-4-GDEBA-OPCGP y de la Resolución RESO-2023-7-
GDEBA-OPCGP los que quedarán redactados de la siguiente manera: “Designar la Comisión de Preadjudicación la que
estará integrada por: María del Rosario Coelho (DNI N° 29.764.689), Aldana Fernanda Mercuri (DNI N° 30.426.954), y
Romina Platz (DNI N° 28.026.513), en calidad de miembros titulares y Mario Nicolás Farina (DNI N° 24.080.285), Facundo
Rodríguez (DNI N° 33.589.082), Daiana Valeria Martínez (DNI N° 32.262.197) y Nilda Mónica Cristóbal (DNI N°
17.875.160) en calidad de miembros suplentes.”
ARTÍCULO 2º. Aprobar la Circular Modificatoria, la cual será aplicable a los siguientes procesos: Proceso 614-0470-LPU22,
Proceso 614-0445-LPU22, Proceso 614-0507-LPU22, Proceso 614-0487-LPU22, Proceso 614-0492-LPU22, Proceso 614-
0620-LPU22, Proceso 614-0531-LPU22, Proceso 614-0493-LPU22, Proceso 614-0021-LPU23 y Proceso 614-0044-LPU23
de conformidad con el Anexo Único (PLIEG-2023-5298945-GDEBA-DATOPCGP) que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 3º. Convalidar la circular modificatoria dictada en el marco del proceso de compra 614-0653- LPU22,
identificada como PLIEG-2023-02673666-GDEBA-DATOPCGP.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar. Notificar al Fiscal de Estado. Dar al Boletín Oficial e incorporar la presente resolución
al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
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María Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ASESORÍA GENERAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 8-AGG-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-44682431-GDEBA-DGTYAAGG por el cual tramita, en el ámbito de la Asesoría General de
Gobierno, la designación de Miguel Ángel DI NARDO en el cargo de Relator Adjunto, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la nota identificada como NO-2023-01067049-GDEBA-AGG se propicia la designación, a partir del 16 de
enero de 2023, de Miguel Ángel DI NARDO en el cargo de Relator Adjunto, con rango y remuneración equivalente a
Director;
Que el agente mencionado revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 20, Código 5-0001-II- A,
Abogado “A” con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Asesoría General de Gobierno, a quien se le
asignó, con carácter interino, un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1° con mismo
régimen horario, mediante el Decreto N° 2321/2003;
Que el cargo a cubrir se encuentra vacante en la estructura orgánico funcional de la Asesoría General de Gobierno;
Que el agente en cuestión reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para
el cual ha sido propuesto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda
y Finanzas;
Que la gestión se ajusta a lo previsto por los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E y sus
modificatorios, y por el Decreto N° 774/2021;
Por ello,
 

EL ASESOR GENERAL DE GOBIERNO
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 16 de enero de 2023, a Miguel Ángel DI
NARDO (DNI N° 20.540.607 - Clase 1968), de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo de Relator Adjunto,
con rango y remuneración equivalente a Director, en la Delegación ante el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a
quien se le limita la asignación interina en el cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1°
con mismo régimen horario, dispuesta oportunamente por Decreto N° 2321/2003.
ARTÍCULO 2°. Conceder, en la ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 16 de enero de 2023, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), la reserva del cargo de
revista del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 20, Código 5-0001-II-A, Abogado “A” con un régimen de treinta
(30) horas semanales de labor, del agente Miguel Ángel DI NARDO (DNI N° 20.540.607 - Clase 1968) mientras dure su
desempeño en el cargo de Relator Adjunto, designado mediante el presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
comunicar a la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, notificar, publicar en el
Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Santiago Carlos Pérez Teruel, Asesor General.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
JEFATURA DE ASESORES DEL GOBERNADOR
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1-JAGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2022-39011497-GDEBA-DSTYAJAGGP, por el cual tramita la aprobación de un
Convenio Marco de Colaboración y Asistencia de fecha 17 de noviembre de 2022, suscripto por la Jefatura de Asesores del
Gobernador, el Consejo Provincial de Coordinación del Sistema Universitario y Científico y el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
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CONSIDERANDO:
Que el gobierno provincial lanzó el “Plan 6x6 de reconstrucción y transformación de la provincia de Buenos Aires”, que
posee entre sus prioridades de reparación de la provincia y la recuperación de la senda del desarrollo, el crecimiento, el
empleo y la mejora sustancial de la calidad de vida de los bonaerenses;
Que asimismo, el eje principal del Plan precitado prevé la igualdad de oportunidades para los/las habitantes de la provincia
y su mejora a través de un derecho fundamental como es el de la educación;
Que en consecuencia, la provincia ha suscripto Convenios Marcos de Colaboración con diferentes universidades
provinciales y nacionales, con asiento en territorio bonaerense, cuyo objeto es establecer una relación de cooperación y
asistencia técnica mutua;
Que a su vez, los instrumentos internacionales tales como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconocen el derecho de toda persona a la educación
como puente hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, debiéndose fortalecer el
respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales;
Que en ese sentido, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos tiene entre sus competencias, llevar adelante las
políticas penitenciarias que fomenten y colaboren con la inserción de los/las personas privadas de su libertad en la
sociedad a través de mecanismos de coordinación y ejecución de programas conjuntos e instrumentación de convenios con
áreas y organismos tanto provinciales, nacionales, municipales como universidades, colegios profesionales, organizaciones
no gubernamentales, foros y entidades comunitarias;
Que asimismo, dentro de las áreas del gobierno provincial, el Consejo Provincial de Coordinación con el Sistema
Universitario y Científico, tiene la función de articular las capacidades de las instituciones del ámbito universitario y científico
en los procesos de diseño, implementación, supervisión y evaluación de las políticas públicas provinciales y en los
procesos tendientes al desarrollo, la garantía de los derechos y el fortalecimiento institucional;
Que el precitado Consejo funciona en la órbita de la Jefatura de Asesores del Gobernador, y conforme a los establecido en
el Decreto N° 804/2022, le corresponde la intervención en la coordinación de la agenda de vinculación provincial e
institucional junto con las áreas competentes del Estado Provincial, así como la definición de prioridades estratégicas para
el desarrollo de una economía y sociedad inclusivas y la intervención en el diseño y en la ejecución de proyectos
estratégicos de carácter general;
Que en este contexto, se celebró un Convenio Marco de Colaboración y Asistencia cuya aprobación se propicia con la
finalidad de establecer un marco jurídico para la articulación, implementación y ejecución de acciones, programas y
proyectos a desarrollar en forma conjunta en función de las capacidades y competencias propias para la realización de
actividades y el intercambio de información y conocimiento que contribuyan al desarrollo de políticas públicas con el objeto
principal de garantizar el acceso a la educación de aquellas personas que se encuentren restringidas o privadas de su
libertad;
Que en ese sentido, los objetivos del precitado acuerdo se implementarán mediante la celebración de Actas
Complementarias;
Que el Convenio referido, entrará en vigencia desde su suscripción y se extenderá por tiempo indefinido o hasta que alguno
de los organismos suscriptores lo deje sin efecto mediante notificación fehaciente;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Ley N° 15.309 y los Decretos N° 804/21, y N° 122/2020 y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Y

EL RESPONABLE DE LA JEFATURA DE ASESORES DEL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y Asistencia suscripto con fecha 17 de noviembre de 2022,
entre la Jefatura de Asesores del Gobernador, el Consejo Provincial de Coordinación del Sistema Universitario y Científico
y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y que como Anexo Único (CONVE-2022-
41052331-GDEBA-DRAYCMJYDHGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del
Convenio Marco de Colaboración y Asistencia aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de
Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Responsable.

ANEXO/S

CONVE-2022-41052331-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

cb210fef9015f8bf1854ce835e54d20ac7d7bffcc66a665f4b14a8d8b0e82421 Ver

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 17 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 74



◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN GENERAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 1684-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2022-39568971-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 13/22 tendiendo a contratar la provisión de DESCARTABLES ESTERILIZACION (2DO. LLAMADO).
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo i del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado a orden 3 el gasto aproximadamente en la suma de pesos $5.658.599,40 y que el
Director Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a orden 4.
Que el 1er llamado de la presente Licitación Privada fue declarado fracasado, debido a inconsistencias insubsanables en el
proceso de invitaciones, mediante DISPO-2023-14217-GDEBA-DPHMSALGP.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de DESCARTABLES ESTERILIZACION (2DO. LLAMADO), objeto del presente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 13/22, el cual se llevara a cabo en la oficina de
compras del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Inciso 1 Ley 13981,
tendiente a contratar la adquisición de DESCARTABLES ESTERILIZACION (2DO. LLAMADO) con fecha y hora de apertura
el día 27 de Febrero de 2023 a las 10:30 hs.
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15310 Art.88 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que se encuentra embebido a la presente,
elaborado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-
CGP el cual se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4°: Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geizt, Germán; Gómez, Patricia; Pérez, Cristina; Puppo, Marina; Piriz Lopez, Julián.
ARTÍCULO 5°: Designar como posibles partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a
los siguientes agentes: Pedro Ravina (Leg:344953) Daniela Espada (Leg:687096) Sergio Panizzo (Leg: 610124).
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2023 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PRG 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi
3…. Fu…1 Fuente de Financiamiento 11
 
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 1 $163.594,20
Partida Principal 2, Sub-Principal 3, Partida Parcial 3 $5.440.125,20
Partida Principal 2, Sub-Principal 9, Partida Parcial 5 $54.880,00
 
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
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Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 1685-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2022-39374833-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 14/22 tendiendo a contratar la provisión de PLACAS RADIOGRAFICAS (2DO. LLAMADO).
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo i del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado a orden 3 el gasto aproximadamente en la suma de pesos $4.479.998,26 y que el
Director Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a orden 4.
Que el 1er llamado de la presente Licitación Privada fue declarado fracasado, debido a inconsistencias insubsanables en el
proceso de invitaciones, mediante DISPO-2023-1418-GDEBA-DPHMSALGP.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de PLACAS RADIOGRAFICAS (2DO. LLAMADO) objeto del presente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 14/22, el cual se llevara a cabo en la oficina de
compras del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Inciso 1 Ley 13981,
tendiente a contratar la adquisición de PLACAS RADIOGRAFICAS (2DO. LLAMADO) con fecha y hora de apertura el día
27 de Febrero del 2023 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15310 Art.88 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que se encuentra embebido a la presente, elaborado
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-CGP el
cual se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4: Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geizt, Germán; Gómez, Patricia; Pérez, Cristina; Puppo, Marina; Piriz Lopez, Julián.
ARTÍCULO 5: Designar como posibles partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a
los siguientes agentes: Calissi Mauricio, (Leg. 319972 ) Zabaleta Sandra ( Leg. 315920 ) .Dorado Silvina (Leg.320544 )
ARTÍCULO 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2023 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PRG 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi
3…. Fu…1 Fuente de Financiamiento 11 Partida
 
Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 9 $4.479.998,26
 
ARTÍCULO 7: Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 1686-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2022-38223947-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
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Privada N° 15/22 tendiendo a contratar la provisión de ANTIBIOTICOS II (2DO. LLAMADO).
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo i del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado a orden 3 el gasto aproximadamente en la suma de pesos $4.256.182,50 y que el
Director Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a orden 4.
Que el 1er llamado de la presente Licitación Privada fue declarado fracasado, debido a inconsistencias insubsanables en el
proceso de invitaciones, mediante DISPO-2023-1420-GDEBA-DPHMSALGP.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de ANTIBIOTICOS II (2DO. LLAMADO), objeto del presente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 15/22, el cual se llevara a cabo en la oficina de
compras del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Inciso 1 Ley 13981,
tendiente a contratar la adquisición de ANTIBIOTICOS II (2DO. LLAMADO) con fecha y hora de apertura el día 27 de
Febrero de 2023 a las 08:00 hs.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15310 Art.88 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que se encuentra embebido a la presente, elaborado
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-CGP el
cual se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4: Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geizt, Germán; Gómez, Patricia; Pérez, Cristina; Puppo, Marina; Piriz Lopez, Julián.ARTÍCULO 5: Designar
como posibles partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a los siguientes agentes:
Pedro Ravina (Leg:344953 ) Daniela Espada (Leg:687096 ) Sergio Panizzo (Leg: 610124).ARTÍCULO 6: El gasto que
demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto Ejercicio 2023 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PRG 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi 3…. Fu…1 Fuente de
Financiamiento 11
 
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 2 $4.256.182,50
 
ARTÍCULO 7: Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 115-HZGADNLMSALGP-2023
 

LANUS ESTE, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Febrero de 2023

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2023-
409566-GDEBA-HZGADNLMSALGP mediante la Licitación Privada Nº 56/23, tendiente a la adquisición de REACTIVOS
COAGULACIÓN PARA LABORATORIO aprobada bajo la solicitud 596935 por un monto $8.161.000,00- para cubrir el
periodo de Febrero a Diciembre del ejercicio 2023, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.-
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.
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- Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital,
por ello
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE
AGUDOS DOCTOR NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús, a
proceder a la realización de Licitación Privada Nº 56/23, será encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO
59/19 Y ART. 17 de la Ley de contrataciones 13981/09, con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Art Nº 7 y Decreto
Reglamentario 59/19, Art. Nº 7 b) y f), con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el pliego de Bases y Condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar el
contrato que regirá el presente acto Administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13981 y su decreto reglamentario 59/19.-
ARTÍCULO 3°: Autorizar a efectuarse la apertura de los sobres de las ofertas, en la oficina de compras de este Hospital, el
27/02/2023 Hora 10:00
ARTÍCULO 4°: Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Maria Laura Panetta legajo
672748 DNI 14.056.664; Diego Ezequiel Fresu legajo 318301 DNI 22.964.796; Jorgelina Alejandra Paz legajo 608522 DNI
27.797.773 y como suplente Adela Viviana Fernandez legajo 630690 DNI 30.237.517.
ARTÍCULO 5º: El gasto que demande el presente procedimiento Licitatorio, visto lo solicitado en el Formulario para
Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento
en la suma $8.161.000,00- el que será atendido con cargo a la siguiente cuenta Renta General, imputación preventiva: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 02- ENTIDAD 00, CATEGORIA PRG. 14, SUB.
PRG. 9, ACT. 1, FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PROCEDENCIA 1 FUENTE 11, INCISO: 2
Ppl: 5 Ppa: 1 Objeto de contratación de REACTIVOS COAGULACIÓN PARA LABORATORIO, ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Susana Cristina Fernandez, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 116-HZGADNLMSALGP-2023
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Febrero de 2023

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2022-
43020962-GDEBA-HZGADNLMSALGP mediante la Licitación Privada Nº 54/23, tendiente a la adquisición de REACTIVO
BACTERIOLOGIA PARA LABORATORIO, aprobada bajo la solicitud 596655 por un monto $3.876.000,00- para cubrir el
periodo de Febrero a Diciembre del ejercicio 2023
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.-
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.-
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital,
por ello
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DOCTOR NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 54/23, será encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y
ART. 17 de la Ley de contrataciones 13981/09, con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Art Nº 7 y Decreto
Reglamentario 59/19, Art. Nº 7 b) y f), con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el pliego de Bases y Condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar el
contrato que regirá el presente acto Administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13981 y su decreto reglamentario 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Autorizar a efectuarse la apertura de los sobres de las ofertas, en la oficina de compras de este Hospital, el
27-02-23 Hora 12:00 HS.
ARTÍCULO 4º: Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Maria Laura Panetta legajo
672748 DNI 14.056.664; Diego Ezequiel Fresu legajo 318301 DNI 22.964.796; Jorgelina Alejandra Paz legajo 608522 DNI
27.797.773 y como suplente Adela Viviana Fernandez legajo 630690 DNI 30.237.517.
ARTÍCULO 5º: El gasto que demande el presente procedimiento Licitatorio, visto lo solicitado en el Formulario para
Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento
en la suma $3.876.000,00- el que será atendido con cargo a la siguiente cuenta Renta General, imputación preventiva: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 02- ENTIDAD 00, CATEGORIA PRG. 14, SUB.
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PRG. 9, ACT. 1, FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PROCEDENCIA 1 FUENTE 11, INCISO: 2
Ppl: 5 Ppa: 1 - Objeto de contratación de REACTIVO BACTERIOLOGIA PARA LABORATORIO - ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Susana Cristina Fernandez, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 117-HZGADNLMSALGP-2023
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Febrero de 2023

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2023-
127334-GDEBA-HZGADNLMSALGP mediante la Licitación Privada Nº 53/23, tendiente a la adquisición de BOTELLA
PARA HEMOCULTIVO PARA LABORATORIO aprobada bajo la solicitud 596651 por un monto $5.700.000,00- para cubrir
el periodo de Febrero a Diciembre del ejercicio 2023, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.-
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.-
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital,
por ello
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DOCTOR NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús, a
proceder a la realización de Licitación Privada Nº 53/23,será encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO
59/19 Y ART. 17 de la Ley de contrataciones 13981/09, con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Art Nº 7 y Decreto
Reglamentario 59/19, Art. Nº 7 b) y f), con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el pliego de Bases y Condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar el
contrato que regirá el presente acto Administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13981 y su decreto reglamentario 59/19.-
ARTÍCULO 3°: Autorizar a efectuarse la apertura de los sobres de las ofertas, en la oficina de compras de este Hospital, el
27/02/2023 Hora 11:00
ARTÍCULO 4°: Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Maria Laura Panetta legajo
672748 DNI 14.056.664; Diego Ezequiel Fresu legajo 318301 DNI 22.964.796; Jorgelina Alejandra Paz legajo 608522 DNI
27.797.773 y como suplente Adela Viviana Fernandez legajo 630690 DNI 30.237.517.
ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el presente procedimiento Licitatorio, visto lo solicitado en el Formulario para
Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento
en la suma $5.700.000,00- el que será atendido con cargo a la siguiente cuenta Renta General, imputación preventiva: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 02- ENTIDAD 00, CATEGORIA PRG. 14, SUB.
PRG. 9, ACT. 1, FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PROCEDENCIA 1 FUENTE 11, INCISO: 2
Ppl: 9 Ppa: 5 Objeto de contratación de BOTELLA PARA HEMOCULTIVO PARA LABORATORIO, ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Susana Cristina Fernandez, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 483-HIGALCGMSALGP-2023
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Febrero de 2023

 
VISTO La solicitud SIPACH 604787/2023, expediente N° EX-2023-01884668-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACION
PRIVADA N° 33/2023, con fuente de financiamiento RENTAS GENERALES. El gasto precedentemente autorizado será
atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1,
Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, F 11, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 1, EJERCICIO FISCAL 2023, por el cual la
OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la ADQUISICION ESPECIALES I - BM, para el
Servicio de Laboratorio, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, periodo a cubrir 18/01/2023 al 31/12/2023, encuadrándose
dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº
59/19 para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) o f)
de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que a orden 2, el Servicio de Laboratorio, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar la ADQUISICION ESPECIALES I -BM, en función de las necesidades operativas del
Servicio en cuestión;
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Que a orden 5, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($2.670.000,00) con una reserva para ampliaciones,
modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL CON
00/100 ($2.670.000,00)
Que considerando la complejidad de los insumos a adquirir y teniendo en cuenta la necesidad de contar con un pliego de
especificaciones técnicas particulares, la gestión promovida se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13981/09 y
Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán
regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 7 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2023, por la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($2.670.000,00)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 8 y 9, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 27 de FEBRERO de 2023, a las 09:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 33/2023, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE

EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACION PRIVADA N° 33/2023, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la ADQUISICION ESPECIALES I - BM, para el Servicio de Laboratorio, con la posibilidad de aumentar hasta un CIEN
por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán
regidos por el artículo 7 inciso b) o f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 , y aprobar los Anexos que
constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 27 de
FEBRERO de 2023, a las 09:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y
Suministros del Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3º El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, F 11, Inciso 2, Ppr
5, Ppa 1. Presupuesto RENTAS GENERALES, Ejercicio 2023- Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS DOS MILLONES
SEISCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($2.670.000,00)
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTICULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 33/2023 expediente EX-2023-01884668-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTICULO 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
 
Fernando Alberto Guerrero, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 491-HIGALCGMSALGP-2023
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Febrero de 2023

 
VISTO La solicitud SIPACH 600540/2023, expediente N° EX-2023-3912427-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACION
PRIVADA N° 26/2023, fuente de financiamiento SUMAR. El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo
c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 03, ent 128, categoría programa SUMAR, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr
0, Obra 0, FI 3, FU 1, F NACION, Inciso 4, Ppr 3, Ppa 6, Ejercicio Fiscal 2023, por el cual la OFICINA DE COMPRAS
CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la ADQUISICION DE AIRES ACONDICIONADOS, para el SECTOR de
PATRIMONIO, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, periodo a cubrir 06/02/2023 al 31/12/2023, encuadrándose dicha compra
dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 para el caso
de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) o f) de la Ley 13.981 y
su decreto reglamentario 59/2019, y
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CONSIDERANDO
Que a orden 12, el SECTOR de PATRIMONIO, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES
Y SUMINISTROS, a fin de tramitar la ADQUISICION DE AIRES ACONDICIONADOS, en función de las necesidades
operativas del Servicio en cuestión;
Que a orden 14, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de
PESOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL CON 00/100 ($7.816.000,00) con una reserva para
ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS
DIECISEIS MIL CON 00/100 ($7.816.000,00)
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 16 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2023, por la suma de PESOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL CON 00/100 ($7.816.000,00)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 17 y 18, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 27 de FEBRERO de 2023, a las 11:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 26/2023, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE

EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACION PRIVADA N° 26/2023, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la ADQUISICION DE AIRES ACONDICIONADOS , para el SECTOR de PATRIMONIO, con la posibilidad de aumentar
hasta un CIEN por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) o f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y aprobar los
Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 27 de
FEBRERO de 2023, a las 11:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y
Suministros del Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3º El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 03, ent 128, categoría programa SUMAR, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, F NACION, Inciso 4, Ppr
3, Ppa 6, Ejercicio Fiscal 2023, - Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS
MIL CON 00/100 ($7.816.000,00)
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 26/2023 expediente EX-2023-3912427-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
 
Fernando Alberto Guerrero, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 323-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2022-38281390-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Laboratorio, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 72- 2023, tendiente a contratar la provisión de
Insumos varios endocrinología (gonadotrofina corionica, cortisol, ferritina, estradiol, etc.), con destino al Servicio de
Laboratorio y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
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procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Laboratorio ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Laboratorio ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: TRES MILLONES
CIENTO SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO CON 40/100 ($3.172.621,40).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N°: 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.A.E.P. SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 72-2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Insumos varios endocrinologia (gonadotrofina corionica, cortisol, ferritina,
estradiol, etc.), por el periodo ENERO a JUNIO 2023, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 27 de febrero de 2023, a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3°: En caso de prórroga o ampliación el mismo será regido por el Artículo 7, Inciso b y f, de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario 59/19, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 19
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios, y en el Artículo 29° de la Ley
15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 CAT DE PROGR: PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1
FUENTE 11 Inciso 2 PPr. 5 PPa 1 ($3.172.621,40) POR la suma de PESOS: TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO CON 40/100 ($3.172.621,40).
ARTÍCULO 6°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7°. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Liliana Varela, Andrea Anibaldi. -
 
Preadjudicaciones: Bioq. Diana Haiek; González, Sandra; Vescina, Cecilia; Rico, Yanina; Tournier, Andrea; Oderiz,
Sebastián; Pereyras, Silvia; Horrach, Brenda; Marianelli, Alejandra; Cassain, Virginia; Marianelli, Paula
 
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 329-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Febrero de 2023

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 17 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 82



 
VISTO el Expediente EX-2022-42755922-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de Electromedicina, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 75/2023, tendiente a contratar la provisión
de TORRE DE VIDEO ENDOSCOPIA, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19
Que el Servicio de Electromedicina ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: DIECIOCHO
MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($18.716.556,00 );
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 75/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Anexo I Decreto 59/19, tendiente a contratar la provisión
de TORRE DE VIDEO ENDOSCOPIA, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2°. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 27 de Febrero de 2022 a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.-
ARTÍCULO 3°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° inc. B del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de buenos Aires
ARTÍCULO 4°. El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y
con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio
web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones
ARTÍCULO 5°. En caso de que la ampliación supere el 20% requerirá la conformidad del co- contratante, quien deberá
manifestarse dentro del plazo de 5 días corridos desde notificada la solicitud; vencido dicho plazo sin que medie respuesta
se entenderá que el requerimiento no ha sido aceptado. (Art. 7 inc. b Dec 59/19)
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:

- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

En base a lo establecido en el artículo 7 inc. B del anexo I del Decreto 59/19, el límite máximo del aumento o disminución
no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones.
ARTÍCULO 6°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 001 SUB 000 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA - Inciso 4. PPr. 3. PPa 3; por ($18.716.559,00).- Total: ($18.716.559,00).-
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.-
ARTÍCULO 8°. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sr. Paez, Emanuel y Sra. Varela, Liliana
PREADJUDICACION: Murias, Martin; Rivera, Nestor y Badia, Juan
 
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 209-HPDZGAMSALGP-2023
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GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES

Jueves 9 de Febrero de 2023
 
VISTO El EX-2023-3482605-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 40/2023
de pedido formulado por: Esterilización, quien solicita el servicio de MANTENIMIENTO DE AUTOCLAVES Y OTROS
EQUIPOS, para cubrir el periodo del 01/03/2023 al 31/12/2023, por un valor de PESOS TRES MILLONES NOVENTA Y
SIETE MIL CON 00/100 ($3.097.000,00).
 
CONSIDERANDO:
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante Licitación Privada Nº 40/2023, por el Rubro y monto estimado
consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACION PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 3.3.3 en la suma
de PESOS TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($3.097.000,00). Total general PESOS TRES
MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($3.097.000,00); y con cargo al presupuesto asignado a este
Establecimiento para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO N° 3: Autorícese a realizar el llamado a Licitación Privada Nº 40/2023, con fecha de apertura el día 28/02/2023
a las 09:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital. Y su correspondiente Visita Técnica el día 24/02/2023 en el
horario de 10:00 a 11:00 hs.
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes al Licitación Privada Nº 40/2023 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: Ciencia Christian, Noriega Mariano, Leguizamón
Giuliana, Ocampo Nahuel. Dicha Comisión tendrá vigencia a partir de la fecha de apertura hasta el 31/12/2023.
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 212-HIGAEMSALGP-2023
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Febrero de 2023

 
VISTO la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019,el expediente EX-2022-44454524-GDEBA-HIGAEMSALGP,
y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitacion Privada N° 29/2023, tendiente a contratar
la provisión de INSUMOS DESCARTABLES, a los fines de abastecer al Servicio de Enfermería por el periodo comprendido
entre el ENERO-JUNIO 2023 (SIPACH);
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 8;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 589266 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega a PEDIDO,
para el Ejercicio 2023;
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario
de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación, siguiendo las particularidades que
el mencionado artículo establece;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
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GENERAL EVITA DE LANÚS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 29/2023 para la adquisición
de conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación PrivadaN° 29/2023 tendiente a contratar
la provisión de INSUMOS DESCARTABLES, a los fines abastecer al Servicio de Enfermería por el periodo comprendido
entre ENERO-JUNIO 2023, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y
artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 27 de febrero de 2023 a las 11:00hs,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas; el 27 de febrero hasta las 10:45
hs.
ARTÍCULO 4°. Indicar que el monto estimado es de pesos CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 00/100 ($5.148.357.00),aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá
a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.con la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en
un treinta y cinco por ciento (35 %) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley
13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y Artículo 17º, apartado 1
del Anexo I del Decreto 59/19 y el artículo 29 de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35 %) al cien por ciento (100 %) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg.
675.529), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Sandra Cordoba (Leg. 611.655), Amelia Carmen Figueroa (Leg. 20.541); Laura
Garcia (Leg. 901.735); Camila Gatti (Leg. 621.489) y Sandra Stefanazzi (Leg. 304.520);
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Sra. Patricia M. Paladino Leg. Nº (278.198) y
Sra. Silvana Galiana Leg. (044.629) Sra. Laura Stancati Leg. N° (685.484)
En caso de ausencia de algún integrante de la Comision de Preadjudicacion, se designan los suplentes: y Sra. Leccouna
Valeria Angélica Leg. Nº (331.423) Sr: Bahamondes Miguel Angel
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2023-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 2 - Ent 2 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11),inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 un monto total de
pesos CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTI SEIS MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE CON 00/100
($4.726.417,00) Inciso 2 Ppr 9 Ppa 6, representando un monto en pesos de CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL
NOVECIENTOS CUARENTA 00/100 (421.940,00) representando en la sumatoria de ambas partidas el total de CINCO
MILLONES CIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 00/00 ($5.148.357,00)
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de Enfermería será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 217-HIGAEMSALGP-2023
 

LANUS OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Febrero de 2023

 
V IS T O la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, el expediente EX-2023-03760708-GDEBA-
HIGAEMSALGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada SAMO FONDOS PROPIOS N° 12-
2023, tendiente a contratar la adquisición de BOMBA CENTRÍFUGA HORIZONTAL, a los fines de abastecer al Servicio de
INTENDENCIA por el periodo comprendido entre el 02/02/2023 y el 30/06/2023 (SIPACH);
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden N° 10;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 606450 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega como UNICO,
para el Ejercicio 2023;
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario
de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación, siguiendo las particularidades que
el mencionado artículo establece;
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL

GENERAL EVITA DE LANÚS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada SAMO FONDOS PROPIOS Nº
12/2023 para la adquisición de BOMBA CENTRÍFUGA HORIZONTAL, conforme a lo establecido en los considerandos
presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada SAMO FONDOS PROPIOS N°
12/2023 tendiente a contratar la adquisición de BOMBA CENTRÍFUGA HORIZONTAL, a los fines de abastecer al Servicio
de INTENDENCIA por el periodo comprendido entre 02/02/2023 - 30/06/2023, encuadrado en las previsiones del Artículo
17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y articulo Nº 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 27 de Febrero de las 10:00 hs, estableciéndose
dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas;
ARTÍCULO 4°. Indicar que el monto estimado es de pesos CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON
00/100 ($5.750.000,00), aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondra a disposicion de los interesados en el sitio
Web www.ms.gba.gov.ar con la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el
contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con
encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 18, inciso 1), apartado b), del Anexo I del Decreto
N° 59/19 y el artículo 29 de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35%) al cien por ciento (100%) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg. N°
675.529), Agustina Ceri (Leg. N° 675.535), Sandra Cordoba (Leg. N° 611.655), Amelia Carmen Figueroa (Leg. N° 20.541);
Laura Garcia (Leg. N° 901.735); Camila Gatti (Leg. N° 621.489) y Sandra Stefanazzi (Leg. N° 304.520);
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Sra. Maria F.I. Silaff (Leg. Nº 250.046), Sra.
Georgina Cerávolo (Leg. N° 677.662) y Sra. Susana Ponce (Leg. N° 901.751).
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto SAMO FONDOS PROPIOS Ejercicio 2023- C.Institucional: 1.1.1. Jurisdicción: 12 Ja 01 - Ent 0 - Cat-
Nro PRG 022 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1 - Pr 1 - F 2 - Inciso 4 - Ppr 3 - Ppa 1 - Psp
representando un monto total de pesos CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100
($5.750.000,00).
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de INTENDENCIA será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 29-HZEOIDABMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-301108-GDEBA-HZEOIDABMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a Licitación
Privada Nº 01/2023, tendiente a concretar la Adquisición de Insumos de Odontología para ser utilizados en el HZEOI “Dr.
Adolfo M. Bollini”, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de demanda, cuando ésta fuere reiterativa.
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que los Jefes de Servicio confeccionaron las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 de la ley 13.981/09 y art 17 Apartado 1 del anexo 1° del
Decreto Reglamentario 59/2019. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por
el artículo 7 incisos b) y f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 se establece la Apertura el día 28/02/2023 a las 10:00 hs, en
HZEOI “Dr. Adolfo M. Bollini”, de la ciudad de La Plata sito en Av. 53 esq. 16.- Provincia de Buenos Aires –Oficina de
Compras. hbollini@proveedoresba.cgp.gba
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Que la Oficina de Compras ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Veintisiete Millones
Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Cincuenta con 00/100 ($27.455.750,00) y que la Oficina de Contaduría ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria; Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL, EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE:

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 01/2023 y encuadrado en
las previsiones del Art., 17 de la ley 13.981/09 y art 17 Apartado 1 del anexo 1° del Decreto Reglamentario 59/2019 , Para
el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 incisos b) y f) de la Ley
13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 tendiente a adquirir Insumos odontológicos para el hospital, con arreglo al
“Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBACGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art. 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 28/02/2023 a las 10:00 hs, en el Hospital HZEOI “Dr. Adolfo M. Bollini” de la ciudad de La Plata- av. 53
esq.16- Provincia de Buenos Aires - Oficina de Compras hbollini@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 0
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.019 SUB 016 ACT 1, Finalidad 3 Función 1, Fuente de Financiamiento: 11
.RENTAS GENERALES
ARTÍCULO 4º: Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Ayelen Butler, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 185-HZDEFFEMSALGP-2023
 

BELÉN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente Nº 2023-3073405-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a
la Licitación Privada Nº 16/2023, tendiente a contratar la adquisición de tubo p/tomógrafo con destino al Hosp. Dr Enrique F
F Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, que el servicio de diagnostico por imagenes confeccionó las Especificaciones
Técnicas Básicas todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DR. ENRIQUE F. F. ERILL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de tubo p/tomógrafo con arreglo
al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N°16/2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de tubo p/tomógrafo, por el período de 5(cinco) meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 27 de febrero de 2023 a las
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11:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Nombre y apellido: Analia Amaya DNI: 30.930.673 N° Legajo: 607935 Nombre y apellido: Romina Perrone DNI:
27.789.045 N° Legajo: 610058 Nombre y apellido: Gabriela Gomez DNI: 32.576.435 N° Legajo 607939 Nombre y apellido:
Mario Romero DNI: 20.052.453 N° Legajo: 688065
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$10.690.350,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 - PRG 013 -SUB 002 - ACT 1- FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1.- FUENTE 11 - Inciso
2 -Partida Principal 9 subprincipal 6, Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100%.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gaspar Matias Costa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 186-HZDEFFEMSALGP-2023
 

BELÉN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente Nº 2022-38555087-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado
a la Licitación Privada Nº 17/2023, tendiente a contratar la adquisición de soluciones parenterales con destino al Hosp.Dr
Enrique F F Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, que el servicio de farmacia confeccionó las Especificaciones Técnicas Básicas
todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DR. ENRIQUE F F ERILL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de soluciones parenterales con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-
76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 17/2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de soluciones parenterales, por el período de 5 (cinco) meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 27 de febrero de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Nombre y apellido: Paula Fazzioli DNI: 22.784.239 N° Legajo: 318479 Nombre y apellido: Marcelo Villanueva DNI:
18.574.315 N° Legajo: 356700 Nombre y apellido: Liliana Osorio DNI: 16.912.181 N° Legajo: 356481 Nombre y apellido:
Marcela Paolinelli DNI: 20.019.867 N° Legajo: 651759
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$6.173.640,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 - PRG 013 -SUB 002 - ACT 1- FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1.- FUENTE 11 - Inciso
2 -Partida Principal 5 subprincipal 2 , Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100%.
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ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gaspar Matias Costa, Director Ejecutivo

JEFATURA DE ASESORES DEL GOBERNADOR 
 
DISPOSICIÓN Nº 19-DGAJAGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-03632441-GDEBA-DSTYAJAGGP, por el que se gestiona la autorización del
llamado a Contratación Directa Menor N° 539-0059-CME23 y la aprobación de los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas que regirán la contratación que tiene por objeto la adquisición de un vehículo
automotor, con la posibilidad de ser ampliado en hasta un cien por ciento (100%), para el traslado de funcionarios de esta
Jefatura de Asesores del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y modificatorios y
 
CONSIDERANDO
Que se inician las actuaciones en razón del requerimiento de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal obrante a
orden N° 2.
Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Compras toman intervención de su competencia, a ordenes 3
y 4 respectivamente.
Que a orden N° 6 interviene el Organismo Provincial de Compras y autoriza la excepción de la adquisición del vehículo a
través del convenio marco 614-9-CM22, por falta de stock.
Que la Dirección de Automotores Oficiales - Secretaria General de Gobierno, toma la intervención de su competencia, sin
observaciones que realizar, a orden N° 10.
Que se han recabado los presupuestos pertinentes, obrantes a órdenes N° 14/16, y con ello se ha confeccionado el
justiprecio que se acompaña a orden N° 17 (DOCFI-2023-04762311-GDEBA-DCJAGGP).
Que el presupuesto estimado para la presente contratación es de siete millones seiscientos diecinueve mil doscientos once
con 33/100 ($7.619.211,33) por lo que la Dirección de Contabilidad ha efectuado la correspondiente Solicitud de Gasto N°
539-3163-SG23, GEDO: IF-2023-05180407-GDEBA-DCONJAGGP.
Que, a los efectos del presente procedimiento, a orden Nº 24 se incorpora el Pliego de Especificaciones Técnicas y a orden
Nº 23 el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que regirán la presente contratación, incorporados como GEDOS:
PLIEG-2023-05147266-GDEBA-DIYSAJAGGP Y PLIEG-2023-05180227-GDEBA-DGAJAGGP, respectivamente.
Que la presente Contratación Directa se encuadra en el marco de lo previsto por el artículo 18° de la Ley N ° 13.981 y el
artículo 18, apartado 1, inciso a) del Anexo I de su Decreto Reglamentario N° 59/19, modificado por Decretos N° 605/2020 y
N° 1314/22.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Nº 59/19, reemplazado
por el Anexo Único del Decreto N° 605/2020.
Por ello,
 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA
JEFATURA DE ASESORES DEL GOBERNADOR

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el procedimiento de Contratación Directa Menor N° 539-0059-CME23, que se gestiona mediante
el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires destinada la adquisición de un vehículo automotor según
Pliego de Especificaciones Técnicas, con la posibilidad de ser ampliado en hasta un cien por ciento (100%), para el
traslado de funcionarios de esta Jefatura de Asesores del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires en los términos del
artículo 18° de la Ley N° 13.981 y el artículo 18, apartado 1, inciso a) del Anexo I de su Decreto Reglamentario N° 59/19,
modificado por Decretos N° 605/2020 y N° 1314/22.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas
identificados como archivos GEDOS: PLIEG-2023-05180227-GDEBA-DGAJAGGP y PLIEG-2023-05147266-GDEBA-
DIYSAJAGGP respectivamente, los cuales forman parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Establecer que los documentos aprobados por el artículo precedente, podrán ser consultados en el portal
Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
imputación detallada mediante GEDO: IF-2023-05180407-GDEBA-DCONJAGGP. Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley
N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Fijar la fecha de apertura del llamado para el día 27 de febrero del corriente año, a las 11 horas, la que se
realizará a través del portal Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 6°. Publicar los avisos respectivos por un (1) día en el Boletín Oficial, en el sitio web de la Provincia de Buenos
Aires http://www.gba.gob.ar/contrataciones y en el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar con una antelación mínima de
tres (3) días hábiles al acto de apertura, pudiendo ampliarse los plazos referidos, de acuerdo a la necesidad jurisdiccional,
en virtud de la complejidad e importancia de la gestión propiciada. Sin perjuicio de invitar a, por lo menos, tres (3)
proveedores del rubro objeto de la contratación.
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ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, e incorporar al SINDMA. Pasar a la Dirección de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Natalia Ullua, Directora

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio Escuela: Jardín de Infantes A/C Barrio Loteo Social del Distrito de Florencio
Varela.
Presupuesto oficial: $153.052.401,01
Garantía de oferta exigida 1%
Fecha de apertura: 09/03/2023 - 12:30 hs.
Lugar: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo de 1810 Nº
2725.
Plazo de entrega: 360 días
Valor del pliego $153.000,00
Lugar de adquisición del pliego: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, calle
25 de Mayo de 1810 Nº 2725, hasta 48 hs. antes del día de apertura.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 8 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio Escuela: Jardín de Infantes A/C Barrio La Rotonda del Distrito de Florencio
Varela.
Presupuesto oficial $152.438.728,53
Garantía de oferta exigida 1 %
Fecha de apertura 09/03/2023 - 14:30 hs.
Lugar: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, Calle 25 de Mayo de 1810 Nº
2725.
Plazo de entrega: 360 días
Valor del pliego $152.400,00
Lugar de adquisición del pliego: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, Calle
25 de Mayo de 1810 Nº 2725, hasta 48 hs. antes del día de apertura.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 8 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN 
 
Licitación Pública N° 29/2022 
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio en la Escuela E.S. N° 11 de Luján.
Presupuesto oficial: $213.653.495,37.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 3/3/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar: San Martín 550, Municipalidad de Luján, Dirección de Compras.
Plazo de entrega: 360 días.
Valor del pliego: $0.
Lugar de adquisición del pliego: San Martín 550, Municipalidad de Luján, Dirección de Compras.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 10 v. feb. 27

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Inmueble para la Unificación de todas las Dependencias ubicadas en la Ciudad de
Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires.
Nombre del contratante: Ministerio Público de la Defensa-Defensoría General de la Nación.
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Tipo y número de procedimiento de selección: Licitación Pública Nº 03/2023.
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada
para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones, sito en la calle Tacuarí Nº 139/43/47, 5º piso, CABA,
de lunes a viernes de 9:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 7093-2050. También podrán remitirse por correo electrónico:
contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El pliego y demás documentos de la licitación estarán a disposición de los/as
interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la
Nación: https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-
contrataciones
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda
Instancia de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, sita en Alsina Nº 509, Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires,
hasta el día y hora fijado para el acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de
Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, sita en Alsina Nº 509, Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 14 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Nº de Expediente DGN 97288/2022.

feb. 10 v. feb. 23

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Inmueble para la Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera
Instancia de Quilmes, Provincia de Buenos Aires.
Tipo y número de procedimiento de selección: Licitación Pública Nº 5/2023.
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada
para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones, sito en la calle Tacuarí 139/43/47, piso 5°, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 09:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 7093-2050. También podrán remitirse por
correo electrónico: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El pliego y demás documentos de la licitación estarán a disposición de los/as
interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la
Nación: https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-
contrataciones 
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes,
sita en Sarmiento N° 398, Quilmes, provincia de Buenos Aires, hasta el día y hora indicado para la apertura.
Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes, sita en
Sarmiento N° 398, Quilmes, provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 21 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Nº de expediente DGN: 97052/2022.

feb. 10 v. feb. 23

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 11/2023 
 
POR 15 DÍAS - Colector Cloacal Villa Porá, Partido de Lanús, enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-AR
Presupuesto oficial: $226.623.919,89 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 15 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 10 de marzo de 2023 a las 14:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 10 de marzo de 2023 a las 15:00 hs en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
EX-2022-36745703-GDEBA-DEOPISU.

feb. 15 v. mar. 9

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE NUEVE DE JULIO
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Productos Alimenticios para atender las prestaciones del Programa MESA, según
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composición modular especificada para el período comprendido entre los meses: Marzo, Abril y Mayo 2023
Valor del pliego: $25.000.- (Pesos Veinticinco Cinco Mil) CBU 0140338901647802102034
Lugar de apertura: Consejo Escolar Nueve de Julio - calle Salta N°1163 - Distrito Nueve de Julio.
Fecha de apertura de ofertas: 27 de febrero de 2023 - 9:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Salta 1163; Nueve de Julio, hasta el día y hora fijados para la
apertura de ofertas; o por mail a ce076@abc.gob.ar hasta 1 (una) hora antes de la indicada.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gob.ar o en Sede del Consejo Escolar - calle Salta
1163; Nueve de Julio, los días hábiles de 8:00 a 12:00 hs.- Tel.: 02317-432551/52, correo electrónico ce076@abc.gob.ar
Acto administrativo: Disposición N° 14/23
Presupuesto oficial aprox.: $69.086.556,00.- El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad ha asignado al distrito de 9 de
Julio la cantidad máxima de 6.600 módulos de alimentos y fijado el precio máximo por módulo $ 3.489,22. La cantidad de
módulos será del triple ya que incluye marzo, abril y mayo de 2023 (una entrega por mes; a partir del 15/03/23).
Expediente Interno N° 076-07-23.

feb. 15 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 98/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Construcción de Escuela Secundaria N° 46, Calle 512 e/616
y 617 Barrio Once, El Pato. Convenio Tripartito de Administración de Fondos.
Presupuesto oficial total: $418.283.753,37.
Garantía de oferta exigida 1 %: $4.182.837,53.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 16 de febrero de 2023 al 10 de marzo de 2023 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135 o por correo electrónico a
planeamiento@berazategui.gov.ar.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 17 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 21 de marzo de 2023, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 21 de marzo de 2023, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $418.285,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Expediente Nº 4011-23682-SOP-2022.

feb. 15 v. mar. 2

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 2/2023 - Proceso PBAC Nº 371-0042-LPU23
Aclaratoria 
 
POR 2 DÍAS - Circular Aclaratoria con Consulta Objeto de la Contratación: Kits Escolares y Guardapolvos.
Fecha de apertura: 17 de febrero del 2023 - 11:00 hs.
Consulta: Buenas tardes, cuando solicita en el artículo 11. Contenido de la Oferta L. Estructura Real de Costos: Se refiere a
poner el precio unitario de cada componente que integra el kit? O son precios más genéricos Por Ejemplo: 10% materia
prima 17% logística 50% costo materiales, etc?
Respuesta: La estructura de costos deberá contener el valor unitario de cada componente del kit que se ha ofertado.
Expediente: EX-2023-00850184-GDEBA-DSTAMDCGP

feb. 16 v. feb. 17

MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 553-0364-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 553-0364-LPU22, con encuadre
en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, bajo la modalidad de
Orden de Compra Abierta, tendiente a la Contratación de Estudios de Suelo en distintas ubicaciones de la Provincia de
Buenos Aires, por un importe total estimado de Pesos Noventa y Seis Millones ($96.000.000,00), con un plazo de ejecución
de quince (15) meses, conforme lo establecido en la Resolución N° RESO-2023-2-GDEBA-SSTAYLMHYDUGP de fecha
09/02/2023 -
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Plazo para efectuar consultas: Hasta el día 23 de febrero de 2023 a las 12:00 horas.
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Acto de apertura: El día 28 de febrero de 2023 a las 12:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - Sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Electrónico Nº EX-2022-25272152-GDEBA-DSTMHYDUGP.

feb. 16 v. feb. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE 25 DE MAYO
 
Licitación Privada N° 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada N° 33/2023, para Proveer el Servicio Alimentario Escolar (Comedor y
Desayuno/Merienda) en el distrito de 25 de Mayo
Apertura: Jueves 23 de febrero de 2023 - 14:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de 25 de Mayo calle 27 N° 888 1° piso, hasta el día y hora fijados
para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar de 25 de Mayo, calle 27 N°888 1° piso, 25 de Mayo.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar., por mail a ce108@abc.gob.ar o en Sede del
Consejo Escolar - calle 27 N° 888, 1° piso, 25 de Mayo, los días hábiles de 8:00 a 14:00 hs.-
Disposición 90/2023.
Expediente Interno N° 10801-035/2022.

feb. 16 v. feb. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ADOLFO GONZÁLES CHÁVES
 
Licitación Privada N° 1
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada N° 1 para la
Contratación del Servicio Alimentario Escolar, Comedores, DMC y Patios Abiertos, Coros y Orquestas, Residencias y
Albergues, 1º de marzo de 2023 a 31 de julio del 2023.
Apertura: 24 de febrero de 2023 - 11:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Adolfo Gonzáles Cháves - Calle Maipú Nº 46 - Distrito Adolfo
Gonzáles Cháves, hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Adolfo Gonzales Chaves - Calle Maipú Nro. 46 - Distrito Adolfo Gonzales Chaves
Valor del pliego: $0 (Pagadero por Transferencia Bancaria)
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. ó en la Sede del Consejo Escolar Adolfo
Gonzáles Cháves - Calle Maipú Nº 46 - Distrito Adolfo Gonzáles Cháves los días hábiles en horario administrativo, o por
mail ce050@abc.gob.ar.
Expediente Interno N° 050/SAE/01/2023.

feb. 16 v. feb. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 01/23 - Autorizada por Disposición N° 001/23, tendiente a Contratar
Provisión de Servicio Alimentario Escolar Comedor (S.A.E. Comedor), con un presupuesto estimado de pesos Ciento
Cuarenta y Uno con Setenta y Cinco ($141.75) de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de
Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 y su Decreto
Reglamentario 59 vigente.
Valor del pliego: $40.000 (pesos Cuarenta Mil)
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 23 de febrero de 2023 y hasta las 12:00
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Bahía Blanca - calle San Martín Nº 331 1º piso - en el horario de
8:00 a 12:00 hs., y hasta el 23 de febrero de 2023 y hasta las 12:00 horas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 24 de febrero de 2023 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Bahía Blanca - calle San Martín N° 331 1° piso.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Bahía Blanca calle San Martín N° 331 en el horario
de 8:00 a 12:00 hs. - Tel. 0291-4524927.
Expte. Nº 001-002/23.

feb. 16 v. feb. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 02/23 - Autorizada por Disposición N° 002/23, tendiente a contratar Provisión
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de Servicio Alimentario Escolar Desayuno/Merienda (SAE D/M), con un presupuesto estimado de Pesos Cincuenta y Ocho
con Trece Centavos ($58.13) de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones
y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59 vigente
Valor del pliego: $ 40.000 (Pesos Cuarenta Mil)
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 23 de febrero de 2023 y hasta las 12:00
horas.
Lugar de presentacion de las ofertas: Consejo Escolar de Bahía Blanca, calle San Martín Nº 331 1º piso, en el horario de
8:00 a 12:00 hs., y hasta 23 de febrero de 2023 y hasta las 12:00 horas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 24 de febrero de 2023 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Bahía Blanca, calle San Martín N° 331 1° piso.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de Pliegos: Consejo Escolar de Bahía Blanca calle San Martín N° 331 en el horario
de 8:00 a 12:00 hs. - Tel. 0291-4524927.
Expte. Nº 002-002/23.

feb. 16 v. feb. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública Nº 03/23 - Autorizada por Disposición N° 003/23, tendiente a contratar Provisión
de Servicio Alimentario Escolar Desayuno/ Merienda Sin Cocina (SAE D/M Sin Cocina), con un presupuesto estimado de
Pesos Cincuenta y Ocho con Trece Centavos ($58.13) de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego
de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 y su Decreto
Reglamentario 59 vigente.
Valor del pliego: $ 40.000 (Pesos Cuarenta Mil)
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 23 de febrero de 2023 y hasta las 12:00
horas.
Lugar de presentacion de las ofertas: Consejo Escolar de Bahía Blanca, calle San Martín Nº 331 1º piso - en el horario de
8:00 a 12:00 hs., y hasta 23 de febrero de 2023 y hasta las 12:00 horas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 24 de febrero de 2023 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Bahía Blanca, calle San Martin N° 331 1° piso.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de Pliegos: Consejo Escolar de Bahía Blanca, calle San Martin N° 331 en el horario
de 8:00 a 12:00 hs. - Tel. 0291-4524927.
Expte. Nº 003-002/23.

feb. 16 v. feb. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 04/23 - Autorizada por Disposición N° 004/23 - tendiente a Contratar de las
Prestaciones del Programa “MESA”, con un presupuesto estimado de pesos $76.762.840,00 (Setenta y Seis Millones,
Setecientos Sesenta y Dos Mil, Ochocientos Cuarenta Pesos con 00/100), por un valor unitario de $3.489,22 (Tres Mil,
Cuatrocientos Ochenta y Nueve pesos con 22/100), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de
Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 y su Decreto
Reglamentario 59.
Valor del pliego: $40.000 (pesos Cuarenta Mil).
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 23 de febrero de 2023 y hasta las 12:00
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Bahía Blanca - calle San Martín Nº 331 1º piso - en el horario de
8:00 a 12:00 hs., y hasta 23 de febrero de 2023 y hasta las 12:00 horas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 24 de febrero de 2022 a las 11:30 horas en el Consejo Escolar de
Bahía Blanca - calle San Martín N° 331 1° piso.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Bahía Blanca calle San Martin N° 331 en el horario
de 8:00 a 12:00 hs. - Tel. 0291-4524927.
Expte. Nº 004-002/23.

feb. 16 v. feb. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MERCEDES
 
Licitación Privada Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 01/2023 - Autorizada por Disposición N° 13/2023, tendiente a la Compra de
Mercadería necesaria para Comedores, DMC y Albergues correspondientes a los meses de Marzo y Abril 2023, para cubrir
las necesidades de los alumnos pertenecientes a los distintos Niveles de la Educación; con un presupuesto estimado de
pesos $33.000.000 ($ treinta y tres millones), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases
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y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 13 del Reglamento de Contrataciones.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 22 de febrero de 2023 y hasta las 10:00
horas. Valor: $50.000,00 (Cincuenta Mil)
Lugar de presentacion de las ofertas: Consejo Escolar de Mercedes, calle 6 N° 225, en el horario de 8:00 a 14:00 hs. y
hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 22 de febrero de 2023 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Mercedes, calle 6 N°225.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Mercedes, calle 6 N° 225, en el horario de 8:00 a
12:00 hs. - Tel. 02324-420118. Mail: ce070@abc.gob.ar
Expediente. Nº 070-013-23.

feb. 16 v. feb. 17

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública N° 105/2022
 
POR 5 DÍAS - Poder Judicial. Llámase a Licitación Pública para contratar la ejecución de la obra Readecuación de Planta
Baja para el Juzgado de Familia y de Subsuelo para el Archivo del Inmueble sito en calle Istilart N° 36/58 de la ciudad de
Tres Arroyos.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 9 de marzo del año 2023 a las 9:00 horas en la Sala B del Instituto de Estudios
Judiciales, calle 13 esquina 48 piso 1, Tribunales La Plata, lugar donde deberán presentarse las propuestas hasta el día y
hora indicados.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp.
Presupuesto estimado: $206.831.432.-
Expediente 3003-6412-2021

feb. 16 v. feb. 24

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. PETRONA V. DE CORDERO
 
Licitación Privada Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 09/2023, por el Servicio de Limpieza del 1º Piso y Áreas de Internación,
solicitado por el Dto. de Servicios Generales del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero, para el período Marzo - Setiembre
para el ejercicio 2023.
Apertura de la propuesta: Se realizará el día 28 de febrero de 2023 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A.
Petrona Villegas de Cordero sito en la calle Belgrano 1955 de la localidad de San Fernando.
El servicio requiere visita técnica obligatoria el día 24 de febrero de 2023 a las 10:00 hs.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticinco Millones Trescientos Treinta y Nueve Mil Doscientos
Dieciséis ($25.339.216,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero (de lunes a
viernes de 7:00 a 14:00 horas).-
DISPO-2023-131-HZGAPVCMSALGP
Expediente N° 2023-0326212-GDEBA-HZGAPVCMSALGP.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 33/2023, para la Adquisición de Bienes de Uso Cultural para Instituciones
del Distrito, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $76.978.987,00 (Pesos Setenta y Seis Millones
Novecientos Setenta y Ocho Mil Novecientos Ochenta y Siete), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 28 de febrero de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 6 de marzo de 2023 a las 12:00 horas, siendo el valor
del pliego de $76.979,00 (Pesos Setenta y Seis Mil Novecientos Setenta y Nueve).
Expediente: Nº 4003-62976/2023.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
Licitación Pública N° 6/2023 
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Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Denominación: 1°: Prorróguese la fecha de apertura de sobres de la Licitación Pública N° 6/2023
que trata Construcción de Salón de Eventos y Aulas/Taller con SUM para Auditorio y Centro de Eventos Municipal en
Parque Museo del Futbol - Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para el día 6 de marzo de 2023 a las 9:30 hs.
Consulta y/o adquisicion de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 046 de fecha 13 de febrero de 2023.
Expediente: 105.635.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 416R-722-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 416R-722-2023, para la ejecución de la obra: Instalación de Gas Natural y
Refacciones Menores en E.E.E. N° 514, con un presupuesto oficial de Pesos Catorce Millones Doscientos Setenta y Un Mil
Ciento Cuarenta y Cinco con Setenta y Seis Centavos ($14.271.145,76.-) a realizarse por el sistema de contratación ajuste
alzado, precio tope y un anticipo financiero hasta el 20%, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.-
El acto de apertura de las propuestas: Se llevará a cabo el día 3 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en el Despacho de la
Secretaría de Infraestructura.
Valor del Pliego: $14.271,15.-
Capacidad de contratación: $23.785.242,93.-
Informes del Pliego de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 416R-896-2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 416R-896-2023, para la ejecución de la obra: Construcción Skatepark
y Playón Deportivo, con un presupuesto oficial de Pesos Setenta y Un Millones Veintiséis Mil Ochenta y Ocho con
Cincuenta y Cuatro Centavos ($71.026.088,54.-) a realizarse por el sistema de contratación ajuste alzado, precio tope y un
anticipo financiero hasta el 20 %, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
El acto de apertura de las propuestas se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en el Despacho de la
Secretaría de Infraestructura.
Valor del pliego: $71.026,09.-
Capacidad de contratación: $100.620.292,10.-
Informes del Pliego de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 639R-627-2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 639R-627-2023, para la ejecución de la obra Intervención Urbana Acceso
Arcada y Plazas Anexas en el Parque de Mayo”, con un Presupuesto Oficial de Pesos Cuarenta y Ocho Millones Ochenta y
Dos Mil Quinientos Diez con 50/100 Centavos ($48.082.510,50.-), (Precio tope y 20% anticipo financiero) en un todo de
acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Apertura de las propuestas: Día 8 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, en la Secretaría de Gestión Urbana. 
Informe y Pliegos de Bases y Condiciones: Secretaría de Gestión Urbana.
Valor del pliego: Pesos Cuarenta y Ocho Mil Ochenta y Dos con 50/100 Centavos ($48.082,50) 
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1) Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1 Categoría I - Especialidad Arquitectura. Capacidad de Contratación: Igual o superior $80.137.517,50.
Bahía Blanca, 8 de febrero del 2023.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 31/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Ejecución de Sendero Perimetral y Alambrado en Polo Industrial
y Comercial Maderero
Presupuesto oficial total: $30.073.050,00
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Venta e inspección de pliegos: Desde el 17 de febrero de 2023 al 3 de marzo de 2023 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 6 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 07 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 9 de marzo de 2023, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 09 de marzo de 2023, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $30.100,00
Expediente Nº 4011-439-SOP-2023.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 32/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Estación de Bombeo Cloacal 152 y 70 - Hudson.
Presupuesto oficial total: $41.346.478,95
Venta e inspección de pliegos: Desde el 17 de febrero de 2023 al 03 de marzo de 2023 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs.,
en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 06 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 07 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 9 de marzo de 2023, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 9 de marzo de 2023, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $41.400,00.
Expediente Nº 4011-519-SSP-2023.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 6/23, llevada a cabo para la Contratación del Servicio Alimentario Escolar.
Presupuesto oficial: $337.010.869,62.-
Valor del pliego: $30.000,00.
Adquisición del pliego: A partir del 13/02/23 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 02/03/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 13/02/23 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 02/03/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE CHASCOMÚS
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Diseño, Construcción, Puesta en Valor y Explotación comercial del Edificio de Fomento y Turismo y
Edificio de la Vieja Oficina de Informes Turísticos, localizado en Av. Costanera España N° 75, entre Plaza de Juegos y
Muelle de Pescadores Domingo Cazaux.
Canon mínimo sugerido a ofertar: 18.000 Módulos Municipales Anuales. (Valor del Módulo Municipal febrero 2023: $
572,51)
Valor del Pliego: $15.000,00 - Pesos Quince Mil.
Venta del Pliego: Desde 17/02/2023 y hasta una hora antes de la apertura del Sobre N°01
Vista del Pliego: Se podrá ver en horario de 8:00 a 13:00 en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Chascomús,
solicitarlo por mail a compras@chascomus.gob.ar o ingresando a
https://chascomus.gob.ar/municipio/estaticas/transparencia
Consulta del pliego: Por escrito en horario de 8:00 a 13:00 en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Chascomús (calle
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Crámer N° 270 - Chascomús), hasta 72 horas antes de la apertura del Sobre N° 01
Recepción de propuestas: Hasta las 10:00 hs. del día 10/05/2023 en Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270.
Apertura de propuestas: en Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270:
Sobre N° 01: 10/05/2023, a las 10:00 hs.
Sobre N° 02: con posterioridad a la evaluación del Sobre N° 01 (Antecedentes) y verificado su cumplimiento, se procederá
a la apertura del Sobre N° 2 (Oferta económica), en fecha y horario a resolver por la Comisión Evaluadora y dentro de los
quince días posteriores a la apertura del Sobre N° 01.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 33/23, realizada para la Adquisición de dos
Grupos Electrógenos para ser utilizados en la UDP de la localidad de Ingeniero Maschwitz y la UDP de la localidad de
Maquinista Savio.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día viernes 10 de marzo de 2023, a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100 ($350.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Cinco Millones con 00/100 ($55.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día jueves 9 de marzo de 2023, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día jueves 09 de marzo de 2023.
Expediente N° 248.014/2023.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 07/2023 de fecha 13/02/2023 para la Obra: Ampliación en Escuela Primaria
Nº 2 Mar del Sud Partido de General Alvarado.
Venta e inspección de pliegos: A partir del día 24/02/2023 en el horario de 8:00 a 13:00 horas en la Secretaría de
Planificación, Ambiente Obras y Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de
General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, hasta el 07/03/2023 inclusive.
Valor del pliego: Pesos Veintisiete Mil Ochocientos Sesenta y Cinco ($27.865).
Recepción de las ofertas: Hasta las 9:45 horas del día 08/03/2023, en la Secretaría de Planificación, Ambiente Obras y
Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de las ofertas: El día 08/03/2023 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Veintisiete Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Doscientos Seis con 05/100
($27.865.206,05.-) al mes de octubre de 2022.
El Municipio de General Alvarado Invita a participar de la Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, Tel. (02291) 42-0103.
E-Mail: dop@mga.gov.ar
Decreto Nº 725/2023.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 12/2023 para el día 6 de marzo de 2023 a las 9:00 hs. Objeto:
Prestaciones de Desayuno/Merienda y Comedor del Servicio Alimentario Escolar periodo Marzo y Abril de 2023 - Zona 1.
Decreto municipal: 385/2023
Presupuesto oficial: $28.097.066,40 (Pesos Veintiocho Millones Noventa y Siete Mil Sesenta y Seis con 40/100)
Valor del Pliego: $29.097,00.- (Pesos Veintinueve Mil Noventa y Siete con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-238.429/2023.

feb. 16 v. feb. 17
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ 
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 13/2023 para el día 6 de marzo de 2023 a las 9:30 hs. Objeto:
Prestaciones de Desayuno/Merienda y Comedor del Servicio Alimentario Escolar Periodo Marzo y Abril de 2023 - Zona 2.
Decreto municipal: 386/2023
Presupuesto oficial: $27.782.419,20 (Pesos Veintisiete Millones Setecientos Ochenta y Dos Mil Cuatrocientos Diecinueve
con 20/100)
Valor del pliego: $28.783,00.- (Pesos Veintiocho Mil Setecientos Ochenta y Tres con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-238.430/2023.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 14/2023 para el día 6 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. Objeto:
Prestaciones de Desayuno/Merienda y Comedor del Servicio Alimentario Escolar Periodo Marzo y Abril de 2023 - Zona 3.
Decreto municipal: 387/2023
Presupuesto oficial: $27.364.491,20 (Pesos Veintisiete Millones Trescientos Sesenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y
Uno con 20/100)
Valor del pliego: $28.365,00.- (Pesos Veintiocho Mil Trescientos Sesenta y Cinco con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-238.431/2023.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 15/2023 para el día 6 de marzo de 2023 a las 10:30 hs. Objeto:
Prestaciones de Desayuno/Merienda y Comedor del Servicio Alimentario Escolar Período Marzo y Abril de 2023 - Zona 4.
Presupuesto oficial: $38.732.657,60 (Pesos Treinta y Ocho Millones Setecientos Treinta y Dos Mil Seiscientos Cincuenta y
Siete con 60/100)
Valor del pliego: $39.733,00.- (pesos Treinta y Nueve Mil Setecientos Treinta y Tres con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 388/2023.
Expediente 4050-238.432/2023.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Compuesto Estabilizante Granular Pétreo 0-30 mm. Caminos 09-03 y 09-
15 - Emilio V. Bunge. Provisión y Transporte.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $19.994.975,00.-
Plazo de entrega: 60 días. -
Apertura de ofertas: El día 10 de marzo de 2023, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las once horas (11:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección y venta del pliego: Desde el 17 de febrero al 9 de marzo de 2023 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras
de la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel./Fax:03388
423-587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 17 de febrero al 7 de marzo de 2023 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
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Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel./Fax: 03388 423-
587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 10 de marzo de 2023 a las 10:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Diecinueve Mil Novecientos Noventa y Cuatro con 97/100 ($19.994,97).

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Ropa de Trabajo.
Fecha apertura: 14 de marzo de 2023, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $8.290.- (Son Pesos Ocho Mil Doscientos Noventa).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 500/INT/2023.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Artículos de Ferretería
Fecha apertura: 14 de marzo de 2023, a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $9.738.- (Son Pesos Nueve Mil Setecientos Treinta y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 346/INT/2023.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Adquisición de Materiales de Construcción cuyo presupuesto
oficial es de Pesos Cuarenta y Dos Millones Doscientos Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Ochenta ($42.253.480,00), de
conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en las Solicitudes de Pedidos N° 3-207-318/2022, 3-701-
13/2023 y 3-801-9/2023.
Apertura: 15/03/2022, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta, a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a
la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las
propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Asimismo, el Pliego estará
disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3°
Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 0392/2023.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN SEGURIDAD Y JUSTICIA
 
Licitación Pública Nº 24/2023
 
POR 2 DÍAS - Con destino a la Secretaría de Políticas Públicas en Seguridad y Justicia, Dirección General de Compras y
Contrataciones. Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio Integral de Control y Ordenamiento del
Tránsito en el Ámbito del Partido de la Plata, demás especificaciones en el Pliego de Bases y Condiciones,
Especificaciones Legales Generales y Especificaciones Técnicas Particulares.
Fecha de apertura: 14 de marzo de 2023
Hora: 11:30.-
Valor del pliego: Pesos Ochocientos Mil ($800.000,00).-
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La garantía de oferta será de Pesos Cincuenta y Siete Millones Setecientos Sesenta Mil con 00/100 ($57.760.000,00).
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contartaciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 14/03/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 6 de marzo 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1215945/2023.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 25/2023
 
POR 2 DÍAS - Con destino a la Dirección General de Obras Viales
Dirección General de Compras y Contrataciones.
Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Pavimentación de Calles en el Partido de La Plata, según
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Generales y Particulares; Especificaciones
Técnica Particulares; Memoria Descriptiva.
Valor de pliego: Pesos Trescientos Cincuenta Mil ($350.000,00)
Presupuesto oficial: Pesos Setecientos Cincuenta y Seis Millones Quinientos Sesenta y Un Mil Setenta y Tres con 52/100
($756.561.073,52)
Fecha de apertura: 14 de marzo de 2023.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contartaciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 14/03/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La Garantía de Oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8:00 a 13:30 hs.
hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 02 de marzo 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la Ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1216186/2023.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 47/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para los servicios integrales de: Atención Pediátrica y Resonancia Magnética Nuclear,
requerido para el Hospital de Diagnóstico Inmediato de Temperley, Dependiente de la Secretaría de Salud.
Período: Desde la emisión de la orden de compras hasta el 31 de diciembre de 2023 con opción a renovación.
Presupuesto oficial: $437.802.750,00.-
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 03 de marzo de 2023 a las 12:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras -3er- Piso -Oficina 303- Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 14:00.
Valor del pliego: $330.000.-
Venta de pliegos: Los días 23 y 24 de febrero de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el registro único y permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 48/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para Servicios Integrales de Clínica Médica, Diagnóstico por Imágenes y
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Gastroenterología, requerido para el Hospital de Dianóstico Inmediato de Temperley, dependiente de la Secretaría de
Salud.
Período: Desde la emisión de la orden de compras hasta el 31 de diciembre de 2023 con opción a renovación.
Presupuesto oficial: $370.258.316,00.-
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 03 de marzo de 2023 a las 12:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras -3er- piso - oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 14:00.
Valor del pliego: $280.000.-
Venta de pliegos: Los días 23 y 24 de febrero de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el registro único y permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 49/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para el Servicio Integral de Laboratorio, requerido para el Hospital de Dianóstico
Inmediato de Temperley, dependiente de la Secretaría de Salud.
Período: Desde la emisión de la orden de compras hasta el 31 de diciembre de 2023 con opción a renovación.
Presupuesto oficial: $132.079.698,90.-
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 3 de marzo de 2023 a las 13:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er - Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 14:00.
Valor del pliego: $100.000.-
Venta de pliegos: Los días 23 y 24 de febrero de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 01/2023, para la Obra: Obras de Infraestructura Vial Etapa IV.
Presupuesto oficial: $694.704.345,04.- (Pesos Seiscientos Noventa y Cuatro Millones Setecientos Cuatro Mil Trescientos
Cuarenta y Cinco con Cuatro Centavos).
La apertura de las propuestas se realizará el día 10 de marzo de 2023, a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs a 15:00 hs.
Pliego de consulta en formato digital: Solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar.
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 2 de marzo de 2023 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs a 13:00 hs. abonando en efectivo o mediante transferencia a la cuenta de
la Municipalidad cuyo CBU es 0140034201716905073898 por la suma de pesos ($270.000,00).
Expediente electrónico EX-2022-00171317-MUNILUJAN-SGI.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública Nº 07/2023 por la Provisión de 15 Acondicionadores de Aire de 3300/FC, 20
Termotanques Eléctricos de 80LT, 46 Heladeras c/Freezer de 290LT, 50 Cocinas 4 Hornallas a Gas, 80 Ventiladores de Pie
de 20”, 88 Estufas Halógenas de 1200W, 88 Caloventores Eléctricos, 85 Colchones de 190X80X17 y 85 Camas de Pino de
1 Plaza, según programa de abordaje comunitario “Abrazar Argentina” Convenio 104-A/2022, solicitado por la
Subsecretaría de la Mujer, Niñez y Adolescencia, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Monitoreo Institucional de la
Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 7 de marzo de 2023
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $23.677.005,00
Valor del pliego: $23.700,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 22, 23 y 24 de febrero de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 27 y 28 de febrero de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 07/03/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
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de Compras.
Decreto Nº 1059/2023.
Expte.: 4132-28699/2023.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública N° 20/2023 (L)
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 20/2023. Objeto: Construcción de Cancha de 11 en el Complejo “El
Remanso” en el Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $54.975.680,00-
Valor del pliego: $549.756,80
Fecha de apertura: 09/03/2023 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 23 y 24 de febrero de 2023, en la Secretaría de Gobierno (Av.
Libertador General San Martín 391, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 1º y 2 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 09/03/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 21/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 21/2023. Objeto: Pavimentación de Avenida Almirante Brown entre Balbastro
y Avenida Echeverry.
Presupuesto oficial: $848.191.334,78.-
Valor del Pliego: $8.481.913,34.-
Fecha de apertura: 09/03/2023 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 23 y 24 de febrero de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos (Bolívar 585, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 1º y 2 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 09/02/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 2/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 2/2023 para efectuar
la Compra de Cubiertas para Motoniveladoras, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Diecinueve Millones Trescientos Sesenta y Seis Mil Ochocientos. ($19.366.800,00).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 08 /03/2023 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 41655/S/2023.

feb. 16 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 3/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 3/2023 para efectuar
la Contratación de Mano de Obras con Materiales Incluidos para la Puesta en Valor Completa del Edificio de la Escuela
Secundaria N° 6, Ex Colegio Nacional, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Millones Doscientos Setenta y Seis Mil Ciento Veinte con Ochenta y
Un Centavos. ($149.276.120,81).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 14/03/2023 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 40575/S/2022 Alcance 1.
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feb. 16 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 4/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 4/2023 para efectuar
la Contratación de Mano de Obras con Materiales incluidos para la Puesta en Valor completa del Edificio del Instituto
Superior de Formación Docente N° 13, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Noventa Millones Trescientos Treinta y Nueve Mil Cinco con Setenta y Cuatro Centavos.
($90.339.005,74).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 14/03/2023 - Hora: 9:00.
Expediente Nº 4085 40574/S/2022 Alcance 1.

feb. 16 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 5/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 5/2023 para efectuar
la contratación de Mano de Obras con Materiales incluidos para la Puesta en Valor completa del Edificio de la Escuela
Primaria N° 2 “Domingo Faustino Sarmiento”, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Veinticinco Millones Sescientos Treinta y Dos Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro con
Diez Centavos. ($225.632.664,10,).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 14/03/2023 - Hora: 10:00.
Expediente Nº 4085 40548/S/2022 Alcance 1.

feb. 16 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 6/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 6/2023 para efectuar
la Contratación de Mano de Obras con Materiales Incluidos para la Puesta en Valor Completa del Edificio de la Escuela
Primaria N° 24 “Jose María Heredia” de la Localidad de Francisco Madero, de conformidad a las especificaciones detalladas
en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Cuarenta y Un Millones Quinientos Noventa y Tres Mil Ciento Setenta y Nueve con
Treinta y Seis Centavos ($141.593.179,36).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 14/03/2023 - Hora: 11:00.-
Expediente Nº 4085 40573/S/2022 Alcance 1 Cuerpo 1.

feb. 16 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pellegrini, partido homónimo de la Pcia. de Bs. As., comunica por tres días el llamado a
Licitación Pública N° 02/2023, para la Contratación de una Empresa que realice la Construcción de la Segunda Etapa de 12
Viviendas de 63 m2 cubierto en el marco del Proyecto “24 Viviendas Pellegrini” - Programa Casa Propia - Construir Futuro.
La presente licitación pública se realiza en el marco de las Actuaciones Administrativas 4086-0032/23, Decreto N°
0275/2023, cuyo Pliego de Bases y Condiciones se encuentra para consulta y/o adquisición en la Oficina de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Pellegrini, sita en Alsina 250 de Pellegrini, hasta 48 horas antes de la hora de la apertura
de los sobres. Tel. (02392) 498103-105 int. 107.
El valor del pliego es de Pesos Cien Mil ($100.000).
La apertura de las propuestas se realizara el viernes 3 de marzo de 2023, a las 10 horas en la Oficina del Contador
Municipal dentro del Palacio Municipal.

feb. 16 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
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Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Pavimentación de Avenida 139 entre Avenida Capitán Olivera hasta Avenida Eva Perón -Programa
de Sostenimiento de la Red Troncal- en un todo de acuerdo a especificaciones incluidas en el Pliego de Bases y
Condiciones Generales y Particulares
El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación en el Marco del Convenio de adhesión al Programa de Sostenimiento
de la Red Troncal con aplicación en Jurisdicciones Locales -Direccion Nacional de Vialidad, Convalidado por Ordenanza
Municipal Nº 1767.
Presupuesto oficial: Pesos Mil Cuatro Millones Ciento Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos Veintiuno con 00/100
($1.004.178.421,00-)
Valor del pliego: Pesos Ciento Cuatro Mil Ochocientos Diecisiete con 84/100 ($104.817,84-)
Venta de pliegos: Del 17/02/2023 al 08/03/2023 de 8 a 13:00 hs. en la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo
Larralde 241-Guernica - Dirección de Compras.
Consultas al pliego: Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde Nº 241 de 8
a 14 hs.
Apertura de ofertas: 13/03/2023 a las 11:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 - Guernica-
Presentación de ofertas: Hasta el día 13/03/2023 a las 10:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de
Presidente Perón.
Expediente: 004128- 2023-129791-I.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº1/2023 Segundo Llamado hasta el día 17 de marzo de 2023, a las 10:00
horas, para la Adquisición de Equipamiento Informático Programa Rivadavia Educación Digital “R.E.D.”, en un todo de
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura: 17 de marzo de 2023, a las 10:00 horas Oficina de Compras.-
Monto presupuesto oficial: $13.000.000,00.- (Pesos Trece Millones)
Valor del pliego: Sin cargo
Adquirir y/o consultar: En el Despacho Público Municipal en el horario de oficina.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 11/23 Adquisición de Computadoras y Monitores destinadas al Hospital
Larcade, dependiente de la Secretaría de Educación y Trabajo - Subsecretaría de Modernización del Municipio de San
Miguel.
Fecha de apertura: 14 de marzo del 2023
Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $28.803.200.-
Valor del Pliego: $31.683,52.
Los Pliegos podrán ser consultados www.msm.gov.ar y adquiridos entre los 1º al 7 de marzo de 9:00 a 13:00 hs. en la
Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 7436/23.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación y Refuncionalización en Escuela Secundaria N° 32, sita en Gorriti 982 - Ciudad de
Benavídez - Municipio de Tigre
Presupuesto oficial: $60.158.990,88 (Pesos Sesenta Millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos Noventa con
88/100).
Valor del pliego: $60.158,99 (Pesos Sesenta Mil Ciento Cincuenta y Ocho con 99/100).
Fecha de apertura: 15 de marzo de 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre, Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente Municipal: 4112-62676/2022.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 13/2023
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POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación y Refuncionalización en Escuela Secundaria N° 48, sita en calle Av. Brasil 2773 - Ciudad
de Benavídez - Municipio de Tigre
Presupuesto oficial: $92.612.478,95 (Pesos Noventa y Dos Millones Seiscientos Doce Mil Cuatrocientos Setenta y Ocho
con 95/100).
Valor del pliego: $92.612,48 (Pesos Noventa y Dos Mil Seiscientos Doce con 48/100).
Fecha de apertura: 21 de marzo de 2023 a las 11:00 horas en la dirección de compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente Municipal: 4112-62680/2022.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
 
Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación y Refuncionalización en Escuela Secundaria N° 28, sita en calle San Francisco y Santa
Teresita - Ciudad de Benavídez - Municipio de Tigre.
Presupuesto oficial: $86.906.506,70 (Pesos Ochenta y Seis Millones Novecientos Seis Mil Quinientos Seis con 70/100).
Valor del pliego: $86.906,57 (Pesos Ochenta y Seis Mil Novecientos Seis con 57/100).
Fecha de apertura: 27 de marzo de 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre, Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-62678/2022.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
 
Licitación Pública Nº 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Vestuario y Terminaciones para Microestadio en Polideportivo General Güemes, sito
en calle Salta 3000 e/Gral. Roca y Belgrano, ciudad de Benavídez - Municipio de Tigre
Presupuesto oficial: $472.015.800,00 (Pesos Cuatrocientos Setenta y Dos Millones Quince Mil Ochocientos con 00/100).
Valor del pliego: $472.015,80 (Pesos Cuatrocientos Setenta y Dos Mil Quince con 80/100).
Fecha de apertura: 16 de marzo de 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre, Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-62209/2022

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 24/2023
 
POR 2 DÍAS - Provisión de Tándems Metálicos.
Presupuesto oficial: $21.880.000,00 (Pesos Veintiún Millones Ochocientos Ochenta Mil con 00/100).
Valor del pliego: $10.940,00 (Pesos Diez Mil Novecientos Cuarenta con 00/100).
Fecha de apertura 13 de marzo de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 171/23.
Expediente: 4117.34658.2023.0.

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 25/2023
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Plaza Rotaria.
Presupuesto oficial: $26,300,000 (Pesos Veintiséis Millones Trescientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $13,150,00 (Pesos Trece Mil Ciento Cincuenta con 00/100).
Fecha de apertura 13 de marzo de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 169/23
Expediente: 4117.34728.2023.0.

feb. 16 v. feb. 17
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MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 26/2023
 
POR 2 DÍAS - Mejoramiento de Veredas y Pasillos en Barrios Vulnerables.
Presupuesto oficial: $60.447.268,00 (Pesos Sesenta Millones Cuatrocientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Sesenta y
Ocho con 00/100).
Valor del pliego: $30.223,63 (Pesos Treinta Mil Doscientos Veintitrés con 63/100).
Fecha de apertura 14 de marzo de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 170/23
Expediente: 4117.34727.2023.0.

feb. 16 v. feb. 17

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Licitación Pública N° 12/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Carros de Recolección.
Apertura de las propuestas: Viernes 3 de marzo de 2023 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorizacion: RESO-2023-11-GDEBA-SSTAYLMAMGP.
EX-2022-16270135-GDEBA-DGAMAMGP.

feb. 17 v. feb. 22

JEFATURA DE ASESORES DEL GOBERNADOR
 
Contratación Directa N° 539-0059-CME23
 
POR 1 DÍA - Objeto: Un Vehículo Automotor según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial: Siete Millones Seiscientos Diecinueve Mil Doscientos Once con 33/100 ($7.619.211,33)
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas podrán ser consultados en el
portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Fecha de apertura: 27 de febrero de 2023 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Disposición Nº 19/23 de la Dirección General de Administración.
Expediente: EX-2023-03632441-GDEBA-DSTYAJAGGP.

TESORERÍA GENERAL
 
Proceso de Compra N° 59-2409-PAB23
 
POR 1 DÍA - Llámese al Proceso de Compra N° 59-2409-PAB23, que tramita por EX-2023-673197-GDEBA-DJTGP,
tendiente a contratar el Servicio por la Renovación de Soporte Firewall Fortinet (FG200E4Q17901074) para esta Tesorería
General, solicitada por la Dirección General de Sistemas.
Consulta pliegos: El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP) podrá ser obtenido ingresando a la página web de la Contaduría General de la Provincia
(www.cgp.gba.gov.ar), y la documentación aprobada en el Artículo 1° de la DISPO-2023-18-GDEBA-DGATGP, ingresando
al sitio web PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura: 28/02/2023 a las 13 hs.
Modalidad de la contratación: Compras Electrónicas PBAC.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE 25 DE MAYO
 
Licitación Privada N° 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada N° 33/2023 para Proveer el Servicio Alimentario Escolar (Comedor y
Desayuno/Merienda) en el Distrito de 25 de Mayo para el período Marzo-Abril 2023
Apertura: Jueves 23 de febrero de 2023 - 14:00 horas
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Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de 25 de Mayo calle 27 N° 888, 1° piso, hasta el día y hora fijados
para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar de 25 de Mayo, Calle 27 N° 888, 1° piso, 25 de Mayo.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Dos Millones Setecientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Sesenta $32.766.660
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar, por mail a ce108@abc.gob.ar o en Sede del
Consejo Escolar - calle 27 N° 888, 1° piso, 25 de Mayo, los días hábiles de 8:00 a 14:00 hs.
Disposición 90/2023
Expediente Interno N° 10801-035/2022

feb. 17 v. feb. 22

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL ALVEAR
 
Contratación Directa Menor Nº 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Contratación Directa Menor Nº 01/2023 - Autorizada por Disposición N° 10/2023, tendiente a
contratar la Provisión de Productos Alimentarios en el marco del Programa SAE, para el período comprendido entre el 1° de
marzo de 2023 y el 30 de abril de 2023, con un presupuesto estimado de pesos: Ocho Millones Trescientos Dieciocho Mil
Ciento Seis con 00/100 ($8.318.106,40) de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y
Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 14 de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº
95/2019.
Entrega de Pliegos y Constitución de Domicilio de Comunicaciones: hasta el día 24 de febrero de 2023 y hasta las 10:00
horas.
Lugar de presentacion de las ofertas: Consejo Escolar de General Alvear - calle Hipólito Yrigoyen Nº 664 - en el horario de
8:00 a 12:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la contratación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 24 de febrero de 2023 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
General Alvear - calle Hipólito Yrigoyen Nº 664.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de General Alvear - calle Hipólito Yrigoyen Nº 664 - en
el horario de 8:00 a 12:00 hs. Tel. 02344-481780 o enviar mail a cbullon@abc.gob.ar.
Expte. Nº 034-06/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Privada Nº 1/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 llámese a Licitación Privada Nº
0001/23 cuyo objeto es Adecuación de Espacios con destino a la Complejo La Piloto del Partido de General Pueyrredón,
Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $12.720.483,25.
Garantía de oferta exigida: 5 % de la oferta.
Valor del pliego: Pesos $50.000.
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle Colón 6040, localidad Mar del Plata.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar, sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 7:30 hs. a 12:30 hs., en localidad de Mar del Plata, partido de Gral.
Pueyrredón.
Visita de obra: Jueves 23 de febrero 9:30 hs. Complejo Piloto Domicilio 11 de Chacabuco N° 5292.
Fecha de apertura: El día jueves 2 de marzo a las 13 hs. Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle Colón 6040, en
localidad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón.
Expediente interno Nº 043-0007/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDÓN
 
Licitación Privada Nº 2/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 llámese a Licitación Privada Nº
0002/23 cuyo objeto es Instalación de Gas Nueva y Acondicionamiento Térmico con destino a la E.S. 38 del Partido de
General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $11.342.655,70.
Garantía de oferta exigida: 5% de la oferta.
Valor del Pliego: Pesos $50.000.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Los Pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredon sito en calle Colón 6040, Localidad Mar del
Plata.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 7:30 hs. a 12,30 hs. en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral.
Pueyrredón.
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Visita de obra: Viernes 24 de febrero 9:00 hs. ES 38 - Domicilio: 11 De Septiembre N° 4373
Fecha de apertura: El día jueves 2 de marzo a las 11:00 hs.- Consejo Escolar de Gral. Pueyrredon sito en calle Colón
6040, en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón.
Expediente interno Nº 043-0010/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Privada Nº 3/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 llámese a Licitación Privada Nº
0003/23 cuyo objeto es Reemplazo Instalación Eléctrica con destino a la E.S. 38 del Partido de General Pueyrredón,
Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $11.140.563,20.
Garantía de oferta exigida: 5 % de la oferta.
Valor del pliego: Pesos $50.000.
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle Colón 6040, localidad Mar del Plata.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar, sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 7:30 hs. a 12:30 hs. en localidad de Mar del Plata, partido de Gral.
Pueyrredón.
Visita de obra: Viernes 24 de febrero, 9 hs., E.S. 38 - Domicilio: 11 de Septiembre N° 4373.
Fecha de apertura: El día jueves 2 de marzo a las 11:20 hs. - Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle Colón
6040, en localidad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón.
Expediente interno Nº 043-0011/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Privada Nº 4/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 y el llámese a Licitación Privada Nº
0004/23, cuyo objeto es Refacción Integral del Edificio con destino a la ES 38 del Partido de General Pueyrredón, Provincia
de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $30.500.173,34.
Garantía de oferta exigida: 5% de la oferta.
Valor del pliego: Pesos $50.000.
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón sito en calle Colón 6040, Localidad Mar del
Plata.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 7:30 hs. a 12:30 hs. en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral.
Pueyrredón.
Visita de obra: Viernes 24 de febrero 9 hs. ES 38 - domicilio: 11 de Septiembre N° 4373.
Fecha de apertura: El día El día jueves 2 de marzo a las 11:30 hs. - Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón sito en calle
Colón 6040, en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón.
Expediente interno Nº 043-0012/2023

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Privada Nº 2/2023
 
POR 1 DÍA - Para la Provisión del Servicio Módulos Alimentarios Programa MESA Bonaerense durante el periodo Marzo de
2023.
Apertura 24 de febrero de 2023 - 8:30 hs.
Presupuesto oficial: $13.524.216,72.
Valor del pliego: $25000,00.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar San Andrés de Giles - Rivadavia 650 - San Andrés de Giles hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Rivadavia 650 - San Andrés de Giles.
Consulta y venta de pliegos: En sede del Consejo Escolar - Calle Rivadavia 650 - San Andrés de Giles, correo electrónico
ce093@abc.gob.ar
Expediente Interno Nº 094-02-2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN ANTONIO DE ARECO
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Licitación Privada Nº 2/2023
Rectificatoria
 
POR 2 DÍAS - El cuerpo de Consejeros Escolares de San Antonio de Areco informa que se rectifica el período del objeto de
la contratación, el monto del presupuesto oficial y Anexo I - Planilla de Cotización de la Licitación privada Nº 02-2023 que
se tramita bajo expediente interno Nº 094-002-2023-02-1 Licitación Privada Nº 02/2023, para la Contratación del Servicio
Alimentario Escolar en el período comprendido entre el 01/03/2023 al 31/03/2023. Rubros: Alimentos Secos, Panificados,
Lácteos y Derivados, Carnes, Frutas y Verduras
Apertura 22 de febrero de 2023 - 8:30 hs.
Presupuesto oficial: $13.507.350,00
Valor del pliego: $25.000
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar San Antonio de Areco - Alsina 128 - San Antonio de Areco hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Alsina 128 - San Antonio de Areco -
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - calle Alsina 128
de San Antonio de Areco, correo electrónico ce094@abc.gob.ar.
Expediente interno Nº 094-002-2023-02-1.

feb. 17 v. feb. 22

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0647-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Adquisición de Vehículos para Renovación de la Flota
Automotor de la Jurisdicción Administración de Justicia.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 28 de febrero del año 2023, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $189.000.000.-
Expediente 3003-9857-2022.

feb. 17 v. feb. 23

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ISIDORO IRIARTE
 
Licitación Privada N° 13/2022
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 13/22, para la Adquisición de Descartables de Esterilización (Segundo
Llamado), para cubrir el período enero-junio del 2023, solicitado por el Esterilización, del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Isidoro G. Iriarte de Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de febrero de 2023, a las 10:30 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la Localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Noventa
y Nueve con 40/100 ($5.658.599,40).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Isidoro G. Iriarte (de lunes a viernes de 7:00 a 14 horas).
DISPO-2023-1684-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2022-39568971-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ISIDORO IRIARTE
 
Licitación Privada N° 14/2022
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 14/22- para la Adquisición de Placas Radiográficas (Segundo Llamado), para
cubrir el período enero-junio del 2023, solicitado por el Rayos, del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte
de Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de febrero de 2023, a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la Localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Cuatrocientos Setenta y Nueve Mil Novecientos
Noventa y Ocho con 26/100 ($4.479.998,26).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
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interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Isidoro G. Iriarte (de lunes a viernes de 7:00 a 14:00 horas).
DISPO-2023-1685-GDEBA-DPHMSALGP.
EX 2022-39374833-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ISIDORO IRIARTE
 
Licitación Privada N° 15/2022
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 15/22 - para la Adquisición De Antibióticos II (Segundo Llamado), para cubrir
el período enero-junio del 2023, solicitado por el Farmacia, del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriart de
Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de febrero de 2023, a las 8:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriart, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la Localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Doscientos Cincuenta y Seis Mil Ciento Ochenta y
Dos con 50/100 ($4.256.182,50).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Isidoro G. Iriart (de lunes a viernes de 7:00 a 14:00 horas).
DISPO-2023-1686-GDEBA-DPHMSALGP.
EX 2022-38223947-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 53/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 53/2023, para la Compra o Adquisición de Botella para Hemocultivo para
Laboratorio, para cubrir el Período de 27/02/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal
General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de febrero del 2023 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús, sito en calle O’Higgins 1333 de la
localidad de Lanús Este.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $5.700.000,00 (Cinco Millones Setecientos Mil con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús, de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-117-GDEBA-HZGADNLMSALGP.
EX-2023-127334-GDEBA-HZGADNLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 54/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 54/2023, para la Compra o Adquisición de Reactivo Bacteriología para
Laboratorio, para cubrir el período de 27/02/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal
General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de febrero del 2023 a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús sito en calle O’Higgins 1333 de la
Localidad de Lanús Este.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $3.876.000,00 (Tres Millones Ochocientos Setenta y Seis Mil con
00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-116-GDEBA-HZGADNLMSALGP.
EX-2022-43020962-GDEBA-HZGADNLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
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Licitación Privada N° 56/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 56/2023, para la Compra o Adquisición de Reactivos Coagulación para
Laboratorio, para cubrir el período de 27/02/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal
General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de febrero del 2023 a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús sito en calle O’Higgins 1333 de la
localidad de Lanús Este.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $8.161.000,00 (Ocho Millones Ciento Sesenta y Un Mil con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-115-GDEBA-HZGADNLMSALGP.
EX-2023-409566-GDEBA-HZGADNLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada SUMAR N° 26/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada SUMAR N° 26/2023, para la Adquisición de Aires Acondicionados para cubrir el
período de 06/02/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio Laboratorio del Hospital Interzonal General de Agudos Luisa
C. Gandulfo, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de febrero de 2023, a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna De Gandulfo sito en calle Balcarce 351, de la localidad de
Lomas de Zamora.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Siete Millones Ochocientos Dieciséis Mil con 00/100
($7.816.000,00).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la Oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
DISPO-2023-491-GDEBA-HIGALCGMSALGP.
EX-2023-3912427-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 33/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 33/2023, para la Adquisición Especiales I - BM para cubrir el período de
18/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio Laboratorio del Hospital Interzonal General de Agudos Luisa C.
Gandulfo, en el Partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de febrero de 2023, a las 9:00 hs., en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna de Gandulfo sito en calle Balcarce 351, de la Localidad de
Lomas de Zamora.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Dos Millones Seiscientos Setenta Mil con 00/100 ($2.670.000,00).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la Oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
DISPO-2023-483-GDEBA-HIGALCGMSALGP.
EX-2023-01884668-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 72/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 72-2023 para la de Adquisición de Insumos Varios Endocrinología
(gonadotrofina corionica, cortisol, ferritina, estradiol, etc.), para cubrir el período de enero a junio 2023, solicitado por el
Servicio de Laboratorio del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de febrero de 2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631, entre 65 y 66, de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Ciento Setenta y Dos Mil Seiscientos Veintiuno con
40/100 ($3.172.621,40).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
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DISPO-2023-323-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2022-38281390-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 75/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 75/2023, para la Adquisición de Torre de Video Endoscopía para cubrir el
período de Febrero/Diciembre 2023, solicitado por el Servicio de Electromedicina del Hospital Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de febrero de 2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Sor Maria Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $18.716.559,00 (Pesos: Dieciocho Millones Setecientos Dieciséis Mil
Quinientos Cincuenta y Nueve con 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Sor María Ludovica de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-329-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2022-42755922-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 40/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 40/2023, para la Contratación del Servicio de Mantenimiento de Autoclaves y
Otros Equipos, para cubrir el período del 01/03/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Esterilización del Hospital
Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el 28 de febrero de 2023, a las 09:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la localidad González Catán.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 24 de febrero de 2023 en el horario de 10:00 a 11:00 horas.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Noventa y Siete Mil con 00/100 ($3.097.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-209-GDEBA-HPDZGAMSALGP.
EX-2023-3482605-GDEBA-HPDZGAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA 
 
Licitación Privada N° 12/2023 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada SAMO N° 12/2023, para la Adquisición de Bomba Centrífuga Horizontal Tipo
Monoblock para cubrir el período de Febrero-Junio del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Intendencia del Hospital
Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de enero de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús, sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río de
Janeiro) de la localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Setecientos Cincuenta Mil con 00/100
($5.750.00,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-217-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2023-03760708-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA 
 
Licitación Privada N° 29/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 29/2023, para la Adquisición de Insumos Descartables para cubrir el período
de enero-junio del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Enfermería del Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de
la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de febrero de 2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús del sito en calle Diego Armando Maradona

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 17 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 113



1910 (Ex Río de Janeiro) de la localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Ciento Cuarenta y Ocho Mil Trescientos Cincuenta y
Siete con 00/100 ($5.148.357,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-212-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2022-44454524-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E. DR. ADOLFO BOLLINI
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 1/2023, para la Adquisición de Insumos Odontológicos, para cubrir el
período de Enero a Junio de 2023, solicitado por los Servicios del Hospital.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Especializado en Odontología Infantil Dr. Adolfo M. Bollini, sito en calle 53 esq. 16 de la localidad de La
Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Veintisiete Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil
Setecientos Cincuenta con 00/100 ($27.455.750,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Especializado en Odontología Infantil Dr. Adolfo M.
Bollini, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-29-GDEBA-HZEOIDABMSALGP.
EX-2023-301108-GDEBA-HZEOIDABMSALGP.

feb. 17 v. feb. 22

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ENRIQUE ERILL
 
Licitación Privada N° 16/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 16/2023, para la Compra o Adquisición de Tubo p/Tomógrafo, para cubrir el
período de 04/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Diagnóstico por Imágenes del Hospital Dr. Enrique F. F.
Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de febrero de 2023, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Dr. Enrique F.F. Erill, sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belén de Escobar.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Diez Millones Seiscientos Noventa Mil Trescientos Cincuenta con
00/100 ($10.690.350,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la Página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F.F. Erill de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-185-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2023-3073405-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ENRIQUE ERILL
 
Licitación Privada N° 17/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2023, para la Compra o Adquisición de Soluciones Parenterales, para
cubrir el período de 04/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de febrero de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill, sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belén de Escobar.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Seis Millones Ciento Setenta y Tres Mil Seiscientos Cuarenta con
00/100 ($6.173.640,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-186-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2022-38555087-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 8/2023
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POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 08/2023 para Contratar la Ejecución de la Obra: Infraestructura Pública y
Equipamiento Urbano Barrios 2 de Abril y 14 de Noviembre SEPA PROMEBA 4-473-LPN-O-”, cuyo presupuesto oficial
asciende hasta la suma de $685.238.456,42 (Pesos Seiscientos Ochenta y Cinco Millones Doscientos Treinta y Ocho Mil
Cuatrocientos Cincuenta y Seis con Cuarenta y Dos Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 6 de marzo de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 9 de marzo de 2023 a las 12:00 horas, siendo gratuita
la adquisición del mismo.
Expediente: 4003-60803/2022

feb. 16 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 32/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Calzados de Seguridad - Secretaría de Gobierno.
Fecha de apertura: 15-03-2023.-
Hora: 12:00.-
Valor del pliego: $7.150,00.-
Presupuesto oficial $14.300.000,00.- (Pesos Catorce Millones Trecientos Mil).-
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto Nº 887 de fecha 8 de febrero de 2023.-
Expediente: 106025/2023.-

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Red de Gas 10 Proyectos Coronel Suárez.
Presupuesto oficial: $14.873.687,26.-
Plazo de ejecución de obra: 120 días corridos. -
Valor del pliego: $14.900,00.-
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar.
Apertura de ofertas: 7 de marzo de 2023 - 9:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia 165
- Coronel Suárez. 
Presentacion de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez. 
Decreto: 444/2023.
Expediente: MCS-128/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de General Juan Madariaga hace el llamado a Licitación Pública N° 2/2023 Adquisición
Esterilizador por Vapor de Agua a Presión Capacidad 250 Litros.
Los pliegos pueden consultarse y adquirirse hasta 2 (dos) días antes del acto de apertura en la Oficina de Contrataciones
Municipal, calle Hipólito Yrigoyen 347 Gral. Madariaga de lunes a viernes de 7 a 13 horas - teléfono (02267) 15666904. Mail
compras@madariaga.gob.ar.
Presupuesto oficial: $17.619.000 (Pesos Diecisiete Millones Seiscientos Diecinueve Mil).
Valor del pliego: $13.809 (Pesos Trece Mil Ochocientos Nueve).
Fecha de apertura: 8/3/2023 - Hora: 10.
Expte. 491/2023..

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 37/2022
Tercer Llamado
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POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para el Reacondicionamiento de la Unidad Sanitaria 17 de
Octubre.
Presupuesto oficial: $40.065.177,20 (Pesos Cuarenta Millones Sesenta y Cinco Mil Ciento Setenta y Siete con
Veinte Centavos).
Valor del pliego: $40.065 (Pesos Cuarenta Mil Sesenta y Cinco).
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 15 de marzo de 2023 (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 16 de marzo de 2023 a las 13 (trece) horas, Dirección de Compras Peatonal Eva Perón 848 -1er.
piso- Ituzaingó. Tel./fax 5068-9327/9325 comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisicion de Alimentos para Programa Alimentario.
Presupuesto oficial: $61.323.180.- (Pesos Sesenta y Un Millones Trescientos Veintitrés Mil Ciento Ochenta).
Valor del pliego: $61.323.- (Pesos Sesenta y Un Mil Trescientos Veintitrés)
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 15 de marzo de 2023 (Dirección de Compras)
Apertura de las ofertas: 16 de marzo de 2023 a las - 12 (doce) horas Dirección de Compras Peatonal Eva Perón 848 - 1er.
piso - Ituzaingó Tel/fax 5068-9327/9325 comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 199/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Oxígeno Medicinal Gaseoso y Líquido. 
Fecha apertura: 1° de marzo de 2023, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $11.702.- (Son Pesos Once Mil Setecientos Dos).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. se debera solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 7948/INT/2022.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 219/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Desagües Pluviales en Barrio Cruz Azul - Ramal Call Republiquetas-Virrey Del Pino.
Fecha apertura: 9 de marzo de 2023, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $222.572.- (Son Pesos Doscientos Veintidós Mil Quinietos Setenta y Dos).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 1283/INT/2021

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 287/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Cubiertas.
Fecha apertura: 1° de marzo de 2023, a las 09:00 horas.
Valor del pliego: $9104.- (Son Pesos Nueve Mil Ciento Cuatro).
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Adquisición del pliego: Direccion de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 9501/INT/2022.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Alquiler de Mini Pala Cargadora, Pala-Retro y Camión Volcador.
Fecha apertura: 15 de marzo de 2023, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $10.011.- (Son Pesos Diez Mil Once).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 24/INT/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 24/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Demarcación Horizontal en Avenidas, Calles y Zonas de Centros Comerciales para la Municipalidad
de La Matanza.
Fecha apertura: 15 de marzo de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $96.679 (Son Pesos Noventa y Seis Mil Seiscientos Setenta y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 10122/INT/2022.

feb. 17 v. feb. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 25/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Víveres Secos.
Fecha apertura: 15 de marzo de 2023 a las 10:00 horas.
Valor del Pliego: $98.548.- (Son Pesos Noventa y Ocho Mil Quinientos Cuarenta y Ocho).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 944/INT/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Obra de Mejora Vial en Caminos de Acceso-Villa Caraza y Villa
Diamante, cuyo presupuesto oficial es de Pesos Cuatrocientos Cinco Millones Trescientos Cuatro Mil Novecientos Sesenta
($405.304.960), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones, que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-
9/2023. Por la Dirección General de Compras, se invita a las casas especializadas a concurrir a la licitación dispuesta,
debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Apertura: 16/03/2022, a las 12:00 hs.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta el horario definido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 0386/2023.
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feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 26/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Pavimentación y Ensanche Avenida 131 entre
520 y 514, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones
Técnicas Generales y Particulares, Memoria Descriptiva, Anexo A y Planos.-
Presupuesto oficial: $459.944.860,71 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Millones Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil
Ochocientos Sesenta con 71/100).-
Valor del pliego: Sin valor.-
Fecha de apertura: 17/03/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta media hora antes de la hora fijada para la apertura (10:30 hs.) del día 17/03/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones. La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%)
del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 7 de marzo de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata Pedido de
cotización expedido mediante sistema Rafam que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1216232/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 27/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la contratación de la obra: Repavimentación en Casco Partido de La Plata,
según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas
Generales y Particulares, Memoria Descriptiva, Anexo A y Planos.-
Presupuesto oficial: $443.323.443,99 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Tres Millones Trescientos Veintitrés Mil
Cuatrocientos Cuarenta y Tres con 99/100).-
Valor del Pliego: Sin valor.
Fecha de apertura: 17/03/2023.
Hora: 12:00 hs. 
Lugar de apertura: Direccion General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta media hora antes de la hora fijada para la apertura (11:30 hs.) del día 17/03/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La Garantía de Oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de Pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8:00 a 13.30 hs.
hasta 07 (Siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 7 de marzo de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1216184/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 28/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la contratación de la obra: Puesta en Valor Centro Comercial Etcheverry,
según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas
Generales y Particulares, Memoria Descriptiva, Anexo A y Planos.-
Presupuesto oficial: $81.436.854,00 (Pesos Ochenta y Un Millones Cuatrocientos Treinta y Seis Mil Ochocientos Cincuenta
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y Cuatro con 00/100).-
Valor del pliego: Ochenta Mil ($80.000,00).-
Fecha de apertura: 20/03/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta media hora antes de la hora fijada para la apertura (10:30 hs.) del día 20/03/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8:00 a 13:30 hs.
hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 8 de marzo de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la Ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1216271/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 29/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Puesta en Valor Centro Comercial Villa
Castells, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones
Técnicas Generales y Particulares, Memoria Descriptiva, Anexo A y Planos.
Presupuesto oficial: $44.968.159,00 (Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Novecientos Sesenta y Ocho Mil Ciento Cincuenta
y Nueve con 00/100)
Valor del pliego: Cuarenta Mil ($40.000,00).
Fecha de apertura: 20/03/2023.
Hora: 12:00 hs. 
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta media hora antes de la hora fijada para la apertura (11:30 hs.) del día 20/03/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 8 de marzo de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1216269/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM - VEDIA
 
Licitación Pública Nacional Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 3/2023 para la obra denominada Construcción Centro de
Desarrollo Infantil en Juan B. Alberdi.
Decreto llamado N° 239/2023.
Presupuesto oficial total $50.793.228, 82.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As.), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
22/03/2023 inclusive.
Valor del pliego: $50.000,00.
Valor registro proveedor: $20.500,00.
Fecha de apertura: Jueves 23 de marzo de 2023.
Hora: 9:00 horas.-
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.).-
Expte. N° 4064-4033/23.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LINCOLN
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Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llamado a Licitación Pública Nº 1/2023 para la Adquisición de Insumos Descartables Destinados a la
Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: Pesos Diecinueve Millones Trescientos Noventa y Siete Mil Novecientos Cuarenta con 00/100.-
($19.397.940,00.-).
Consulta de pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipal de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av.
Massey, hasta el día miércoles 8 de marzo de 2023 hasta las 13:00 hs. Teléfono: (02355) 422001 o 439000 internos 104-
124-125 e-mail: compras@lincoln.gob.ar.-
Valor del pliego: Pesos Diez Mil con 00/100 ($10.000,00).-
Fecha de venta de pliegos: Hasta el día miércoles 8 de marzo de 2023.-
Lugar de venta del pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo
y Av. Massey, Lincoln Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 hs.-
Lugar, fecha y hora límite para la presentación de propuestas: En la Dirección de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey, hasta el día jueves 9 de marzo de 2023 a las 8:30 hs.-
Lugar, fecha y hora del acto de apertura de propuestas de la licitación: Jueves 9 de marzo de 2023 a las 9:00 horas en la
Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey.- 
Decreto de llamado Nº 801/2023.
Expediente Nº 4065-0019/2023.-

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LOBOS
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para presentar ofertas para la Contratación de Seguro de ART, según Pliego de
Bases y Condiciones Generales y Particulares.
Apertura de propuestas: Día 7 de marzo de 2023, a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Oficina de Compras, Secretaría de Hacienda y Producción.
Los pliegos respectivos podrán adquirirse en la Municipalidad de Lobos, Dirección de Compras, sita en la calle Salgado
Oeste Nº 40, de la ciudad de Lobos, hasta el día de la apertura de las ofertas, en el horario de 8:30 a 13:00 horas.
Las consultas que los oferentes consideren necesario efectuar, deberán ser formuladas por escrito ante la Dirección de
Compras dependiente de la Secretaría de Hacienda y Producción de la Municipalidad de Lobos, hasta un (1) día hábil
anterior a la fecha de apertura de la licitación.
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Trecientos Mil ($14.300.000).
Valor del pliego: Pesos Ocho Mil ($8.000).
Lugar de presentación de ofertas: Mesa de Entradas del Palacio Municipal, hasta el día y hora de apertura.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 09/2023 por la Contratación del Servicio Integral de Salud Visual para la
Cobertura del Programa Denominado “Para Verte Mejor”, según Decreto 7558/2022 de la Municipalidad de Malvinas
Argentinas, el cual se desarrollará dentro del primer semestre de 2023 y teniendo como objetivo la detección de los
trastornos de la agudeza visual a nivel de escuelas públicas en alumnos de 1º y 6º grado y aquellos alumnos de otros
grados que, dada la necesidad, debidamente justificada, lo requiera, para, posteriormente, en caso de ser necesario,
confeccionar los respectivos lentes aéreos para su resolución.
Fecha de apertura: 10 de marzo de 2023.
Hora: 12:00. 
Presupuesto oficial: $33.418.000,00.
Valor del pliego: $33.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 24, 27 y 28 de febrero de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 2 y 3 de marzo de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 10/03/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 1203/2023.
Expte.: 4132-28769/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 5/2023
Segundo Llamado
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POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Materiales e Insumos para ejecutar la obra de Refacción
Integral Etapa 1 en Escuela de Educación Primaria Nº 1 de nuestro Distrito.
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Siete Millones Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil Ciento Noventa y Cinco con
70/100 ($57.498.195,70).- 
Acto de apertura: 6 de marzo de 2023 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.-
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Cincuenta y Siete Mil Cuatrocientos Noventa y
Ocho con 20/100 ($57.498,20).-
Presentación de ofertas: Hasta el día 06 de marzo de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-134/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 6/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Materiales e Insumos para ejecutar la obra de Construcción
de Edificio de Centro Universitario en el Distrito de Marcos Paz según Plan de Integración Territorial Universitaria.
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones con 00/100 ($15.000.000,00). 
Acto de apertura: 7 de marzo de 2023 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Quince Mil con 00/100 ($15.000,00).
Presentación de ofertas: Hasta el día 7 de marzo de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-135/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 08/2023, para: Adquisición de Alimentos Secos para Asistencia Social.
Presupuesto oficial: $21.717.210,00
Valor del pliego: $21.000 (Pesos Veintiún Mil),
Adquisición del pliego: Desde el día 22 de febrero de 2023 hasta el día 15 de marzo de 2023 inclusive, en la Oficina de
Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 8:00 a 12:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Oficina Compras y Licitaciones de la Municipalidad, el día 17 de marzo de 2023, a las 10:00
hs.
Expediente N° 654/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 482/22 llama a Licitación Pública N° 01/2023 para la
Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Construcción de Dársenas de Estacionamiento sobre la Avenida Bunge
entre Avenida Del Mar y de la Sirena, Veredas de Pavimento Articulado, Resolución Pluviales. Parquización.
Fecha de apertura: 03/03/2023, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $71.576.230,37. 
Valor del pliego: $249.085,28.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar.
Expte. Municipal: 4123-467/2022.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 02-01-23
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Licitación Pública 02-01-23 Objeto: Extensión de Red y Conexiones Domiciliarias de
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Agua Potable Barrio Movediza II.
Presupuesto oficial: $28.556.986,30.
Solicitud de legajos: A compras_proveedores@tandil.gov.ar hasta 5 días hábiles antes de la apertura, inclusive.
Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. De Interés <Compras y Suministros.
Valor del pliego: Sin costo.
Apertura de ofertas: El día 28/02/2023 a las 10:00 horas, en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio de Tandil
ubicada en calle Belgrano N° 417, planta alta, oficina N° 6.
Recepción de ofertas: Hasta el 28/02/2023 a las 10:00 horas inclusive en la Dirección de Compras y Suministros.
EX-2023-00004484-MUNITAN-DCS#SEA.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 07/2023, para la Contratación de Adecuación del Canal de Desagües
Pluviales, Entubamiento de la Calle Vignau y Revestimiento del Canal de la Calle Batallón 2 de Infantería en la ciudad de
Trenque Lauquen.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 23 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, en el Palacio Municipal,
sito en Avda. Villegas Nº 555 de la ciudad de Trenque Lauquen. -
Pliego de Bases y Condiciones en Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 07 a 13 hs.
Consultas: Tel. (02392) 410501/05 Int. 122/123. E-mail: compras@trenquelauquen.gov.ar
licitaciones@trenquelauquen.gov.ar
Expte. 349/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
 
Licitación Pública Nº 97/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 97/22 por segunda vez, por la Adquisición de Licenciamiento para Servers
del Nuevo Cluster en el Palacio Municipal, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases
y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $20.313.484,00
Pliego de Bases y Condiciones: $20.313,00
Presentación y apertura: 9 de marzo de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas antes del momento
de la apertura.
EEMVL-5251-2022.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 101/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 101/22 por Segunda Vez, a fin de efectuar la Provisión y Colocación de
Grupo Electrógeno en el Centro Cultural Munro, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $15.000.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $15.000,00
Presentación y apertura: 03 de marzo de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5276-2022.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 36/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 36/23 por la Adquisición de Bolsas de Basura, en un todo de acuerdo al
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $19.580.000,00.
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Pliego de Bases y Condiciones: $19.580,00.
Presentación y apertura: 10 de marzo de 2023, 11:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-119-2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 37/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 37/23 por la Adquisición de Pintura Vial Termoplástica e Insumos Accesorios
con destino a la Secretaría de Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $75.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $75.000,00.
Presentación y apertura: 10 de marzo de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
96 (noventa y seis) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-126-2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 38/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 38/23 a fin de efectuar la Provisión de Luminarias LED para Reposición de
Parque Lumínico, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y al Pliego de Bases y Condiciones
Generales.
Presupuesto oficial: $91.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $91.000,00.
Presentación y apertura: 13 de marzo de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-532-2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 39/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 39/23 por la contratación del Servicio de Poda de 2000 (dos mil) Ejemplares
Ubicados en Corredores del Partido, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y
Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $36.920.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $36.920,00.
Presentación y apertura: 16 de marzo de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-121-2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 40/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 40/23 por la Adquisición de Cubiertas con Destino a la Dirección de Higiene
Urbana, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $21.997.928,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $21.998,00.
Presentación y apertura: 16 de marzo de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-131-2023.
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feb. 17 v. feb. 22

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.277
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Paneles de 1M para frentes de ATM’s
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra diferida.
Fecha de apertura: 10/03/2023 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: $8.740.-
Fecha tope para efectuar consultas: 03/03/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 09/03/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.401.

feb. 17 v. feb. 22

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Referencia: Obra: Ampliación Infraestructura Cloacal Parque Industrial
Presupuesto oficial: $135.506.351,09
Fecha de apertura: 13 de marzo de 2023 - 11:00 hs.
Pliego: Consulta y Descarga sin costo a través de la siguiente página: www.osmgp.gov.ar - Solapa proveedores -
licitaciones
Lugar de apertura: Oficina de Compras.
Informes: En Mar del Plata: Oficina de Compras, French Nº 6737, 1º Piso, Tel.: 499-2900 int. 219/220. Lunes a viernes de
8:15 a 14 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar página web: www.osmgp.gov.ar.
Expediente: N° 605-O-2022.

feb. 17 v. feb. 22

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10015225
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio de Implementación y Puesta en Producción Licencias Lumu Defender.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 23 de febrero de 2023
. La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $6.629.985,00 más IVA.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de San Nicolás
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - El Consejo Directivo de este Colegio Departamental, hace saber que el Sr. BENGOCHEA, MANUEL - DNI
41.237.861 domiciliado en calle Pacheco de Melo Nº 1051 de Baradero, ha solicitado la inscripción como Martillero y
Corredor Público. Oposiciones dentro de los quince días. Sede del Colegio Chacabuco Nº 23 San Nicolás, febrero de
2023. Mariela Inés Leone, Sec. General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Ituzaingó. CHEN, DEQIANG, DNI 94023261, transfiere el fondo de comercio Autoservicio de Comestibles
Alimentarios y No Alimentarios en Santa Rosa 856/58, Ituzaingó, pcia. de Bs. As., al Sr. Wu, Yizhao, DNI 94345503. Libre
de deudas, gravamen y personal. Reclamos de Ley en el local.

feb. 13 v. feb. 17
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POR 5 DÍAS - Ing. Maschwitz. ACERBA S.R.L., CUIT 30-70877271-9 transfiere a La Ponderosa Maschwitz S.A., CUIT 30-
71775043-4 el Fondo de Comercio Gastronómico sito en calle Santiago del Estero 2068 Ing. Maschwitz, Partido de
Escobar. Reclamos de ley en Montevideo 765, 6º Piso, Depto “C”, C.A.B.A.

feb. 13 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - Escobar. SANABRIA NANCY, CUIT 27231078563 transfiere a Paredes Julián CUIT 20350307045 el Fondo
de Comercio de Colchones y Sommier sito en Colón N° 331 Escobar. Reclamo Ley en el mismo domicilio. Gelhorn
Mirta Andrea, Contadora Pública Nacional.

feb. 13 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - Escobar. ALBERTO FEDERICO RAPP, CUIT 20-16146087-8 transfiere a Francisco Luis Casal CUIT 23-
33422959-9 el Fondo de Comercio de taller mecánico sito en Las Palmeras Nº 335, Loma Verde, partido de Escobar.
Reclamos de Ley en mismo domicilio.

feb. 13 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - Garín. RAMIREZ OSVALDO BERNABE, DNI 12.952.879, domicilio en calle Santa Fe 330, de Garín, partido
de Escobar, vende, cede y transfiere libre de deudas y gravámenes, el fondo de comercio (panadería y cafetería) sito en la
calle Falco 329, de Garín, partido de Escobar, a Yosht Fernando Elias, DNI 22.999.148, domiciliado en Lamberti 1283 de
Garín, partido de Escobar. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 14 v. feb. 22

POR 5 DÍAS - San Martín. Por medio de la presente y en carácter de socio gerente (IBARROLA FERNANDO JAVIER,
DNI 16.549.082) de ambas sociedades transfiero de razón social desde: Ibaca S.R.L., CUIT 30-71208372-3, hacia: Newkio
S.R.L., CUIT 30-71716170-6 la titularidad de la explotación comercial del local número 888 que nos encontramos
alquilando ubicado dentro de la tienda Carrefour San Martín en la Avenida San Martín 421. En la actualidad la habilitación
comercial del mismo se encuentra bajo la siguiente actividad: kioscos, golosinas, cigarrillos, etc. y continuará explotándose
bajo la misma modalidad. Reclamo de ley en el mismo. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2 de febrero de 2023.

feb. 15 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. DIEGO ZELARAYAN, CUIT 20-29117580-6 transfiere a Luis Fabi, CUIT 2300850549-
9 el Fondo de Comercio de Artículos de Limpieza sito en Villanueva 1645, Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar.
Reclamos de Ley en mismo domicilio.

feb. 15 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Moreno. HECTOR MARIO DAGNINO, DNI 4-926.391, CUIT 20-04926391-1, con domicilio en la Av.
Bartolomé Mitre 1708 Moreno - Provincia de Buenos Aires transfiere Fondo de Comercio del rubro Taller de Armado,
Montaje de Equipos de GNC, Revisión Técnica y Colocación de Obleas, Expediente N° 4078-11850-D-1993, - Cuenta
Comercio 13503 con domicilio en Avenida Bartolomé Mitre 1708 - Moreno - Provincia de Buenos Aires a Maximiliano
Gaston Mustone, DNI 31.342.563, CUIT 20-31342563-1 domicilio en la calle Avenida Libertador 1356 - Moreno, Provincia
de Buenos Aires.- Moreno.

feb. 15 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - San Miguel. DIAZ ALDO, CUIT 20-18003676-9 transfiere a Etchanique Federico, CUIT 20-31145531-2 el
fondo de comercio de Gimnasio sito en Av. Perón Nº 3070 San Miguel. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

feb. 15 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Moreno. Soledad Sanguinetti, Abogada T2 F402, CAMGR comunica que MINGO HERMANOS SOCIEDAD
DE HECHO, CUIT 30-58079162-6, de Ricardo Gregorio Mingo, DNI 4914951, CUIT 20-04914951-5, con domicilio en Avda.
Piovano 2962, 4to. D, Moreno, pcia. Bs. As.; y Jorge Roque Mingo, con DNI 4918128, CUIT 20-04918128-1, domiciliado en
Nemesio Álvarez 471, Moreno, pcia. de Bs. As., transfiere el comercio Mingolo ubicado en Avda. del Libertador 243/51,
Moreno, pcia. de Bs. As., habilitado por Expediente Nº 1310-M-1977 Cuenta de Comercio 23-04948909-9, depósito al por
mayor de golosinas, artículos de tocador, librería y artículos de limpieza a Mingolo S.R.L., CUIT 30-71736540-9, inscripta
en DPPJ 257805 representada por Carina Haydee Mingo, Socia Gerente, DNI 18169259, CUIT 27-18169259-1, reclamos
de Ley a Libertador 243, Moreno, Pcia. Bs. As.

feb. 16 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Escobar. LORENA LILA APRILE, CUIT 20-262409656-7, transfiere a Mariela Del Socorro Silva Becerra,
CUIT 20-95912143-0, el fondo de comercio de Cafetería con juegos infantiles, sito en Rivadavia Nº 735, partido de
Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

feb. 16 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Moreno. Rectificación de edicto publicado del 30/11/2022 a 06/12/2022. El Sr. YANG WANG, DNI 95617455,
CUIT 20956174555, con domicilio en Av. Julio A. Roca 3753, Moreno, cede en forma gratuita a la Sra. Shuiyu Weng, DNI
95577230, CUIT 27955772305, con domicilio en Av. Julio A. Roca 3753, Moreno, el fondo de comercio de rubro bazar,
regalería, juguetería, cristalería, art. de decoración, bijouterie y accesorios por menor, con domicilio en Av. Julio A. Roca
3753, Moreno. Expte. municipal N° 197240-Y-2018, cuenta de comercio 20956174555. Reclamos de Ley en los domicilios
informados más arriba.

feb. 16 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. JUAN CARLOS FONTE, de CUIL 20-085558465-1, y OSCAR ANTONIO DENARI, de CUIT 20-
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10109106-7, ambos ceden el Fondo de comercio de iluminación, ubicado en la calle Yapeyú 1921, del partido de San
Martín, prov. de Bs. As., a Veronica Yamila Ruiz Dia, de CUIL 27-28330021-3. Reclamos de Ley en el mismo lugar.

feb. 16 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. PARERA NICOLAS HERNÁN y FERNANDEZ MONICA ANGELICA S.H., CUIT 30-71572658-7,
transfiere a Rivara Valeria Mariana y Fernandez Monica Angelica, Sociedad Ley 19550 Capítulo I Sección IV, CUIT 30-
71638644-5, la Habilitación de local Venta de Ropa de Blanco - Ropa de Cama - Mantelería - Alfombras - Tapices -
Cortinas, sito en la calle Alvear 2643 (Local 18) Villa Ballester, partido de Gral. San Martín.

feb. 17 v. feb. 27

POR 5 DÍAS - José C. Paz. CASSE RODOLFO JOSE, viudo, CUIT 20056105825, vende, cede y transefiere Fondo de
Comercio Sodería La Rosa Púrpura, dom. Maria Eva Duarte de Perón N° 2458, José C. Paz, Bs. As., a Casse Sandra
Patricia, CUIT 2726253849, reclamos de Ley mismo dom., donde serán válidas todas las notificaciones judiciales y
extrajudiciales. Maria Laura Bodue, Abogada.

feb. 17 v. feb. 27

◢ CONVOCATORIAS
CAMPANAS DE PAZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 20 de marzo del 2023 a las 10 hs. en 1ª
y 2ª Convocatoria en el domicilio legal de la Sociedad sito en Ruta 9 y Ruta 193, Zárate, Bs. As. para tratar el siguiente
Orden del día
1) Elección de Presidente de Asamblea
2) Consideración de documentos establecidos por el Art. 234 Inc. 1° Ley 19550 correspondiente al ejercicio cerrado el 31
de octubre del 2022 y la consideración de la gestión de los señores miembros del directorio desde la última asamblea hasta
la fecha;
3) Retribución honorarios al directorio;
4) Fijación del numero de directores titulares y suplentes y elección de los mismos;
5) Designación de dos accionistas para que suscriban el acta conjuntamente con el Presidente de la Asamblea. Sociedad
no comprendida en el art. 299. Sergio Gustavo Cabral, Presidente.

feb. 13 v. feb. 17

CLÍNICA PRIVADA SAN PEDRO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Conforme con los estatutos sociales se convoca a los señores accionistas a Asamblea General
Extraordinaria para el día 06 de marzo de 2023 a las 15:30 hs. en primera convocatoria, y a las 16:30 hs. en segunda
convocatoria, previa publicación de edictos en el Boletín Oficial por 5 días, siendo la misma el llamado a Asamblea, a
celebrarse en el domicilio social de Belgrano N° 505 localidad y partido San Pedro, para tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Posibles medidas a tomar ante la situación económica-financiera de la sociedad.
3) Modificación del artículo Décimo Sexto.
Sociedad no comprendida dentro del Art. 299 LGS. Autorizado Adriana Elena Donato, Contadora Pública.

feb. 13 v. feb. 17

RESORTES DAG S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria de Accionistas para el 28/2/2023, a las 11 hs. en 1° convocatoria y a
las 12 hs. en 2° Conv., en la sede social, Cno. Gral. Belgrano N° 10500, Frac. 6, Lote 5, PITQ, Bernal, Prov. de Bs. As., a
fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 Accionistas para firmar el Acta.
2) Tratamiento de los Estados Contables y la documentación de la Ley 19.550, por el ejercicio cerrado el 31/12/2012.
3) Consideración de la gestión del directorio y determinación de sus honorarios.
4) Consideración ytratamiento del resultado del ejercicio.
Sebastián D. Grudzien, Presidente.

feb. 13 v. feb. 17

GSN FRANQUICIAS S.R.L.
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Acta de Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Reunión de Socios a realizarse el día 06 de marzo de 2023 en su sede social de Vieytes N°
1141, Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón - Provincia de Buenos Aires, a las 10 hs., en primera convocatoria, a fin de
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos y fundamentación de la celebración de la asamblea fuera de término.
2) Consideración de la documentación contable establecida por el Art. 234 inc. 1) de la Ley General de Sociedades, por el
Ejercicio finalizado al 30 de junio de 2022.
3) Distribución de utilidades.
Se declara no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19.550. Sergio Kloberdanz, Presidente.

feb. 14 v. feb. 22

PIEDRA PAMPA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - As. Gral. Ord. Accionistas 9/03/2023, en la sede social de calle 61 Nº 2935, 1P oficina A, de la ciudad de
Necochea, 9 horas y 9:30 1º y 2º convocatoria. Donde se tratará el siguiente
ORDEN DE DÍA:
1) Consideración de la documentación Art. 234 inc. 1 Ley 19.550 Ejercicio al 31/10/2022.
2) Consideración de los resultados, remuneración al directorio.
3) Designación de dos accionistas para que firmen el acta de Asamblea.
Bernardo Uhart, Presidente, DNI 18.261.534.

feb. 14 v. feb. 22

TELECO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Teleco S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en primera
convocatoria el día 07 de marzo de 2023 en primera convocatoria las 14 horas, y en segunda convocatoria en igual fecha a
las 15 horas, según Artículo 237 Ley General de Sociedades 19.550 y no encontrándose comprendida en el Artículo 299 de
la misma Ley, en su sede social de calle Urquiza 1537-Quilmes -Pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Elección de Directores Titulares y Suplentes por el término de tres ejercicios.
2.- Ratificación de la redacción del Artículo cuarto del Estatuto Según Asamblea Extraordinaria del 10/10/2017.
3.- Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea.-
El Directorio. Los accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro respectivo con no menos de
tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea. Claudio Daniel Caro, Presidente.

feb. 14 v. feb. 22

CLÍNICA PRIVADA SAN PEDRO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Conforme con los estatutos sociales se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria
para el día 06 de marzo de 2023 a las 12:00 hs. en primera convocatoria, y a las 13:00 hs. en segunda convocatoria, previa
publicación de edictos en el Boletín Oficial por 5 días, siendo la misma el llamado a Asamblea, a celebrarse en el domicilio
social de Belgrano N° 505 localidad y partido San Pedro, para tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Designación del número de integrantes del Directorio y su elección por dos ejercicios.Sociedad no comprendida dentro
del Art. 299 LGS.
Autorizado Dra. Adriana Elena Donato, Contadora Pública.

feb. 14 v. feb. 22

POLICLÍNICA PRIVADA PAZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 10 de marzo del 2023, en primera convocatoria a las 18
horas, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2007;
2) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2008;
3) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
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ejercicio cerrado 31/12/2009;
4) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2010;
5) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2011;
6) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2012;
7) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2013;
8) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2014;
9) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2015;
10) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2016;
11) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2017;
12) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2018;
13) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2019;
14) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2020;
15) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2021;
16) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2022;
17) Fijación del número de directores y elección de los que correspondan y
18) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
Soc. no comprendida 299 LGS. Pablo Martin del Castillo, Presidente.

feb. 15 v. feb. 23

A.B. ELISSONDO HERMANOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 10-3-2023 a
las 19 horas, en el domicilio especial de Garibaldi 309 Departamento 1 para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos por el ejercicio cerrado el 31-8-22.
2) Consideración de la gestión del Directorio. 
3) Distribución de utilidades ejercicio cerrado el 31-8-2022. 
Elissondo Eugenio, Presidente DNI 22.086.645

feb. 15 v. feb. 23

METALÚRGICA FARE S.A.I.C.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 6 de marzo de
2023, a las 16:00 hs., en su local sito en General Paz 28 de la ciudad Benito Juárez, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente por el término de un año
8) Elección de dos Accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
La Asamblea se realizará en forma presencial y remota. El Directorio. Sociedad no comprendida en Art. 299 Ley 19.550.
Mónica Gladis Palacios, Presidente.

feb. 15 v. feb. 23

METALÚRGICA FARE S.A.I.C.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a la Asamblea Extraordinaria a realizarse el día 6 de marzo de 2023, a
las 17:30 hs., en su local sito en General Paz 28 de la ciudad Benito Juárez, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Modificación Estatuto Societario (plazo duración Sociedad).
2) Elección de dos Accionistas para firmar acta de la Asamblea.
La Asamblea se realizará en forma presencial y remota. El Directorio. Sociedad no comprendida en Art. 299 Ley 19.550.
Mónica Gladis Palacios, Presidente.
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feb. 15 v. feb. 23

LABORATORIO ALQUIMIA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 33-70830619-9. Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el 11 de marzo de
2023 a las 12 hs., en primera convocatoria y a las 13 hs. en segunda convocatoria, en Castro Barros 1435, Baradero,
provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de los negocios sociales y posterior evaluación de la posibilidad de efectuar la Reconducción de la
Sociedad a partir de su vencimiento, y en su caso determinación de la nueva duración de la sociedad y consecuente
modificación de los estatutos sociales. Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 29/11/2022.
Orlando Juan Deleglise, Presidente.

feb. 16 v. feb. 24

COMCAM S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores socios a Reunión de Socios, a realizarse el día 14 de marzo de 2023, a las 11:00
horas, en la sede social sita en calle Montevideo Nº 257 de la localidad de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela,
provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DE DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta;
2) Consideración de los documentos a los que se refiere el inciso 1 del Artículo 234 de la Ley 19.550, por el ejercicio
cerrado el 31 de julio de 2022;
3) Gestión de los Gerentes;
4) Constitución de Reserva Legal;
5) Distribución de Resultados.
Sociedad no comprendida en Art. 299. Bernardo Marangoni, Contador Público.

feb. 17 v. feb. 27

PETROCOM ARGENTINA S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria, a realizarse el día 15 de marzo de 2023, a las
11:00 horas, en la sede social sita en calle Montevideo Nº 257 de la localidad de San Juan Bautista, partido de Florencio
Varela, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DE DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la documentación del art. 234 inciso 1 de la Ley 19.550 del ejercicio cerrado el 31 de agosto de 2022;
3) Aprobación de la Gestión del Directorio y Honorarios a asignar;
4) Consideración y destino de los resultados.
Sociedad no comprendida en Art. 299. Bernardo Marangoni, Contador Público.

feb. 17 v. feb. 27

LEBECK S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria a los señores accionistas para el día 10 de marzo 2022 a las 10
horas en primera convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria en la sede social, Establecimiento Tres Montes -
Cuartel XI - de la zona rural Copetonas, partido de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos de la Convocatoria a la presente Asamblea Ordinaria fuera del término legal por el ejercicio cerrado al 31 de
agosto de 2022
2) Consideración de los Estados de Situación Patrimonial y de Resultados, de la Memoria y apropiación del resultado, por
el ejercicio confeccionado al 31 de agosto de 2022. Remuneración al Directorio (Art. 261 Ley 19.550 - t. o. -).
3) Determinación del número de Directores y su elección por tres ejercicios, si correspondiese.
4) Firma del acta por los asistentes a la Asamblea.
Andres Lebeck, Presidente

feb. 17 v. feb. 27

LAS VIOLETAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de marzo de 2023 a las 16 hs. en primera
convocatoria y 17 hs. en segunda convocatoria en el domicilio social, Ricardo Gutiérrez 1818, Martínez Pcia. de Buenos
Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los motivos para convocar a Asamblea fuera de los términos de Ley,
2) Aprobación de la gestión de los Directores desde su designación hasta la fecha de la presente Asamblea,
3) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes por el termino de tres ejercicios,
4) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea y el Registro de Accionistas.
Roxana del Carmen Vasena. DNI 11.543.254. Presidente.

feb. 17 v. feb. 27

EL HOTEL PILAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 10 de marzo de
2023, en la sede social sita en la Ruta 8, Kilómetro 60.5, Barrio Pilar Golf, Fátima, Partido de Pilar, Provincia de Buenos
Aires, a las 12:00 horas en primera convocatoria, y a las 13:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de accionistas para firmar el acta;
2. Razones de la convocatoria fuera del plazo legal;
3. Consideración de la documentación exigida por el artículo 234, inciso 1) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico finalizado el 30 de septiembre de 2022;
4. Consideración del resultado del ejercicio y su destino; Consideración de la devolución de aportes irrevocables;
5. Consideración de la gestión del directorio correspondiente al ejercicio cerrado al 30 de septiembre de 2022;
6. Remuneración de los directores;
7. Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los accionistas la necesidad de dar cumplimiento a los requerimientos del artículo 238 Ley 19550. Las
comunicaciones de asistencia a la asamblea serán recibidas en la Sede Social de 10 a 17.00 horas hasta el día 6 de marzo
de 2023. La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19.550.- Inés Medrano. Abogada.

feb. 17 v. feb. 27

◢ SOCIEDADES
WHATERPLAZA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Delfina Poczinok, nac. 4/11/ 1998, DNI 41332611, CUIT 27-41332611-2, solt. hija de Marcelo Cesar
Poczinok y Cristina Beatriz Petcoff, administrativa, dom. Bdo. de Irigoyen 4636 piso 6 depto. 1; Ramiro Porcel, nac.
29/8/1973, DNI 23224625, cas. 1º nup. Marcia Laura Zanoli, CUIL 20-23224625-2, empleado, dom. Marcos Sastre 1266 y,
Marcelo César Poczinok, nac. 19/09/1967, DNI 18485461, CUIT 23-18485461-9, div. de 1º nupcias de Cristina Beatriz
Petcoff, empresario, dom. Rodríguez Peña 786, todos arg., vecinos de esta cdad. 2) Fecha de Constitución: 13/02/2023; 3)
Denominación: Whaterplaza S.A.; 4) Domicilio: Pcia. de Bs. As., Pdo. de Gral Pueyrredón, Mar del Plata, calle Roca 1256;
5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por sí o por medio de terceros o asociada a terceros las siguientes
actividades: a) Comerciales: Mediante la venta, compra, permuta, importación, exportación, cesión, representación,
mandato, comisión, consignación, exportación y distribución de materias primas, productos elaborados, semielaborados y
subproductos, mercaderías, explotación de patentes de invención, marcas nacionales y extranjeras, diseños y modelos
industriales, su negociación en el país o fuera de él, todas ellas relacionadas con productos alimenticios. b) Industriales:
Mediante la fabricación de productos alimenticios. c) Gastronómicas: La explotación comercial del rubro gastronómico, ya
sea a través de bares, restaurantes, pubs, cafés concert, pizzerías, confiterías, casas de lunch, cafeterías, con la finalidad
de servir comidas elaboradas o semielaboradas, productos de snakbar, productos gourmet, y despacho de bebidas
alcohólicas y sin alcohol, café, té, leche y todo otro tipo de alimentos; podrá realizar sin limitación alguna toda otra actividad
anexa, derivada o análoga que directamente se vincule con el ramo de la gastronomía; elaboración, manufactura y
comercialización de todo tipo de postres, confituras, dulces, masas, bizcochos, especialidades de confitería y pastelería,
sandwichería, panadería, facturaría y alfajorería y brindar servicios de lunch para fiestas, catering, y eventos especiales,
incluyendo los productos elaborados por cuenta propia o de terceros y cualquier otro artículo de carácter gastronómico a
cuyo evento podrá explotar embarcaciones, posadas, hoteles, salones o restaurantes. 6) Plazo de duración: 99 años desde
su inscripción; 7) Capital Social: $100.000, dividido en 1000 acciones, ordinarias, nominativas, no endosables de cien pesos
valor nominal cada una, y de un voto por acción; 8)Administración: Directorio: Entre un mínimo de 1 y un máximo de 5
directores titulares, pudiendo elegirse un mínimo de 1 y un máximo de 5 Directores Suplentes: Duración 3 ejercicios;
9)Fiscalización: Los socios arts 55 y 284 LS; 10) Representación legal: Presidente o vice en caso de vacancia, impedimento
o ausencia. 11) Cierre de ejercicio: 28/2. Presidente: Marcelo César Poczinok; Directora Suplente: Delfina
Poczinok. Mercedes Fernandez Omaña, Notaria.

GENTE DE SEGURIDAD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71606897-4. Se hace saber que por Acta de Reunión de Socios de fecha 16/11/2021 la sociedad
resolvió: 1) Apertura de sucursal en la Pcia. de Buenos Aires en los términos de la Ley 12.297, que se ubica en la localidad
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de Florida, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, siendo su dirección en la calle Agustín Álvarez Nº 1502,
1° piso, oficina “2”, unidad funcional N° 12.- 2) Se designa para ocupar el cargo de factor o representante de la sucursal a
la Sra. Alicia Elba Magnarelli, argentina, nacida 24 de julio de 1965, soltera, empresaria, DNI 18151724, CUIT 27-
18151724-2, domicilio real calle Andrés Vallejos N° 4272 de la Ciudad de Buenos Aires, quien constituye domicilio especial
en la sucursal y llevará adelante los negocios sociales de ésta firma en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, conforme
lo establecido por el artículo segundo de la Ley Provincial 12.297: 1) Vigilancia y protección de bienes; 2) Escolta y
protección de personas; 3) Transporte, custodia y protección de cualquier objeto de traslado lícito, a excepción del
transporte de caudales; 4) Vigilancia y protección de personas y bienes en espectáculos públicos, locales bailables y otros
eventos o reuniones análogas; 5) Obtención de evidencias en cuestiones civiles o para incriminar o desincriminar a una
persona siempre que exista una persecución en el ámbito de la justicia por la comisión de un delito y tales servicios sean
contratados en virtud de interés legítimo en el proceso penal y 6) Todas aquellas actividades que fueren autorizadas por la
normativa que en el futuro modifique o complemente la legislación vigente en materia de seguridad. Hernán Diego Leeds,
Abogado. C.P.A.C.F., Tº 75 Fº323 - C.A.S.I. Tº 33 Fº 326.

LÚPULO Y MALTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Christian Tufro, argentino, nac. 07/11/1987, cas. en 1º nupcias con María Delfina Alonso,
empresario, DNI 33446700, CUIL 20-33446700-8, domicilio en Scalabrini Ortíz 3560, 8º A, CABA, y Lucas Tufro, argentino,
nac. 24/09/1990, empresario, soltero, DNI 35320908, CUIL 20-35320908-7, domicilio Isabel la Católica 544, San Isidro,
PBA. 2) 06/02/2023. 3) “Lúpulo y Malta S.R.L.”. 4) Chacabuco 484, San Isidro, PBA. 5) Objeto social: La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a estos en cualquier punto de la república o del extranjero, las
siguientes actividades: a) Elaboración, fabricación, fraccionamiento, distribución, compra, venta, importación y exportación
de cervezas artesanales y otras bebidas con y sin alcohol; b) Elaboración, fabricación, importación y exportación de
insumos, materias primas, maquinaria y elementos vinculados a la fabricación y distribución de cervezas y bebidas con y
sin alcohol; c) Compra, venta, distribución, exportación e importación de bebidas con y sin alcohol, cervezas, vinos,
comestibles, productos alimenticios envasados, azúcares, alcoholes, cereales, levaduras y sus derivados, gaseosas
alcohólicas y sin alcohol, su fraccionamiento y distribución; d) Servicios de catering, explotación de concesiones
gastronómicas, bares, confiterías, restaurantes y afines. Distribución de comidas y bebidas preelaboradas y elaboradas:
Comedores comerciales, industriales y actividades afines a la gastronómica. A los fines mencionados, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para contratar, adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean
prohibidos por las leyes vigentes o este estatuto.. 6) 99 inscrip. reg. 7) $12.000. 8) Gerente, titulares uno o más socios o
terceros (indistinta). Indeterminada. Gerentes Christian Tufro y Lucas Tufro. 9) Pres. opta sist. Prev. Art. 55 LSC. 10) 31/12.
Joaquín María Villar. Escribano Registro 12 Tigre. Autorizado por contrato de fecha 06/02/2023. Joaquín María Villar,
Notario.

CABO DE LOBOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Gustavo Fabián Casanova, arg., 13/4/1977, casado, médico, DNI 18107855; Florencia Oriana Casanova,
arg., 11/5/2003, soltero, estudiante universitario, DNI 44859070; Martín Ezequiel Casanova, arg., 13/3/1998, soltero,
estudiante universitario, DNI 40885294. Todos con domicilio en Sagastizabal Nº 6785 Mar del Plata; 2) 08/02/2023; 3) Cabo
de Lobos S.A.; 4) Gaboto Nº 8012 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; 5) Industriales: destilería de
bebidas espirituosas. Comerciales: Compra venta de productos para bebidas. Mandatos: Ejercer representación y
mandatos, distribuciones, consignaciones, actividades de comercio exterior. Transporte: Transporte de mercaderías y/o
muebles y/o materiales; 6) 99 años; 7) $120000; 8) Presidente Gustavo Fabián Casanova; Suplente Martín Ezequiel
Casanova; 1 a 7 titu. y sup. por 3 ej.; art. 55; 9) Presidente. 10) 31/12; 11) Contador Público. Ricardo Chicatun.

BRASWELL S.A.
 
POR 1 DÍA - Alejandra Gabriela Romano, 25/3/78. Julio Querzoli, Contador Público.

ALL OFFICE SHOP BAHÍA BLANCA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Según instrumento privado del 24/11/2022 y acta de reunión de socios del día 30/11/2022. Objeto: Cesión de
cuotas y reforma del estatuto. 1. Socios: Perugini María Paz, DNI 40933423, soltera, hija de Perugini Gustavo Roberto y
Beneyto María Eugenia, argentina, comerciante, nacida el 29/11/1997, con domicilio en la calle Atahualpa Yupanqui 77 y
Bonavetti Daiana Soledad, DNI 38550400, soltera, hija de Luberriaga Francisco y Bonavetti Adriana, argentina,
comerciante, nacida el 26/10/1994, con domicilio en la calle Entre Ríos 669, todos domicilios de la Ciudad de Bahía Blanca,
Pcia. de Bs. As. Capital social: $100.000.- (pesos cien mil), dividido en 1.000 (mil) cuotas de valor nominal $100 (pesos
cien) cada una, suscriptas por Srta. Bonavetti Daiana Soledad 950 (novecientos cincuenta) cuotas, Srta. Perugini María Paz
50 (cincuenta) cuotas 3. Administración y representación legal: Bonavetti Daiana Soledad. Favio Rodriguez, Contador
Público.

T & T COMERCIAL WORLD S.A. 
 
POR 1 DÍA - Constitución. El Sr. Franco Valentin Tiepolo, arg., soltero, DNI 42417606, CUIT 20-42417606-1 de 22 años de
edad, comer. y el Sr. Bruno Andrea Tiepolo, arg., soltero, DNI 44861342, CUIT 23-44861342-9, ambos con domicilio Santos
97 Santa Clara del Mar Partido de Mar Chiquita Pcia. de Bs. As. ambos hijos de Juan Carlos Tiepolo y Alejandra Monica
Contreras. Deciden constituir una sociedad denominada T & T Comerial World S.A. S.A. que tendrá su dom. en Nápoles
938 Santa Clara del Mar Pcia. Bs. As. Duración 99 años desde fecha insc. registal. Fecha de constitución 22/11/2022. Esc.
156 Esc. Andres Crotti Reg 64 Obj. Soc. La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a
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terceros o en comisión por mandato de terceros, dentro y fuera del país, a las siguientes actividades. Comercial compra
venta al por mayor y menor de produc. de la ind. de la alimentación, envases para los mismos. Distribuidora.
Comercialización de productos propios o ajenos derivados de la productos de la alimentación en mercado interno y externo,
compra venta, importación, exportación, representación, consignación de materias primas mercaderías produce de
elaboración y/o semielaborada nacional o extranj. referidos a la rama de la alimentación. Transporte por cuenta propia o de
terceros de transporte de mercaderías, generales, materias primas, fletes acarreos. Para la prosecución del objeto la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato
autoricen bajo el régimen del Art. 141 del CCC. Capital social $600.000 son 6.000 acciones de valor nominal $100 con
derecho a cinco votos directorio por tres años, sin sindicatura Presidente Franco Valentin Tiepolo Director suplente Bruno
Andrea Tiepolo todos ellos aceptaron sus cargos y constituyen domicilio especial en Santos 97 Santa Clara del Mar Partido
de Mar Chiquita Pcia. de Bs. As. Duración en el cargo tres ejercicios . Cierre del ejercicio 31/12 de cada año. Fiscalización:
La realizarán los accionistas en los términos del Art. 55 de la Ley de Sociedades. Presidente, Franco Valentin Tiepolo, DNI
42417606.

INTERNATIONAL TRADE LOGISTICS S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunica que: Por Asamblea General Ordinaria de Accionistas y Reunión de Directorio, ambas celebradas el
20/12/2022, se resolvió designar al siguiente directorio: (i) Presidente y Director Titular Clase A: Carl-Henry Piel; (ii)
Directores Titulares Clase A: David Antonius Yang, Bárbara Verónica Ramperti y Marcos Agustín de Elía; (iii) Director
Titular Clase B: Manuel Isidoro Uribelarrea; (iv) Directores Suplentes Clase A: Antonio José de Mattos Patricio Junior, Stef
de Wild, Miguel Ignacio Roca y Carlos Constanzó; y (v) Director Suplente Clase B: Carlos César Duncan. Los Sres.
directores fijaron domicilio especial en Av. Leandro N. Alem 882, 13° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con
excepción de Carl-Henry Piel, David Antonius Yang, Antonio Jose de Mattos Patricio Junior y Stef De Wild que fijaron
domicilio especial en Alberti 1780, Dock Sud, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. María Victoria Gonzalez, Abogada,
autorizada por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 20/12/2022. María Victoria González, Abogada.

JOTAPE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 22-8-2022 se ha resuelto cambio de liquidador de la sociedad, siendo designado el socio José
Elber Pini, DNI 7.712.709. La Plata, febrero 14 de 2023. Fdo. María Constanza Bruno, Contadora.

DONARTU S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escr. 146 de fecha 22/12/2022, pasada ante el Esc. Walter C. Schmidt, Reg. 4 de Leandro N. Alem, con
asiento en Vedia; Juan Martín Lombardini, arg., nac. 26/06/1973, solt., DNI 23.398.130, CUIT 20-23398130-4, domic. en La
Rioja 473 de Vedia, prod. agrop.; y Arturo A. Lombardini S.A., CUIT 30-62819703-9, con domicilio legal en social Sarmiento
49 de Vedia, repres. por su presidente Arturo Alfredo Lombardini, DNI 4.546.241, produc. agrop., constituyeron la sociedad
denominada "Donartu S.A.", con domicilio en La Rioja 473 de Vedia, partido de Leandro N. Alem, pcia. de Bs. As. Plazo: 99
años. Objeto: Agropecuarias: La explotación de establecimientos ganaderos para la cría, engorde e invernada de ganado
vacuno, ovino, porcino. Comerciales: 1) Mediante la importación, exportación, compraventa, representaciones, permuta,
comisiones y/o consignaciones de materias primas. 2) Transportes por cuenta propia o de terceros de cargas generales,
mercaderías. Constructora: Respecto de esta actividad constructora la Sociedad no podrá realizar las actividades
comprendidas en el inciso 5 de la Ley 19.550 de Sociedades Comerciales. Financieras: Mediante el aporte de capital a
empresas o sociedades constituidas o a constituirse. Respecto de esta actividad financiera la Sociedad no podrá realizar
las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Industriales: Mediante la fabricación,
industrialización y/o comercialización de maquinarias agrícolas, textil, productos alimenticios. Inmobiliarias: Dedicarse a la
adquisición, venta, permuta, dación en pago, hipotecas, constitución, efectuar loteos, fraccionamientos, Reglamentos de
P.H., teniendo en cuenta que las facultades mencionadas son meramente enunciativas y no limitativas de su capacidad.
Capital: Pesos 20.000.000. Administración: Directorio entre 1 y 5 Directores titulares y un igual número de suplentes por tres
ejercicios. Pres. Arturo Alfredo Lombardini. Dir. Supl. Juan Martín Lombardini. Fiscalización: Accionistas. Representación
Legal: Presidente. Cierre del ejercicio: 30/06 c/año. Not. Walter C. Schmidt.

PARTNER PRESS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de "Partner Press S.R.L." con sede social en calle Juan B. Justo 1006, Beccar, CP 1643, pdo.
San Isidro, pcia. de Bs. As. 1) Socios: Soledad Silvia Quijano, arg., nac. 12/03/1978, empresaria, soltera, DNI 26543726
(CUIT 27-26543726-0). Dom.: Juan B. Justo 1006, Beccar, CP 1643, pdo. San Isidro. Y Jorge Juan Quijano, arg.,
nac., 20/07/1947, jubilado, viudo, DNI 5616639 (CUIT 20-05616639-5) Dom.: Juan B. Justo 1006, Beccar, CP 1643, pdo.
San isidro 2) Por escritura pública nro. 13 de fecha 17/01/2023. 3) Duración de la sociedad: 99 años a partir de su
inscripción. 4) Objeto social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o asociados, en el país
o en el extranjero, brindar servicios de prensa, marketing, comunicación y publicidad; campañas y promociones; generación
de contenidos para medios de comunicación; diseño publicitario e imagen corporativa; y organización de de exposiciones,
ferias, eventos empresariales, convenciones y congresos. Importación, exportación, logística y comercialización de
materiales y artículos necesarios para el desarrollo de su objeto social. 5) Capital social: $100.000.- 6) La administración y
rep. legal será ejercida por Soledad Silvia Quijano y/o Jorge Juan Quijano quienes tendrán el uso de la firma social con el
cargo de gerente. Desempeñarán sus funciones durante el plazo de duración de la sociedad, pudiendo ser removidos por
reunión de socios convocada al efecto, según lo prescripto por los Art. 159 y 160 de la Ley de Sociedades Comerciales
modificada por Ley 22903. No encontrándose la sociedad incluida en el Art. 299 de la Ley 19.550. 7) Fiscalización: Quedan
facultados los accionistas a realizar la fiscalización según lo prescripto en el Art. 55 de la mencionada ley. 8) Cierre de
ejercicio: 31 de marzo de cada año. Soledad Silvia Quijano, Socio-Gerente. 
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LOS BROTO SERVICIOS DE LOGÍSTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Por escritura Nº 22 del 25/01/2023, complementaria de la escritura Nº 299 de fecha 21/11/2022,
se procedió a salvar observaciones al art. 9. Héctor Arzú, Apoderado.

THINK DIFFERENT CREATIONS S.A.
 
POR 1 DÍA - Think Different Creations S.A. Leg. 252509 Mat. 146386. Por A.G.E. unánime 09/09/2022 se resuelve: 1)
Ampliación del objeto social, se incorpora la actividad constructora, sin modificar las actividades originales. Se reforma el
Art. 3° del Estatuto Social, Objeto social: A) Metalurgia y manufactura de productos plásticos: Actividades (1) Industriales:
Elaboración de metales ferrosos o no ferrosos; el diseño e ingeniería industrial y manufactura aditiva e impresión de todo
tipo de productos o prototipos plásticos e impresos 3D, la fundición de maleables, de hierros, aceros, el montaje de
productos industriales (2) Comerciales: Compra, venta, imp. y exp. de productos metalúrgicos, metales ferrosos y no,
hierros, aceros y plásticos, y electromecánicos y materiales relacionados en general, pudiendo actuar como agente; 3)
Servicios: De diseño, organización, asesoramiento y atención de industrias, administrativo, comercial, técnico, profesional
en general B) Servicios asesoramiento y consultoría: 1) Servicio de asesoramiento y consultoría empresaria y a personas
físicas en áreas tales como la informática, impuestos, económica, administración, recursos humanos. La totalidad de los
servicios descriptos serán prestados atendiendo las normas respecto del ejercicio profesional de las distintas materias. 2)
Consultoría en sistemas informáticos y marketing digital, software; desarrollos sitios web o e-commerce; 3) Servicio de
consultoría y asistencia técnica en ingeniería ambiental e ingeniería ecológica, C) Servicios para actividades energéticas:
La prestación servicios para actividades relacionados a la energía, eficiencia energética y renovables, incluyéndose solar
fotovoltaica, térmica, biogás, biomasa, hidroeléctrica, mareomotriz, undimotriz y geotérmica. D) Constructora: Ejecución de
proyectos, dirección, adm., realización y mantenimiento de obras de ingeniería, de carácter púb. o priv., civil o militar, obras
relacionadas con la electromecánica, civil, hidráulica y portuarias, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, pavimentos y
edificios, silos, viviendas, talleres, puentes, refacción o demolición, plantas industriales, viales, gasoductos, oleoductos, y
usinas y edificios de todo tipo. Las actividades que lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante. 2)
Designación de autoridades: Dirección y administración: Directorio integrado por un miembro titular y un suplente. Durarán
en sus funciones tres ejercicios. Se resuelve: Designación de directores y distribución de los cargos. Director Titular y
Presidente: José Luis Betelu, arg., 03/01/1985, DNI 30.937.897, CUIT 20-30937897-1, casado, ingeniero industrial, dom. en
531 n° 3928, de la ciudad y pdo. de La Plata, pcia. Bs. As.; y Director Suplente: Guillermo César Formoso, arg., 22/07/1978,
DNI N° 26.718.542, CUIT 20-26718542-6, soltero, hijo de Mirta N. Torelli y Alberto R. Formoso, proyectista mecánico, dom.
56 N° 870 de ciudad de Punta Lara, pdo. Ensenada, pcia. Buenos Aires, ambos por el período de 3 años desde fecha de
inscripción, aceptan el cargo. Firman: J. L. Betelu; G.C. Formoso. Nicolas J. Ronconi, Contador Público.

GROUP G.E.A.T. SECURITY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta Complementaria 17/11/2022, Tercero: La Sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de
terceros o asociada a terceros en cualquier parte de la República y/o en el exterior, las siguientes actividades: A) De
servicios: Averiguaciones de orden civil y comercial, sobre solvencia de personas y entidades, seguimiento y búsqueda de
personas y domicilios. En la provincia de Buenos Aires la sociedad solamente se dedicará a las actividades establecidas
por el artículo 2 de la Ley 12.297. Se encuentran comprendidas las actividades que tengan por objeto los servicios de
vigilancia y protección de bienes, escolta y protección de personas, transporte, custodia y protección de cualquier objeto de
traslado lícito, a excepción del transporte de caudales, vigilancia y protección de personas y bienes en espectáculos
públicos, locales bailables y otros eventos o reuniones análogas; obtención de evidencias en cuestiones civiles o para
incriminar o des incriminar a una persona siempre que una persecución penal en el ámbito de la justicia por la comisión de
un delito y tales servicios sean controlados en virtud de interés legítimo en el proceso penal. Las personas que realicen los
servicios enumerados se denominan prestadoras de servicios de seguridad privada. En la jurisdicción de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires no ejercerá tareas de investigación y toda otra actividad prohibida por la Ley 5.688 o por la
autoridad de aplicación. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo mediante personal técnico idóneo o
profesionales con título habilitante. Bucchino Carolina Antonella, CPN.

GANADERA LA ELISA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución Escritura número treinta del 1 de febrero de 2023. Accionistas: Bortnik Gustavo Humberto, DNI
20044899, 03/05/1968, médico veterinario, argentino, casado, Malharro 438; Bortnik Valentina, estudiante, argentina, DNI
37388813, 13/02/1993, Malharro 438; y Bortnik Fermín, argentino, estudiante, DNI 38919704, 31/05/1995, Malharro 438.
Todos de la localidad y partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. Denominación: Ganadera La Elisa S.A.
Duración: 99 años de su inscripción registral. Domicilio: Jurisdicción provincia de Buenos Aires. Objeto social: Agropecuaria
de todo tipo. Capital social: $100.000, 1000 acciones ordinarias nominativas no endosables $100 c/u. Administración:
Directorio entre un mínimo de 1 y máximo 5. Duración tres ejercicios. Fiscalización: Accionistas. Ejercicio: 28/02;
Representación legal: Presidente o vicepresidente en caso de ausencia. Directorio: Presidente Bortnik Gustavo Humberto;
Directora Suplente Bortnik Valentina. Bortnik Gustavo Humberto, Presidente. Sofia Fernandez D´Amico, Comtadora Pública
Nacional.

UNIPAS BROKER S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 14/12/2022 se designa el
siguiente directorio: Presidente José Gustavo Sueyro, CUIT 20-14612749-6, domic. Nicanor Ezeiza N° 364, Coronel Vidal,
partido de Mar Chiquita; Director Suplente Silvina Elisa Pellejero, CUIT 27-16344703-2, domic. Av. Libertad N° 146, 6° "A",
Rosario, provincia de Santa Fe. Ignacio Pereda, CPN.
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REFRIQUIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Esc. N° 521 del 26/12/2022 Reg. Nº 8 de Florencio Varela se constituyó "Refriquil
S.A." Accionistas: I) Leandro Jonathan Hilcha, arg., nac. 26/01/1988, solt., DNI Nº 33.411.853, CUIT Nº 20-33411853-4,
comerc., y dom. calle Dublin Nº 1336, pdo. de Fcio. Varela, pcia. Bs. As.; II) Damaris Yael Castillo, arg., nac. 2/7/1986, DNI
Nº 32.327.948, CUIT Nº 27-32327948-4, comerc., solt., y dom. calle Dublin Nº 1336, pdo. de Fcio. Varela, pcia. Bs. As.; y
III) Olga Haydee Molina, arg., nac. 6/04/1986, DNI Nº 32.006.696, CUIL Nº 23-32006696-4, empl., solt. y dom. calle Pico
Truncado 1641, pdo. de Fcio. Varela, pcia. Bs. As. Denominación: Refriquil S.A. Domicilio: Avenida Calchaquí 2601,
Loc. ciudad y pdo. Quilmes, pcia. de Bs. As., Rep. Arg. Duración: 50 años a partir de la fecha de su insc. reg. Capital:
$100.000, div. en 100 acc. ordinarias, nominativas no endosables de valor nominal, $1.000 c/una y 1 voto por acc.
Suscripción: Hilcha Leandro Jonathan 25 acc., Castillo Damaris Yael 25 acc. y Molina Olga Haydee, 50 acc. Administración:
Directorio mínimo 1 miembro. máximo 5 miembros titulares, suplentes de 1 miembro, duración 3 ejercicios. 1er. Directorio:
Presidente Molina Olga Haydee, Director Suplente Hilcha Leandro Jonathan. Fiscalización: La Sociedad prescinde de la
sindicatura, fiscalización a cargo de los accionistas. Representación Legal: Presidente, por vacancia, ausencia o
impedimento Vicepresidente. Fecha de cierre de ejercicio: 31/5. Objeto: a) La comp., vta., imp., exp., distrib. y comerc. en
cualquier forma que sea, mant., serv. técnico y rep. de electrodomésticos, sus repuestos y acces.; b) La comp., vta., imp.,
exp., fabric., distrib. y comerc. en cualquier forma que sea, de toda clase de bienes, prod., subprod. y materias primas,
muebles, mob., rod., vehículos, maq., rep. y accesorios para los mismos; art. de belleza y para el hogar, muebles de
madera y similares, aberturas metálicas y de cualquier otro tipo, decoración, electrodomésticos, mobiliario, porcelana,
cristalería, joyería y artículos de deporte; y c) Transporte: De carga ya sean mercancías, maq., autom., sust. aliment.,
productos agrop., materiales de const., electrodomésticosa y de cualquier otro tipo, embalados o de cualquier otra forma,
ya sea por medios y vehículos propios y/o arrendados y/o fleteados. Soc. no comprendida art. 299 L.S. Maximiliano Ariel
Flesler, Escribano.

SEGURIDAD NIEVAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 31/1/23, se hace saber que los socios Ramiro Martin Nievas y Franco
Damián Nievas renuncian a su cargo de gerentes, lo cual es notificado y aceptado por la sociedad. Y que se designa a
Carlos Eliseo Nievas como Gerente, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en la sede social. Mariana De
Luca, Contadora.

PINTURICCHIONET S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Complementario Acta de Constitución de Pinturicchionet S.R.L. Socios: De Palma Francisco
Domingo, argentino, nacido el 26/01/1958, Documento Nacional de Identidad 12.335.311; y Gualtieri Nuncia Maria,
argentina, nacida el 11/09/1959, Documento Nacional de Identidad 13.838.328, ambos con domicilio real en Chilavert 3228,
Monte Chingolo, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, argentinos, casados y jubilados. Instrumento
Complementario Acta de Constitución: Instrumento privado del 19/01/2023. Denominación: Pinturicchionet S.R.L. Objeto:
La sociedad tiene por objeto la compraventa y distribución de pinturas y productos conexos, artículos para construcción y
refacción de bienes muebles e inmuebles, artículos de ferretería, máquinas, herramientas y materiales eléctricos.
Importación y exportación de artículos de ferretería, materiales eléctricos, máquinas, herramientas, pinturas y productos
conexos para refacción, reforma y reparación de inmuebles, muebles y rodados. Plazo: 99 años desde constitución.
Capital: $100.000,00. Dirección, administración y representación: Gerente Sergio Andrés De Palma, Documento Nacional
de Identidad número 28.679.045. Cierre de ejercicio: 30/11. Sede social: Chilavert 3228, Monte Chingolo, partido de Lanús,
provincia de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Instrumento Complementario Acta de Constitución de
fecha 19/01/2023. Pautasso Marta Noemi T: 93 F°: 125 C.P.C.E.P.B.A. Francisco Domingo De Palma. Marta N. Pautasso,
Contadora Pública.

LOS CAROLOS S.A. 
 
POR 1 DÍA - Los Carolos S.A., CUIT 33-71048240-9. Se informa que se consignó erróneamente el nombre del Presidente
Juan P. Perrotta, siendo el correcto Jorge Pedro Perrotta. Conste. Lisandro Ruiz Moreno, Escribano.

INTERNATIONAL TRADE LOGISTICS S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunica que: por Asamblea General Ordinaria de Accionistas y Reunión de Directorio, ambas celebradas el
20/12/2022, se resolvió designar al siguiente directorio: (i) Presidente y Director Titular Clase A: Carl-Henry Piel; (ii)
Directores Titulares Clase A: David Antonius Yang, Bárbara Verónica Ramperti y Marcos Agustín de Elía; (iii) Director
Titular Clase B: Manuel Isidoro Uribelarrea; (iv) Directores Suplentes Clase A: Antonio José de Mattos Patricio Junior, Stef
de Wild, Miguel Ignacio Roca y Carlos Constanzó; y (v) Director Suplente Clase B: Carlos César Duncan. Los Sres.
Directores fijaron domicilio especial en Av. Leandro N. Alem 882, 13° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con
excepción de Carl-Henry Piel, David Antonius Yang, Antonio Jose de Mattos Patricio Junior y Stef De Wild, que fijaron
domicilio especial en Alberti 1780, Dock Sud, Avellaneda, provincia de Buenos Aires. María Victoria Gonzalez, Abogada,
autorizada por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 20/12/2022.

UNIDAD RENAL LAPACHO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 22/12/2022 se decidió el cambió de denominación por lo que la sociedad continuará
denominándose “Daikokuten S.A.” Se reformó Art. 1º del Estatuto. Soc. no incluida en el art. 299 LGS. Gabriela Alvarez,
Contadora Pública.
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UNIDAD RENAL LAPACHO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 12/12/2022 se designó Directorio. Director Tit. y Presidente Roberto Augusto Cicora, arg., DNI
5195773, FN 10/8/42, dom. 51 N 469, piso 3, dto. A, La Plata, prov. Bs. As.; Directora Suplente Jorgelina Natalia Petroni,
arg., DNI 22483586, FN 8/1/72, dom. Arévalo 1660, piso 6, dto. D, CABA. Soc. no inc. Art. 299 LGS. Gabriela Alvarez,
Contadora Pública.

CESPI CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 LSC y cambio sede social Cespi Construcciones S.A. domicilio Colombres 250, piso 9, Lomas de
Zamora, pcia. Buenos Aires. Por acta asamblea del 31 de agosto de 2022, se designó nuevo directorio compuesto por dos
directores titulares y un director suplente y se distribuyen los cargos: Presidente Ricardo Iglesias, CUIT 20-11492482-3,
con domicilio en Columbres 250, Lomas de Zamora, pcial. Bs. As.; Vicepresidente Carlos Daniel Garcia, CUIT 20-
16145959-4, con domicilio en Emilio Mitre 2183, Canning, pcia. Bs. As.; y Director Suplente Alicia Corina Piombo, CUIT 27-
10278166-5, con domicilio en Fray Julián Lagos 1810, Lanús, pcia. Bs As. Todos argentinos. Duración 2 ejercicios, hasta
30 de junio 2024. Todos los directores aceptan sus cargos. Se aprueba por unanimidad de votos presentes que representan
el 100 % del capital social. Claudia M. Pizzolo, Contadora Pública.

CONSORCIO PASO Y SAN MARTÍN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea de fecha 11/04/2022 por unanimidad: Se aumentó el capital social de $100.000 a
$6.575.000. Reforma de artículo cuarto del estatuto. Eugenio E. Cavanna, Escribano.

HUERTAS DEL PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria del 24-1-23: Ratifica todo lo decidido en la Asamblea General Extraordinaria
del 9-9-22 que eligió Directorio: Presidente Juan Pablo Spirandelli; Director Suplente Paula Javiera Spirandelli. Patricio
Tomás Mc Inerny, Abogado.

TRANSPORTE B & M S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. priv. del 13/2/23 se cambia la denominación social a Hef Transporte Argentina S.R.L. Darío Manfredi,
CPN.

AGRO EL JAHUEL DE VEDIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escr. 150 de fecha 22/12/2022, pasada ante el Esc. Walter C. Schmidt, Reg. 4 de Leandro N. Alem, con
asiento en Vedia; Luciana Maria Lombardini, arg., nac. 25/02/1972, div., DNI 22.623.586, CUIT 20-22623586-3, domic. en
Estancia El Bagual de Vedia, prod. agrop.; y Arturo A. Lombardini S.A., CUIT 30-62819703-9, con domicilio legal en social
Sarmiento 49 de Vedia, repres. por su presidente Arturo Alfredo Lombardini, DNI 4.546.241, produc. agrop., constituyeron la
sociedad denominada "Agro El Jahuel de Vedia S.A.", con domicilio en Casilla de Correos 10 de Vedia, partido de Leandro
N. Alem, pcia. de Bs. As. Plazo: 99 años. Objeto: Agropecuarias: La explotación de establecimientos ganaderos para la
cría, engorde e invernada de ganado vacuno, ovino, porcino. Comerciales: 1) Mediante la importación, exportación,
compraventa, representaciones, permuta, comisiones y/o consignaciones de materias primas. 2) Transportes por cuenta
propia o de terceros de cargas generales, mercaderías. Constructora: Respecto de esta actividad constructora la Sociedad
no podrá realizar las actividades comprendidas en el inciso 5 de la Ley 19.550 de Sociedades Comerciales. Financieras:
Mediante el aporte de capital a empresas o sociedades constituidas o a constituirse. Respecto de esta actividad financiera
la Sociedad no podrá realizar las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Industriales:
Mediante la fabricación, industrialización y/o comercialización de maquinarias agrícolas, textil, productos alimenticios.
Inmobiliarias: Dedicarse a la adquisición, venta, permuta, dación en pago, hipotecas, constitución, efectuar loteos,
fraccionamientos, Reglamentos de P.H., teniendo en cuenta que las facultades mencionadas son meramente enunciativas y
no limitativas de su capacidad. Capital: Pesos 20.000.000. Administración: Directorio entre 1 y 5 Directores titulares y un
igual número de suplentes por tres ejercicios. Pres. Arturo Alfredo Lombardini. Dir. Supl. Luciana María Lombardini.
Fiscalización: Accionistas. Representación legal: Presidente. Cierre del ejercicio: 30/06 c/año. Not. Walter C. Schmidt.

CARBONO14 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Héctor Alejandro Fazio, nacido el 2 de junio de 1882, hijo de Mario Angel Fazio y María Rosa Ruiz,
argentino, soltero, DNI 29.631.537, con domicilio en Humberto Primo 331 de la ciudad y partido de Bahía Blanca, provincia
de Buenos Aires, productor audiovisual, CUIT 20-29631537-1; Juan Antonio Bahurlet, nacido el 10 de octubre de 1984, hijo
de Jorge Alberto Bahurlet y María Marta Aspitarte, argentino, soltero, DNI 31.143.990, con domicilio en Paraguay 350 de la
ciudad y partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, realizador audiovisual, CUIT 20-31143990-6; y Facundo
Aybar, nacido el 9 de noviembre de 1984, hijo de Carlos Alberto Aybar y Susana Vaninetti, argentino, soltero, DNI
31.560.944, con domicilio en D. Macedo 3289 de la ciudad y partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, realizador
audiovisual, CUIT 20-31560944-6 2) Instrumento privado del 12/08/2021. 3) Carbono14 S.R.L. 4) Paraguay 350, Bahía
Blanca, partido B. Bca., Bs. As. 5) Objeto: I) Agencia de publicidad: a) Explot. por cuenta propia o de terceros o asociada a
terceros de empr. de publicidad en el ámbito radial, gráfico, mural, televisivo, cinematográfico, así como también por medio
de Internet, medio o plataforma digital existente a crearse en el futuro, móviles, pantallas LED, impresos de toda clase,
derivados y modalidades, inclusive la realización y fabricación, distribución, imp. y exp. de todo tipo de elementos y
aparatos relacionados con la act. públ.; la compraventa, arrendamiento por cuenta propia o de terceros o asociada a
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terceros de espacios de publ. de cualquier tipo. La compra, venta, imp. o exp. de materiales, materias primas, merc. o
productos relacionados con la publ., comisiones, consignaciones y representaciones. II) Difusión: a) Prod. creación y elab.
de campañas de publ. y manejo de imagen integral y cualquier otra act. relacionada con la materia publicitaria, tareas
destinada al conocimiento masivo de productos de diversa índole; III) Productora: a) Prod. y publ. de espacios publicitarios
y de promociones creativas, b) Desarrollo y explot. de publ. comercial, pública o priv., b) Prod. de eventos y programas en
cualquier formato y con cualquier contenido. 6) 99 años. 7) $90.000, representado por 900 cuotas $100,00 valor nominal
c/u, 1 voto por cuota. Suscripción 100 % Hector Alejandro Fazio suscribe 300 cuotas, Juan Antonio Bahurlet suscribe 300
cuotas y Facundo Aybar suscribe 300 cuotas 8) y 9) La administración será ejercida por el gerente por todo el término de
duración de la sociedad. Gerente: Hector Alejandro Fazio. Fisc.: La realizarán los socios en los términos del Artículo 55 de
la Ley 19550. 10) Cierre de ejercicio: 31/12. 11) En fecha 7/2/23 se formuló complementaria del acta constitutiva y contrato
social de “Carbono14 S.R.L.” donde se modificó el Artículo Quinto-Gerencial: Modificándose la mención al Art. 1881 del
Cód. Civil por el Art. 375 del CCCN. Firmado por Pedro Lisandro Simoncini, Abogado.

NORTHWOODS FLOORING S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Ignacio Ricart, arg., nacido el 17/04/1978, cas. en 1º nupcias con Soledad María Guadalupe
Bartolomé, empresario, DNI 26553813, CUIL 20-26553813, dom. Int. Neyer 3167, Beccar, San Isidro, PBA, y María Elena
Reitano, arg., nacida el 03/09/1981, empresaria, casada en 1º nupcias con Olivier Thomas Banz, DNI 28983470, CUIL 27-
28983470-8, dom. Dr. Estanislao S. Zeballos 1504, Beccar, San Isidro, PBA. 2) 16/01/2023. 3) “Northwoods Flooring
S.R.L.”. 4) Chacabuco 484, San Isidro, PBA. 5) Objeto social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de
terceros o asociada a estos en cualquier punto de la república o del extranjero, las siguientes actividades: Maderera: Venta
y colocación de revestimientos, pisos de madera, pisos flotantes, decks de madera, tareas generales de construcción,
trabajos de pintura y albañilería, reparaciones, venta de productos de mantenimiento para revestimientos. A tal fin podrá
importar o exportar los bienes, elementos o materiales que se relacionen con las actividades mencionadas, participar de
licitaciones públicas y/o privadas, municipales, provinciales, nacionales o de entes o empresas descentralizadas. A los fines
mencionados, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para contratar, adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
todos los actos que no sean prohibidos por las leyes vigentes o este estatuto. 6) 99 inscrip. reg. 7) $12.000. 8) Gerente,
Titulares uno o más socios o terceros (indistinta). Indeterminada. Gerentes Ignacio Ricart y María Elena Reitano. 9) Pres.
opta. sist. Prev. Art. 55 LSC. 10) 31/12. Marta Sauma. Escribana Registro 12 Tigre. Autorizado por contrato de fecha
16/01/2023. Joaquín María Villar, Notario.

FILMÓPOLIS PICTURES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. priv. del 10.8.22. Socios: Darío Eduardo López, arg., nac. 23/7/76, DNI 25306703, comerciante, CUIT 23-
25306703-9, casado en primeras nupcias con Jéssica Vanesa Bonjour, dom. Matheu 2029 de MDP, Raul Oscar D
Alessandro, arg., nac. 17/11/55 DNI 12155073, técnico en mantenimiento eléctrico y electromecánico, CUIT Nº 20-
12155073-4, divorciado de sus primeras nupcias Miriam Elizabeth Insúa, dom. Avellaneda 4158 de MDP y Sergio
Crescenzi, italiano, nac. 2/8/44, DNI 95105634, de profesión servicios personales NCP, CUIT Nº 20-95105634-1, divorciado
de sus primeras nupcias con Susana Leticia Bataglia, dom. Thomas 2227 CABA Dom. Legal: Prov. Bs. As. Duración: 99
años desde inscripción en D.P.P.J. Objeto: a) Producción de medios audiovisuales, creación de contenidos en fotografía y
videos, cobertura de eventos, campañas publicitarias y videos promocionales. Producción de corto y largometraje b)
Producción de contenido para cine, televisión, redes y sitios web. Servicios de escenografía c) Comunicaciones,
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte d) Organización y producción de eventos e) Inmobiliario f)
Financiera e Inversora: Efectuar operaciones crediticias en general, en las condiciones que estime conveniente, con o sin
garantías reales o personales. La Sociedad podrá realizar por si, o a través de la construcción o su participación en otras
sociedades o asociaciones, todos los actos y contratos compatibles con su objeto, sometiéndose para ello a la legislación y
disposiciones vigentes. Todas las operaciones financieras que se podrán realizar no deben requerir el concurso de ahorro
público o encontrarse comprendidas en la Ley Nº 21526 de Entidades Financieras, las cuales quedarán expresamente
prohibidas para la sociedad g) Importadora y Exportadora. Capital social $90.000 dividido en 900 cuotas de pesos cien
($100) valor nominal cada una y de un voto por cuota. Cada socio suscribe 300 cuotas las cuales representan el 33,33 %
del capital social suscripto, y por la suma de pesos Treinta Mil ($30.000) Gerentes: Darío Eduardo López y Sergio
Crescenzi Suplente: Raul Oscar D Alessandro Administración social ejercida por él o los socios o un tercero designado a tal
efecto Permanecerán en sus cargos por todo el término de duración de la sociedad pudiendo ser removidos con las
mayorías del artículo 160 de la Ley de Sociedades Comerciales. Representación social estará a cargo del gerente o de su
suplente en caso de vacancia, impedimento o ausencia. Fiscalización: No encontrándose la sociedad incluida en el artículo
299 de la LSC se hará conforme Art. 55 de la misma. Cierre de ejercicio: 30/09 de c/año. Sede Social: Rivadavia 2518, Mar
del Plata, General Pueyrredón, Buenos Aires. Marianela Giardinelli, Abogada.

TOMAS HERMANOS Y COMPAÑÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Asamblea y Directorio del 30/12/2021.- 2) Presidente Ulderico Carlos Borla, Vicepresidente Aurelio Tomas,
Directores: Alvaro Hernan Tomas, Juan Augusto Borla, Yari Murature y Santiago Rocca.- Enrique Julio Medlam, Contador
Público.

LANDA AMENITIES S.A.
 
POR 1 DÍA - Socios: Tomás Iván Balanda, arg., nac. 20/04/99, DNI 41716972, comerciante, CUIT 20-41716972-1, soltero,
sin convivencia inscripta, hijo de Adriana Beatriz Jorquera y José Horacio Balanda, dom. 19 de Mayo N° 567 B. Bca; María
Victoria Álvarez, arg., nac. 16/07/92, DNI 19002686, empleada administrativa, CUIT 27-19002686-3, soltera, sin
convivencia inscripta, hija de Mariana Álvarez, dom. Casanova N° 48 Torre 2 Piso 7° “A” B. Blanca. Constitución Esc. N° 42
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25/01/23 Reg. 16 B. Blanca, Not. Titular Francisco M. Stickar. Denom.: “Landa Amenities S.A.” Dom.: Provincia Bs. As.;
Sede: 19 de Mayo N° 567 Ciudad y Partido B. Blanca. Objeto: A) Fiduciaria: Actuar como fiduciario en cualquier tipo de
fideicomisos, excepto financieros.- B) Inmobiliaria: Comprar, vender, permutar y arrendar toda clase de bienes muebles,
inmuebles urbanos y rurales, división, fraccionamiento y urbanización por cualquier sistema de propiedad.- C)
Construcción: Construcción y venta de viviendas prefabricadas, casas y edificios por régimen PH, y todo tipo de obras,
publicas o privadas. Proyecto, dirección y ejecución de obras de ingeniería y arquitectura: Cuenta propia o ajena al estudio,
proyecto, dirección ejecutiva y ejecución de obras de arquitectura e ingeniería. Refacciones y mejoras: Refacción, mejoras,
remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas, y en general todo tipo de reparación y
acondicionamiento de obras industriales o civiles. Decoración, equipamientos, empapelado, lustrado, pintura. D)
Financiera: Excluidas todas las actividades y operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que
requiera el concurso público. E) Comercial: Mediante la comercialización en todas sus formas, incluso la importación y
exportación de bienes muebles, de diseño industrial, mercaderías, artículos electrónicos, herramientas y materiales de
construcción.- F) Representaciones y mandatos: Mediante el ejercicio de representaciones y mandatos.- G) Servicios:
Limpieza y mantenimiento de espacios verdes y obras.- Capital: $100.000 divid. 100 acciones v/n $1.000, nominativas, no
endosables, clase A c/u derecho 1 Voto. Suscripción: Tomás Iván Balanda 50 acciones; María Victoria Alvarez 50 acciones.
Directorio: Entre uno y tres tit. e igual ó menor n° suplentes, reelegibles. Tres ejercicios Representante Legal: Presidente:
Tomás Iván Balanda.- Director Suplente: María Victoria Álvarez. Dom. especial art. 256 LSC. 19 de Mayo N° 567 B. Blanca.
Fiscalización: Socios. Plazo 50 años. Cierre ejercicio: 31/12. Profesional Apoderado: Dr. Tomás Marzullo.

TRENQUE CRAFT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta complementaria del 8/02/2023 en la Ciudad de Trenque Lauquen, se aclarara que el socio
Chereminiano Juan Ignacio es casado en primeras nupcias con María Guadalupe Gelabert, DNI 32989575. Leandro César
Abraham, Contador Público.

OSCAR M. BUSQUET E HIJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO y Acta Direct. (ambas 8/11/22) Nuevo Directorio: Pte. Oscar Miguel Arturo Busquet; Vicepte. Patricia
Irene Cloos; D. Tit. Joaquín Miguel Busquet y Tomás Busquet; D. Sup. Guillermo Horacio Beltramini. Ricardo Marcos
Criado, Contador Público.

CONSULTORA CLEAD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Reunión de Socios del 15/01/2023 se resuelve cambiar el domicilio a Avenida Colón 2169 11º E
de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. José Antonio Castro, Contador Público.

RESORTES DAG S.A.
 
POR 1 DÍA - Texto aclaratorio. El día 13/02/2023 con ID 19159 se publicó la Convocatoria a Asamblea Gral. Ordinaria de
Accionistas para el 28/02/2023 de Resortes DAG S.A., por error se puso ejercicio cerrado el 31/12/2012 y debe decir
31/12/2022. Sebastián D. Grudzien, Presidente.

ECOMACHINEPOL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Julio Cesar Martin, arg., nac. 19/04/1957, DNI 13267441, CUIT N° 20-13267441-9,
empresario, soltero, domic. Mugaburu N° 7356, MdP y Juliana Martin, arg., nac. 10/03/1998, DNI 41079049, CUIT Nº 27-
41079049-7, empresaria, soltera, domic. Mugaburu N° 7356, MdP. Inst. Privado con cert. firmas 26/12/2022 y Inst.
Complementario con cert. firmas 10/02/2023. Ecomachinepol S.R.L. Domic. Mugaburu N° 7356, MDP, Gral. Pueyrredón,
Provincia de Bs. As. Objeto: A) Consultora: Servicios de consultoría en medio ambiente, estudios de impacto ambiental y de
uso tecnológico geofísicas y geoquímicas aplicadas al medio ambiente, ingeniería civil, arquitectura, vial, recursos hídricos,
hidrocarburos, minería y qeotecnia. Asesoría informática, desarrollo de software, estudios de factibilidad técnica,
preliminares de prefactibilidad, estudios territoriales, para el desarrollo sustentable. Las actividades que así lo requieran
serán realizadas por profesionales con título habilitante. B) Constructora: Construcción, ejecución, reparación y
administración de edificios, incluso destinados al régimen de propiedad horizontal, diseño ejecución y dirección ejecutiva de
viviendas, obras viales, de desagües, pavimentación, movimientos de suelos. Redes domiciliarias de agua corriente y
cloacas, gasoductos, acueductos, colectora y cloacales, tendido de calles por fibra y otras tecnologías asociadas a datos e
informática, plantas depuradoras y/o potabilizadoras de polígonos industriales y municipales. C) Comercial: Compra -
venta, comisión, consignación importación y exportación de productos y dispositivos e insumos utilizado en la industria y la
construcción, ingeniería sanitaria, Arquitectura. D) Industrial: Fabricación y elaboración de materiales de construcción,
tanques, vigas, puentes, cabriadas, vigas metálicas y de maderas, conductos de agua y aire. E) Agrícola-ganadera:
Explotación en todas sus formas de las actividades agrícola-ganaderas, incluso la adquisición, arrendamiento,
administración y compra-venta de establecimientos agropecuarios, la cría invernada y comercialización y de tipo de
ganado. F) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de
inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. G) Agencia
de viajes y turismo: Explotación de agencia de viajes y Turismo Nacional e Internacional, pudiendo realizar reserva y venta
de pasajes terrestres, aéreos y/o marítimos, nacionales y/o internacionales. H) Gastronómicas: La explotación comercial
del rubro gastronómico, ya sea a través de bares, restaurantes, pubs, cafés concert, pizzería, panaderías, confiterías. I)
Mandataria - fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar
también como fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los
fideicomisos financieros. J) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando
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como acreedor prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526
o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social: $100.000. Adm. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tal
efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta. Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad.
Socio Gerente: Julio Cesar Martin. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep.
Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 30 de noviembre de cada año. Contador Público Nacional Ignacio Pereda.

ALMET INSTALACIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por edicto rectificatorio: Se contesta vista IGJ del 15/12/2022 respecto de los edictos del 06-05-2022, 06-06-
2022 y 24-10-2022 se verifica que las modificaciones del instrumento privado con fecha 05/04/2022 se realizaron por actas
complementarias 1 y 2 de fecha 19/05/2022 y 14/09/2022 respectivamente. Costantino Cambiagno Julia, Contador Público.

GRUPO WARAX S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 14 del 06/02/23. Juan Martín Pardo, soltero, contador, 05/05/77, DNI 25869442, 458 y 138M Club de
Campo Los Ceibos Lote 36, C. Bell, La Plata, Pcia. Bs. As.; Alejandro Raúl Barbieri, casado, lic. en adm. de empresas,
17/07/75, DNI 24771423, 458 y 138, Club de Campo Los Ceibos Lote 105, C. Bell, La Plata, Pcia. Bs. As., argentinos;
Grupo Warax S.A.; 99 años; Sede: 473 (Cantilo) Nº 908 esq 15A (Sarmiento) C. Bell, La Plata, Pcia. Bs. As.; Capital:
$100.000; Objeto: Comercial e Industrial: Distribución y abastecimiento de prod. alimenticios, carnes, aves, pescados,
fiambres y embutidos, lácteos, huevos, frutas y vegetales. Preparación de panificados, frutas secas, mermeladas, dulces,
miel, helados, conservas, sopas instantáneas, caldos y salsas, alimentos para dietas, condimentos, cafés, tes, yerba mate,
cacao, golosinas, bebidas con o sin alcohol, prod. relacionados con las activ.de restaurante, rotisería, bar, confitería,
pizzería, heladería, lunch, fiestas, catering y eventos. Mandataria y representaciones: Ejercicio de representaciones,
mandatos, agencias, consignaciones, distribuciones. Importación y exportación: De bienes de consumo y capital para el
desarrollo de su objeto y aquellos prod. incluidos en el Nomenclador Aduanero Nacional. Constructora e inmobiliaria:
construcción y/o reparación y/o serv. de mantenimiento de edificios, fincas, casas y est. industriales, compra, venta,
permuta, leasing, fideicomiso y todo tipo de transmitir el dominio o su uso o goce. Financiera e inversora: Exclusivamente
con fondos propios excluyéndose las operaciones de la Ley de Entidades Financieras y de toda otra actividad que requiera
el ahorro público. Presidente: Juan Martín Pardo; Dir. Suplente: Alejandro Raúl Barbieri; Representación: Presidente;
Directorio mín. de 1 y máx. de 5, igual o menor núm. de suplentes, Duración: 3 ejerc. fijan dom. especial en sede social;
Fisc.: Art. 55 y 284 L.S. Cierre de ejercicio: 31/12. Contador Público, Carlos Berutti.

BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 51 del 3/1/23, se hace saber que el directorio se encuentra
integrado de la siguiente manera: Presidente: Nicolás De Chiara, constituyendo domicilio especial en Concordia 2594 D.2
CABA; Directores Titulares: Daniel Bisutti, constituyendo domicilio especial en Tomas Cosentino 1740 Loc. y Pdo. De 9 de
Julio y Roberto Bisutti, constituyendo domicilio especial en Olazabal 971 Loc. L. de Zamora y Pdo. L. de Zamora D.2 CABA;
quienes aceptan el cargo. Mariana De Luca. Contadora.

MOSTO MAT Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. En función de la observación de la DPPJ se aclara que el monto de la reducción de
capital aprobado por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 05/02/2021 es de $802.000. A su vez, se aclara
que por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 05/02/2021 se produce un aumento de capital de $5.802.000
por medio de la capitalización de reservas facultativas. Para ello se reforma el Artículo 5° del Estatuto: Capital Social
$6.000.000. Contador Públio Nacional, Ignacio Pereda.

CAMPO CHICO DE VEDIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escr. 152 de fecha 22/12/2022, pasada ante el Esc. Walter C. Schmidt, Reg. 4 de Leandro N. Alem, con
asiento en Vedia; Facundo Tomás Lombardini, arg., nac. 12/05/1975, solt., DNI 24550149, CUIT 20-24550149-9, domic. en
Estancia El Bagual de Vedia, Juan Martín Lombardini, arg., nac. 26/06/1973, solt., DNI 23398130, CUIT 20-23398130-4,
domic. en La Rioja 473 de Vedia; Luciana Maria Lombardini, arg. nac. 25/02/1972, div., DNI 22623586, CUIT 20-22623586-
3, domic. en Estancia El Bagual de Vedia, y Arturo A. Lombardini S.A., CUIT 30-62819703-9, con domicilio legal en social
Sarmiento 49 de Vedia, repres. por su presidente Arturo Alfredo Lombardini, DNI 4546241, todos produc. agrop.,
constituyeron la sociedad denominada "Campo Chico de Vedia S.A.", con domicilio en Casilla de Correos 10 de Vedia,
Partido de Leandro N. Alem, Pcia. de Bs. As. Plazo: 99 años. Objeto: Agropecuarias: La explotación de establecimientos
ganaderos para la cría, engorde e invernada de ganado vacuno, ovino, porcino. Comerciales: 1) Mediante la importación,
exportación, compraventa, representaciones, permuta, comisiones y/o consignaciones de materias primas. 2) Transportes
por cuenta propia o de terceros de cargas generales, mercaderías. Constructora: Respecto de esta actividad constructora la
sociedad no podrá realizar las actividades comprendidas en el inciso 5 de la Ley 19.550 de Sociedades Comerciales.
Financieras: Mediante el aporte de capital a empresas o sociedades constituídas o a constituirse. Respecto de esta
actividad financiera la sociedad no podrá realizar las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras.
Industriales: Mediante la fabricación, industrialización y/o comercialización de maquinarias agrícolas, textil, productos
alimenticios. Inmobiliarias: Dedicarse a la adquisición, venta, permuta, dación en pago, hipotecas, constitución, efectuar
loteos, fraccionamientos, reglamentos de P.H., teniendo en cuenta que las facultades mencionadas son meramente
enunciativas y no limitativas de su capacidad. Capital: Pesos 20.000.000. Administración: Directorio entre 1 y 5 Directores
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titulares y un igual número de suplentes por tres ejercicios. Pres. Facundo Tomás Lombardini. Dir. Supl.: Luciana María
Lombardini. Fiscalización: Accionistas. Representación legal: Presidente. Cierre del ejercicio: 30/06 c/año. Not. Walter C.
Schmidt.

PERRITOS FELICES Y CONTENTOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Federico Berri, arg., 26/12/1987, DNI 33.212.387, empr., casado María Elina Rios, arg., 28/03/1960, DNI
13.604.479, jubilada, casada Eduardo Enrique Berri, arg., 10/1/1959, DNI 13.025.130, empr., casado; Eduardo Martín Berri,
arg., 7/12/1981, DNI 29.227.210, empr., soltero, todos dom. 461 b N° 1977 City Bell, La Plata; Sebastián Berri, arg.,
22/12/1982, DNI 29.763.429, lic. en comunic., soltero, 27 N° 132 City Bell; Pilar María Barragan, arg., 19/08/1980, DNI
28.366.587, docente, casada 15 N° 864 City Bell; Alejandro Kippes, arg., 15/12/1981, DNI 29.249.046, empr., casado, 466
N° 1450 City Bell; Augusto Tancredi, arg., 17/07/1992, DNI 36.734.639, prof. educ. físca., soltero, 4 bis N° 330 La Plata;
María Lucía Pesclevi, arg., 20/03/1989, DNI 34.376.973, arquit., soltera, 5 N° 1344 La Plata; María Eugenia Berri, arg.,
18/05/1984, DNI 30.958.135, empres., casada, 474 N° 6185 City Bell; Valentín Rucci, arg., 6/04/1983, DNI 30.139.705,
empres., casado, 474 N° 6185 City Bell; Nancy Mariela Garritano, arg., 16/09/1981, DNI 28.992.229, empres., soltera, 35 N°
1718 La Plata; Martín Rodolfo Gedigian, arg., 24/08/1981, DNI 28.992.007, empr., soltero, calle 4 y 11 s/n City Bell; Olga
Liliana Pascual, arg., 15/07/1948, DNI 5.807.114, jubilada, divorc., 473 bis N° 2940 City Bell; Marcelo Juan Elias Allaf, arg.,
6/01/1974, DNI 23.687.392, empres., soltero 115 N° 333 La Plata; Gonzalo Oscar Mendez, arg., 11/10/1980, DNI
28.409.981, empres., casado, 9 N° 128 de La Plata 2) Esc. Pca. 13/02/2023 3) Perritos Felices y Contentos S.A. 4) Calle
461 b Nº 1977 City Bell, La Plata, pcia. Bs. As. 5) Guardería canina, serv. guardería y colegio campestre, hospedaje,
transporte de mascotas. Servicios de recreación y educación de mascotas. Centro veterinario club campestre y spa de
mascotas. Servicios relacionados con la actividad clínica veterinaria. Fabricación, comercialización, alimenticios destinados
al consumo humano y animal. Venta de alimentos y productos pet shop. Entretenimiento, explotación e instalación de
parques de ocio, infantiles. Actividades y servicios complementarios que tenga relación con explotación de
entretenimientos. Inmobiliaria: Compraventa, arrendamiento, construcción de inmuebles urbanos o rurales. Garage y
estacionamientos. Constructora: Negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas.
Importación y exportación: Agropecuaria: Adquisición, explotación y administración de campos y agrícola. 6) 99 años
d/inscr. 7) $16.000.000 8) y 9) Directorio: Mín. uno y máx. cinco ig. o men. nº supl. mdtos. 3 ejerc. Rep. Legal: Pte. Eduardo
Martín Berri, Dir. Supl. Nancy Mariela Garritano. Fisc.: Presc. Sind. Art. 55. 10) 31/12 Guillermo Pache, Abogado.

COMPRE AFUERA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios de fecha 22/12/2022 se resolvió: (i) trasladar el domicilio desde la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires a jurisdicción provincial, fijando la nueva sede social en Alsina 4300, Barrio Lagos del Norte, Lote 159,
localidad de Don Torcuato, partido de Tigre, provincia de Buenos Aires (CP 1611); (ii) reformar la cláusula 1° del contrato
social en tal sentido. La sede social anterior se encontraba en Teodoro García 1910, piso 14°, departamento “B”; y (iii)
reformar las cláusulas 2° y 5° del contrato social, relativas a la duración de la Sociedad y la garantía de los
administradores, al efecto de actualizar las referencias al nuevo organismo de contralor y adaptarlos a la normativa
aplicable. Lucas Pueyrredon, Notario.

BAGUAL DE VEDIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escr. 148 de fecha 22/12/2022, pasada ante el Esc. Walter C. Schmidt, Reg. 4 de Leandro N. Alem, con
asiento en Vedia; Facundo Tomás Lombardini, arg., nac. 12/05/1975, solt., DNI 24.550.149, CUIT 20-24550149-9, domic.
en Estancia El Bagual de Vedia, prod. agrop.; y Arturo A. Lombardini S.A., CUIT 30-62819703-9, con domicilio legal en
social Sarmiento 49 de Vedia, repres. por su presidente Arturo Alfredo Lombardini, DNI 4.546.241, produc. agrop.,
constituyeron la sociedad denominada "Bagual de Vedia S.A.", con domicilio en Casilla de Correos 10 de Vedia, partido de
Leandro N. Alem, pcia. de Bs. As. Plazo: 99 años. Objeto: Agropecuarias: La explotación de establecimientos ganaderos
para la cría, engorde e invernada de ganado vacuno, ovino, porcino. Comerciales: 1) Mediante la importación, exportación,
compraventa, representaciones, permuta, comisiones y/o consignaciones de materias primas. 2) Transportes por cuenta
propia o de terceros de cargas generales, mercaderías. Constructora: Respecto de esta actividad constructora la Sociedad
no podrá realizar las actividades comprendidas en el inciso 5 de la Ley 19.550 de Sociedades Comerciales. Financieras:
Mediante el aporte de capital a empresas o sociedades constituidas o a constituirse. Respecto de esta actividad financiera
la Sociedad no podrá realizar las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Industriales:
Mediante la fabricación, industrialización y/o comercialización de maquinarias agrícolas, textil, productos alimenticios.
Inmobiliarias: Dedicarse a la adquisición, venta, permuta, dación en pago, hipotecas, constitución, efectuar loteos,
fraccionamientos, Reglamentos de P.H., teniendo en cuenta que las facultades mencionadas son meramente enunciativas y
no limitativas de su capacidad. Capital: Pesos 20.000.000. Administración: Directorio entre 1 y 5 Directores titulares y un
igual número de suplentes por tres ejercicios. Pres. Arturo Alfredo Lombardini. Dir. Supl. Facundo Tomás Lombardini.
Fiscalización: Accionistas. Representación Legal: Presidente. Cierre del ejercicio: 30/06 c/año. Not. Walter C. Schmidt.

FRÍO DEL MAR EXPORTACIÓN-IMPORTACIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Matrícula 135.235 Designación de directorio. En Asamblea Gral. Ordinaria unánime del 18/02/2022; ampliación
y elección de miembros del directorio, siendo designados: Presidente: Juan Bautista Teruggi, nacido 29/05/1998, DNI
41.149.314, CUIT 20-41149314-9, soltero, dom. Poseidón 445, Pinamar; Vicepresidente: Juan Segundo Teruggi, nacido
20/7/2000, DNI 42.882.283, CUIT 20-42882283-9, soltero, dom. Storni 5232, Mar del Plata; y Director Suplente: Sergio
Fabián Teruggi, nac. 18/01/1968, DNI 17.593.896, CUIT 20-17593896-7, viudo s/1º nup. de Viviana Florencia Garcia, dom.
Storni 5232, Mar del Plata; todos argentinos, empresarios y vecinos de la Pcia. Bs .As., quienes aceptaron los cargos.
Mercedes Fernandez Omañana, Notaria.
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◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 32-OCEBA-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 14 de Febrero de 2023
 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, lo actuado en el EX-2023-05170408-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, corresponde a este
Organismo de Control administrar el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias;
Que a través de la Resolución MI N° 206/13, se estableció un monto fijo en la facturación destinado a la ejecución de obras
de infraestructura en distribución y el mantenimiento correctivo de las instalaciones de las Concesionarias, con el fin de
alentar la realización de inversiones en dicho sistema, para asegurar las metas de expansión y mejora del servicio;
Que, además, instruyó a este Organismo a instrumentar a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias el
mecanismo necesario para establecer las diferencias y mitigarlas hasta donde sea posible;
Que en esta inteligencia, el Organismo de Control estableció el mecanismo precitado cuyo resultado fueron los montos
necesarios para compensar las diferencias surgidas por las variaciones en las estructuras de mercado que abastecen los
Distribuidores con Concesión Municipal;
Que la Resolución N° 34/15 del Ministerio de Infraestructura ajustó los montos determinados por la Resolución MI N°
206/13 y las Resoluciones SSP N° 5/14 y N° 39/14, provocando el mismo efecto por la diferencia entre la estructura de
mercado y cantidad de usuarios, razón por la cual se mantiene el mismo mecanismo para compensar las diferencias;
Que este Organismo de Control, a través de las Resoluciones OCEBA Nº 008/98 y N° 349/01 estableció los plazos para
ingresar los aportes, el contenido y los términos para suministrar la información pertinente;
Que corresponde el reconocimiento a las Cooperativas Eléctricas abastecidas por EDELAP S.A. del ajuste de costos de
abastecimiento, según lo establecido en el Decreto PEN Nº 802/05 Cláusula 4, y de acuerdo con lo oportunamente
aprobado por este Directorio (Expte. 2429-3615/2007), contra la presentación de la factura de compra de energía de cada
Distribuidor;
Que el artículo 19 de la Resolución MIVySP N° 1713/2019 aprueba los valores mensuales por los costos propios de
distribución (VAD) correspondientes a los distribuidores receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias a
partir de agosto de 2019, cuyos valores se detallan en el Anexo 28 de la misma;
Que a través de las Resoluciones Nº 945/2022 y N° 1194/2022 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se
aprobaron los cuadros tarifarios para el servicio público de distribución de energía eléctrica de los distribuidores provinciales
y municipales, cuyos recálcalos fueron efectuados por este Organismo de Control de Energía Eléctrica (OCEBA) en virtud
de las competencias atribuidas en el artículo 40, el artículo 42 inciso a) de la Ley N° 11.769 y lo dispuesto en el Subanexo
B de los Contratos de Concesión provincial y municipal y aprobados por Resoluciones OCEBA Nº 236/2022 y N° 367/2022,
respectivamente;
Que dichos cuadros tarifarios incluyen las modificaciones introducidas en los precios mayoristas por la Secretaría de
Energía Eléctrica dependiente del Ministerio de Economía de la Nación mediante las Resoluciones Nº 405/2022 y N°
605/2022, así como un ajuste del Valor Agregado de Distribución (VAD) aplicable a partir de la fecha de entrada en vigencia
de la Resolución N° 945/2022 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, atento a ello, el artículo 18 de la Resolución MIYSP N° 945/2022, establece la actualización de valores mensuales de
las compensaciones por costos propios de distribución (VAD) correspondientes a los concesionarios receptores del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias de conformidad con el Anexo IF-2022-7410543-GDEBA-DPJMIYSPGP embebido
a la misma, a ser liquidadas por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), a
partir del día 20 de julio de 2022;
Que, de acuerdo a lo informado por la Gerencia de Mercados a través del ME-2023-03878201-GDEBA-GMOCEBA y de la
NO-2023-03877173-GDEBA-GMOCEBA (orden 2), respecto de las intimaciones cursadas a determinadas prestadoras que
no han cumplido con los aportes al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias y/o al envío de la información
correspondiente para su determinación, conforme lo previsto por la Resolución OCEBA N° 544/04, fue comunicado a este
Directorio que sería retenido en la presente liquidación el pago de dicho Fondo a las Cooperativas Eléctricas de Las Flores,
Mariano Moreno y General Balcarce, hasta tanto regularicen su situación;
Que, en virtud de lo expuesto, con excepción de las Cooperativas Eléctricas de Las Flores, Mariano Moreno y General
Balcarce, corresponde proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, para las Cooperativas
eléctricas por la facturación emitida con vencimiento en el mes de enero de 2023, de acuerdo al detalle consignado en el
ANEXO IF-2023-05229751-GDEBA-GMOCEBA, que forma parte integrante de la presente (orden 3);
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2023 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el pago de la compensación por costos de abastecimiento, distribución y compensación adicional
fija por dimensión de mercado y proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
correspondiente a la facturación emitida con vencimiento en el mes de enero de 2023, de acuerdo al detalle previsto en el
ANEXO IF-2023-05229751-GDEBA-GMOCEBA, que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Retener el pago de la compensación por costos de abastecimiento, distribución y compensación adicional
fija por dimensión de mercado, correspondiente a la facturación emitida con vencimiento en el mes de enero de 2023, a las
Distribuidoras: COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, OBRAS, CRÉDITO, VIVIENDA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LAS
FLORES LTDA., por la suma de Pesos trescientos ochenta y cuatro mil quinientos veinte y cuatro ($384.524);
COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS MARIANO MORENO LIMITADA por la suma de Pesos cincuenta y seis
mil doscientos setenta y ocho ($56.278) y COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE GENERAL BALCARCE LTDA. por la
suma de Pesos un millón quinientos veinte y cuatro mil novecientos cincuenta y nueve ($1.524.959).
ARTÍCULO 3°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley 15394 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 1 - Fuente de Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999;
Inciso 5 - Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-
Parcial 7.
ARTÍCULO 4°. Establecer que los Distribuidores con Concesión Provincial y con Concesión Municipal, no deberán enviar a
este Organismo las DDJJ de la Resolución N° 544/04 en soporte papel, considerándose cumplida la obligación con la
carga en el Sistema Informático.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 6/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

ANEXO/S

IF-2023 05229751-GDEBA-GMOCEBA 6a4febddb616b278bf2b120bc95900b4a0068f9a418f2cd0a3c8718fd822aa9d Ver

◢ VARIOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires procede a notificar al
señor FERNANDO ALFREDO RUSSO, DNI N° 30.976.364, lo dispuesto por el señor Gobernador mediante el
Decreto N° DECRE-2023-119-GDEBA-GPBA y lo dispuesto por el señor Presidente del Instituto Provincial de
Lotería y Casinos mediante la RESO-2022-1287-GDEBA-IPLYCMJGM, en el marco del Expediente Nº EX-2019-
01592674-GDEBA-DCZIIPLYC: “La Plata, Buenos Aires, Domingo 29 de enero de 2023. Visto el expediente EX-
2019-01592674-GDEBA-DCZIIPLYC del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, mediante el cual se propicia
ratificar la Resolución N° 1287/22, y Considerando: Que mediante la Resolución N° 1287/22 del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos, se declaró la existencia de responsabilidad administrativa disciplinaria del agente
Fernando Alfredo Russo (DNI Nº 30.976.364 - Legajo Nº 47.850) por haber vulnerado con su conducta las
previsiones del artículo 32 inciso a) de la Ley Nº 25.164, correspondiéndole aplicar la sanción disciplinaria de
cesantía, ad referéndum del Poder Ejecutivo; Que se han expedido favorablemente la Dirección Jurídico Legal, la
Dirección de Servicios Técnicos y Administrativos, la Dirección Provincial de Hipódromos y Casinos y la
Secretaría Ejecutiva, todas dependencias del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, y la Dirección Provincial de
Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros; Que ha tomado intervención en razón de sus
respectivas competencias Asesoría General de Gobierno; Que la gestión que se promueve se efectúa de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 inciso a) de la Ley Nacional N° 25.164 y el artículo 2° del Decreto
Nº 4406/96; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 –proemio–
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; Por ello, El Gobernador De La Provincia De Buenos Aires
Decreta Artículo 1°. Ratificar la Resolución N° 1287/22 del Instituto Provincial de Lotería y Casinos. Artículo 2º. El
presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el departamento de Jefatura de Gabinete de
Ministros. Artículo 3°. Registrar, notificar junto con la Resolución N° 1287/22 dictada por el Presidente del
Instituto Provincial de Lotería y Casinos, comunicar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar. Fdo. Martín Insaurralde.
Ministro. Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Axel Kicillof. Gobernador. Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires.”, y “La Plata, Buenos Aires, Viernes 22 de julio de 2022. Visto el EX-2019-01592674-GDEBA-
DCZIIPLYC, por el que tramita la renuncia al cargo que ocupa en la repartición presentada por el agente
Fernando Alfredo Russo (Legajo N° 47.850) en forma retroactiva y las inasistencias injustificadas por él incurridas
en dicho ínterin, y Considerando Que en el orden 3 obra copia de la renuncia al cargo presentada por el agente
de Casinos Fernando Alfredo Russo (Legajo N° 47.850), en fecha 14 de enero de 2019, mediante la que solicita
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se considere la misma a partir del día 29 de noviembre de 2018; Que en el orden 4 el Departamento Personal de
Casino Central indica que el agente no asistió al servicio desde el día 29 de noviembre de 2018 y que a su vez
no justificó dichas inasistencias; Que en el orden 8 interviene el Departamento Legales del Casino Central
indicando que el agente no tiene antecedentes sumariales y que la fecha de presentación de su renuncia debe
ser el día 14 de enero de 2019; Que en los ordenes 23/24 obran antecedentes personales y situación de revista
del agente; Que en el orden 25 obra solicitud de acogimiento al retiro voluntario presentada por el agente en
fecha 26 de junio de 2018; Que en el orden 26 se agrega planilla de novedades de inasistencias del agente, de
donde surge que usufructuó Licencia sin Goce de Haberes desde el día 29 de julio de 2018 hasta el día 13 de
noviembre de 2018, y que desde el día 14 al 28 de noviembre de 2018 usufructuó Licencia Anual Ordinaria; Que
además, de dicha planilla, surge que el día 29 de noviembre de 2018 y los días comprendidos entre el 25 de
diciembre de 2018 al 14 de enero de 2019 inclusive el agente incurrió en inasistencias injustificadas al servicio;
Que habiéndose realizado dos intentos de notificar fehacientemente al agente (uno mediante Carta Documento y
otro por cédula) de acuerdo a lo normado en el artículo 32 inciso b) de la Ley N° 25.164, no fue posible llevar a
cabo la misma atento que el domicilio que el agente RUSSO denunció ante la repartición era inexistente; Que en
el orden 52 hace intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno indicando que, “Desde el
14/11/18 al 28/11/18 gozó de licencia anual, registrando inasistencias sin justificar el 29/11/19 y a partir de
25/12/18 al 14/01/19, las cuales exceden de 10 días, encuadrando la situación en el artículo 32 inciso a) de la
Ley N° 25.164, aplicable en la materia. (…) Por ello, este Organismo Asesor es de opinión que puede el Ministro
dictar el acto administrativo que sancione al agente Fernando RUSSO con la medida disciplinaria de Cesantía,
sin sustanciación de sumario administrativo previo (conf. arts. 32 inc. a) y 35 de la Ley N° 25.164).”; Que en el
orden 117 interviene la Dirección de Asuntos del Personal de la Secretaría General de Gobierno e indica que,
“…teniendo en cuenta que no surge de la Resolución N° 85/21 la fecha a partir de la cual se dispone el cese del
agente Fernando Alfredo Russo, correspondería proceder al dictado de una nueva Resolución, a fin de subsanar
dicha omisión.”; Que en el orden 126/127 toma nueva intervención el Departamento Personal del Casino Central
agregando planilla actualizada de inasistencias e indicando que luego de haberse actualizado el sistema, luego
de haber recibido los partes correspondientes, surge que el agente incurrió en la decima inasistencia injustificada
el día 12/12/2018; Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Jurídico Legal y la Secretaría
Ejecutiva; Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos aprobada por el artículo 2° del Decreto N° 1.170/1992 y sus modificatorios; Por
ello, El Presidente Del Instituto Provincial de Lotería y Casinos Resuelve: Artículo 1º.- Dejar sin efecto la RESO-
2021-85-GDEBA-IPLYCMJGM atento que la misma no indica la fecha a partir de la cual se dispone el cese del
agente Fernando Alfredo Russo, (DNI N° 30.976.364 - Legajo N° 47.850). Artículo 2º.- Aplicar al agente
Fernando Alfredo Russo, (DNI N° 30.976.364 - Legajo N° 47.850) la sanción disciplinaria de Cesantía –sin
sumario administrativo previo, de acuerdo a lo indicado en el artículo 35 de la Ley N° 25.164- por haber incurrido
en la conducta establecida en el artículo 32 inciso a) de la Ley N° 25.164, al computársele más de diez (10)
inasistencias al servicio sin justificación en los últimos doce meses, a partir del día 13 de diciembre de 2018,
siendo esta la fecha a partir de la que se produce su cese. Artículo 3º.- Registrar, comunicar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. Firmado. Omar Galdurralde. Presidente IPLYC”. Queda Ud.
Debidamente notificado e intimado.
Martín Insaurralde, Ministro.

feb. 13 v. feb. 17

MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Juan Madariaga cita y emplaza por el plazo de tres (3) días a todos aquellos
que quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la ciudad de General Juan Madariaga, que se
encuentra en condiciones de ser adquirido por Prescripción Administrativa, por Expediente administrativo Nº 2658/2022,
designado con la siguiente Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I - Sección: A - Manzana: 103 - Parcela: 1 y 3 -
Partidas: 416 y 2111, Partido: General Juan Madariaga (039). General Juan Madariaga, 13 de febrero de 2023.
Hernán Ferraro, Secretario.

feb. 16 v. feb. 22

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
UNIDAD DE PROMOCIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DE ZONAS FRANCAS
 
POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 17 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 142



Usuario: RESTAURANTE OVIEDO S.A. (U-3909) -destinaciones aduaneras:
00001TR04001197X; 01001TR04000752F; 01001TR04000753G; 01001TR04000754H; 01001TR04000756J.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable.

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: TECNOLOGÍA AVANZADA EN TRANSPORTE S.A. (U-6707) -destinaciones aduaneras:
13033ZFI5002225H.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable.

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: CELOMAT S.A. (U-0515) -destinaciones aduaneras:
99001TR04014400R.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable.

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: SYMBIOSIS GROUP S.A. (U-5991) -destinaciones aduaneras:
08033ZFI5006482U/08033ZFI5006970W/08033ZFI5007095V/08033ZFI5007391U/09033ZFI5005009P.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable.

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de Treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada- La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: EUROPLON S.A. (U-3718) - destinaciones aduaneras:
00001TR04015131B; 01001TR04001812D.
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Ariel Sebastián Rotman, Responsable

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de Treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: MEIP INGENIERÍA S.R.L. (U-1336) - destinaciones aduaneras:
98001TR06000138V.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable.

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de Treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada- La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: MAGIC FANS S.A. (U-1014) - destinaciones aduaneras:
98001TRAS002371W, 98001TRAS022255C, 000001TR04006414F, 01001TR06000229G.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable.

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para
las mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el
plazo mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono
de acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: ARTE MUSICAL S.A. (U-5027) - destinaciones aduaneras:
05033ZFI5004094Y, 06033ZFI5000221D, 06033ZFI5002002C, 06033ZFI5007062N, 07033ZFI5003195R,
07033ZFI5003642Y, 08033ZFI5001717Z, 08033ZFI5002934S, 08033ZFI5004522N, 08033ZFI5008584C,
08033ZFI5008696G, 08033ZFI5008640S, 08033ZFI5010053J, 09033ZFI5003244Y, 09033ZFI5005544T,
09033ZFI5007537A, 10033ZFI5004170F, 10033ZFI5004494Y, 10033ZFI5004504G, 10033ZFI5006084L,
10033ZFI5007123G, 11033ZFI5005367P, 12033ZFI5000749P, 12033ZFI5000908M, 08033ZFI5007086V,
09033ZFI5001130G, 10033ZFI5006084L, 11033ZFI5000244E, 11033ZFI5007645Z.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable.

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: MAGENTA Y ASOCIADOS S.A. (U-0468) - destinaciones aduaneras:
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99001TR04007452D.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable.

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: CONDERCO S.A. (URUGUAY) - destinaciones aduaneras:
08033ZFI5004162N.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable.

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: ALTER S.A.I.C. (U-1545) - destinaciones aduaneras:
01001TR04002818K; 01001TR04003935L.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: CAUCHO MAIPÚ S.R.L. (U-2244) - destinaciones aduaneras:
99001TR04001053R; 00001TR04007184K.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable.

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: SINTESIS QUÍMICA S.A.I. y C. (U-6693) - destinaciones aduaneras:
17033ZFI5000577T.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable.
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Avellaneda a través de su Secretaría de Legal y Técnica, emplaza por el plazo de 3
(tres) días a todos aquellos que quieran hacer sus derechos sobre el inmueble identificado catastralmente como
Circunscripción I, Sección E, Manzana 39 A. 
Marcelo Faró, Director. 

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera PALOMINO BLANCA YOLANDA cuyos restos se encuentran en el nicho de urna galería: 1. FILA: 5,
número: 59 a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 18 de noviembre de 2022.
R. Hugo Mieres, Director.

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE MISIONES
 
POR 2 DÍAS - La Dirección General de Rentas de la Provincia de Misiones, en Expte. Nº 3252-2397-2022 notifica a FREY
WALTER ARIEL, CUIT Nº 20-30829505-3, con último domicilio en Chaco Nº 63, localidad Banfield, Buenos Aires, que se
ha dictado la Resolución Nº 2894/2022, que establece: “Posadas, 18/11/22 Resolución Nº 2894/2022.Visto: el “Expediente
Nº 3252-2397-2022 Dreinny S.A. CUIT Nº 30-70751213-6 s/Acta de Interdicción Relevamiento Nº 203225776”;
Considerando: ... Resuelvo: ... Artículo 2°.- Aplicar la sanción de comiso al Sres. Da Silva Rodrigo, CUIT Nº 20-37581404-
9, y Nuñez Andrea Ines, CUIT Nº 27-36096207-0, en carácter de destinatarios; Frey Walter Ariel, CUIT Nº 20-30829505-3,
y Malagueño Griselda Miriam, CUIT Nº 27-32319700-3, en carácter de remitentes; y a la firma Dreinny S.A., CUIT Nº 30-
70751231-6, en carácter de transportista; sobre la mercadería secuestrada en autos, por los fundamentos expuestos en los
considerandos. Artículo 3°.- Firme, que quede la presente, se establecerá el destino de la mercadería comisada, siendo a
cargo de los responsables solidarios, los gastos que se ocasionen. Artículo 4.°- Regístrese. Comuníquese con copia de la
presente Notifíquese. Cumplido, siga el trámite que corresponda.”
Rodrigo Maximiliano Vivar, Director.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Berazategui, situada en Avenida 14 entre 131 y 131 A, Berazategui, Provincia de Buenos
Aires, cita y emplaza por 10 días a: Titulares de dominio y/o sus herederos y/o terceros que se crean con derechos, a
formular oposición con acreditación de justo título sobre los inmuebles ubicados en el Partido de Berazategui, Provincia de
Buenos Aires, nomenclatura catastral: Circ. IV Secc.: N - Manzana 4C - Parcelas 10 - 11 - 12 - 13a - 13b - 14a y 15a los
cuales se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción administrativa (Ley 24.320), Expediente NQ 4011-
25906-2022.-
Juan José Mussi, Intendente Municipal

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Almirante Brown que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 600 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4003-40577-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 42 MZ 59 LODOLI JUAN MARCELO DNI 33120854

  PICOTTI ANA MARIA DNI 10758494
 

BARRIO 302 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 4003-40161-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 Casa Nº 105 CASTILLO IGNACIO CRISTIAN DNI 42175343

 

BARRIO 302 VIV. EXPTE Nº 4003-26528-2016

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 

1 Casa Nº84 PIñERO MARTA SUSANA DNI 16397862
 

BARRIO 600 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4003-40574-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 30 MZ 43 ACOSTA BLANCA ROCIO DNI 38481961

  ACOSTA GONZALEZ LORENZO ULISES DNI 45735603
 

BARRIO 600 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 4003-40518-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 34 MZ 22 DIAZ GRACIELA DNI 94706874
 

BARRIO 3936 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4003-6656-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre -6 MZ 56-C PISO 1
DEPTO. A

LUNA LILIANA BEATRIZ DNI 16326161

 

BARRIO 604 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4003-33207-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Monoblock A-26 PB DEPTO. 1 PIANO PEDRO GABRIEL DNI 16049392

  SEGOVIA MABEL NOEMI DNI 16679941
 

BARRIO 3936 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 4003-35186-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre -10 MZ 32-D PB DEPTO.
D

LOPEZ KARINA GABRIELA DNI 21649943

  PALADINI RUBEN DARIO DNI 18555223
 

BARRIO 302 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 4003-40172-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 Casa Nº 110 GONGORA SANDRA DELICIA DNI 26909175

 

BARRIO 600 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 2416-6179-2017-11

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 30 MZ 23 FARIAS ROMINA ALEJANDRA DNI 34310485
 

BARRIO 302 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4003-38063-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 273 GOMEZ FANI GRACIELA DNI 25868783
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Arrecifes
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 60 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4010-136652-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 91 CORONA SCHELL OSCAR DARIO DNI 22301821
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bahía
Blanca que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 276 VIV.                                                         EXPTE Nº EX-2022-03820920-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 LUCIO MANSILLA 2176 FERNANDEZ BARBARA GISELA DNI 34032540
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bragado
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 6 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4014-1368-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 MZ 22 AMANTE CATALINA EUGENIA DNI 24181836

2 Casa Nº 3 MZ 22 AHUMADA JOSE RAMON DNI 11970190

3 Casa Nº 4 MZ 22 PIOMBO JORGELINA LILIAN DNI 29736587
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4 Casa Nº 5 MZ 22 VIÑALES SILVIA CARINA DNI 22934272

5 Casa Nº 6 MZ 22 GUINART MARIA EUGENIA DNI 31231444

  GOMEZ MARCELO DANIEL DNI 30058897
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Carlos
Casares que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 186 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 2416-5866-2012-10

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 123 GIMENEZ ELSA MATILDE DNI 12119012
 

BARRIO 34 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 2416-9074-1997-6

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 16 LUNA LORENA PAOLA DNI 29808045
 

BARRIO 211 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4019-698-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 94 MZ 10-F BALLESTEROS MARTA OLIVIA DNI 20653848

  SERRA SANDRO OMAR DNI 17055702
 

BARRIO 90 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4019-2497-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote Nº 10 MZ 9-B COSENTINO SILVINA SOLEDAD DNI 28142092
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Dorrego que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 106 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4026-1149-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 312 GALLEGO SANTIAGO ANGEL DNI 34741639
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
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Pringles que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 8 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 21 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 2416-10389-2018-1

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote Nº 7 MZ 135-B 23-29-90 MORALES NORMA LORENA DNI 24666461

  VEYRIES GUILLERMO PEDRO DNI 25708555
 

BARRIO 90 VIV.                                                                                                EXPTE Nº 4027-1512-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 SAAVEDRA 734 D'AMICO ISMAEL MARTIN DNI 35414683
 

BARRIO 40 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 2416-11735-2014-10

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 MACHADO Nº 1526 MARQUESTAUT SANDRA EDITH DNI 16302867
 

BARRIO 100 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4027-1475-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 9 CRUZ CESAR ALBERTO DNI 18104758

  VIVAS MARIA INES DNI 21533457
 

BARRIO 16 VIV.                                                         EXPTE N.º EX 2022-31187737-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 AVELLANEDA Nº 968 VELAZQUEZ ALICIA ADRIANA DNI 24666649

2  LUGONES Nº 943 HADERNE ROSANA FANNY DNI 22988437

  OJEDA ROBERTO CARLOS DNI 20851680
feb. 16 v. feb. 22 

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Rosales que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 196 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 4025-34-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 61 BRANDAN LISANDRO GEREMIAS DNI 36992686
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feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Suárez que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

BARRIO 534 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 4028-195-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 PARCELA 9 MUÑOZ MARIA ALICIA DNI 14520768
 

BARRIO 534 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4028-1868-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 PARCELA 9 CROZES MARIA BELEN DNI 33148302
 

BARRIO 534 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4028-1393-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Mz 131-P PAR 7 GLASSMAN CLAUDIA BEATRIZ DNI 22299156

  BATTOS RUBEN OMAR DNI 17196646
 

BARRIO 156 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4028-492-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Monoblock -6 PISO 2 DEPTO. A

36

SCHWAB MARIA DEL CARMEN DNI 16247838

feb. 16 v. feb. 22
 

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Chivilcoy
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 72 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 4031-235348-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 48 CALIFFRE LUIS ALBERTO DNI 14159602
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Ensenada que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 17 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 151



BARRIO 342 VIV.                                                                                 EXPTE Nº 2416-4336-1991-109

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre C PB DEPTO. 22 CARDARENA CARLA LEONOR DNI 32829924

2 Torre C PISO 1 DEPTO. 124 GALLUZZI CARLA DANIELA DNI 28991055
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La
Matanza que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 232 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 2416-7084-2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Monoblock -4 PISO 1 DEPTO.
8

MONTOYA JUAN PABLO DNI 30924841

feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lanús
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 178 VIV.                                                         EXPTE Nº EX-2022-26993766-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote ESC A-8 MZ 76-A QUIROGA MIRTA NOEMI DNI 4883524
 

BARRIO 52 VIV.                                                         EXPTE Nº EX-2022-10568168-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 12 SANCHEZ ALICIA CRISTINA DNI 16966803
feb. 16 v. feb. 22

 

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Laprida
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 150 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4062-768-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote Nº 5 MZ 37-A 56-2-10 GANI MAGDALENA HAYDEE DNI 5792139
 

BARRIO 90 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 2416-964-2010-2
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N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 PJE. JUAN D. PERÓN Nº 528 BAIGORRIA MARGARITA ESTER DNI 16752933

  NECUL JULIO CESAR DNI 13825112
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Las
Flores que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 10 VIV.                                                         EXPTE Nº EX-2021-24987397-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 2 ALTUNA OMAR DNI 13724798

  PELLEJERO PATRICIA DNI 16388184
 

BARRIO 12 VIV.                                                         EXPTE Nº EX-2021-24987658-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 1 Casa Nº 17 58-28-12 DIAZ MARIO GASTON DNI 21502687

  BARRERA OLGA PATRICIA DNI 21716064

 2 Casa Nº 21 58-28-12 KEEGAN SARA DNI 11610300
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lezama
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 753 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4135-5601-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 9 LIFORENA MARCELO JAVIER DNI 29546724
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lincoln
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

BARRIO 40 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4065-182-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 10 VIDELA ALEJANDRA BEATRIZ DNI 20499147
feb. 16 v. feb. 22
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POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lobería
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 64 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4066-890-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 95 VELASQUEZ NESTOR SAUL DNI 13300387
  GIMENEZ MIRTA GRACIELA DNI 13300422

 

BARRIO 64 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4066-1027-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 130 CHAPARRO NORMA BEATRIZ DNI 13810232
 

BARRIO 60 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4066-774-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 35 MZ 26-C PEREZ DELIA ESTHER DNI 12428643

  MOLFESE LUIS ALBERTO DNI 14007979
 

BARRIO 64 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4066-2395-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 49 61-1-10 FLORES VALERIA SOLEDAD DNI 30197858
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lobos
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 10 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4067-5678-2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 ROMERO ELENA ESTER DNI 5093847
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Maipú
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 21 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4071-2454-2021
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N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 LAVALLE 136 CARRANO NORMA BEATRIZ DNI 17067762
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Mar
Chiquita que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

BARRIO 100 VIV.                                                                                            EXPTE Nº 4072-601-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 INT HORACIO LAXALDE N° 482 LEGUIZAMON SALVADOR
EDUARDO

DNI 24455331

 

BARRIO 70 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 4072-559-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº10 MZ II 69-46-13 CARDOSO FONTANA JOAQUIN
HERNAN

DNI 43733195

 

BARRIO 70 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4072-579-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº9 MZ I DABOS DELIA NOEMI DNI 4928225
 

BARRIO 50 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 2416-10919-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Sector 0 B Casa Nº 17 

PH69-4-89

MONGE TERESA NYDIA DNI 3758564

feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Marcos
Paz que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

BARRIO 202 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 2416-10954-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 26 MZ B NOGUERA BRIGIDA NOEMI DNI 17564822
feb. 16 v. feb. 22

 

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
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respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Navarro
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 16 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3871-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 57 VARELA MONICA GLADYS DNI 17299555
 

BARRIO 24 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3877-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 ORELLANOS SUSANA GLADYS DNI 17168571
 

BARRIO 24 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3854-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 7 MUSTAFA SUSANA NOEMI DNI 16474857
 

BARRIO 24 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3876-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 11 DELLEPIANE FRANCISCO DNI 36603330
 

BARRIO 24 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3880-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 13 FUNES ANA MARIA DNI 11412051
 

BARRIO 24 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3858-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 3 GARCIA MARIA ALEJANDRA DNI 18370911
 

BARRIO 24 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3879-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº12 STRACK JORGE OMAR DNI 16620535

  RUSSO MARCELA PATRICIA DNI 18025064
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BARRIO 60 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3905-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 

1 Casa Nº35 ALVAREZ HECTOR MARTIN DNI 14458196

  CAPRILES MABEL BEATRIZ DNI 22008316
 

BARRIO 16 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3869-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº56 TRABONI SUSANA CLAUDIA DNI 23926039
 

BARRIO 60 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3910-2012

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 17 ARGUINDEGUI JUAN CARLOS DNI 10521013
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Nueve
de Julio que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 10 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4082-339-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 ORTIZ NANCY ESTHER DNI 16999327
 

BARRIO 10 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4082-503-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 5 GALLO MARIA ELENA DNI 28877248
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Olavarría
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

BARRIO 80 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 4083-121-2022

N°

ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 15 N° 4698 STEINBERG CARLOS GASTON DNI 25397206
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BARRIO 40 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 2416-2607-2010-3

N°

ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 LAVALLE 756 PERALTA ALEJANDRA MARCELA DNI 16808881
 

BARRIO 104 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 2416-7194-1989-48

N°

ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Tira 6 Casa Nº 73 BOLPE KARINA ELIZABETH DNI 24595242
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Quilmes
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 444 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 2416-10319-2013

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre -8 PISO 8 DEPTO. A CACERES TERESA CARMEN DNI 14836207
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Saavedra que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 12 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4097-2686-2020

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 3 92-13-05 WILCHES SUSANA NOEMI DNI 23219475
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San
Isidro que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 190 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 0-3204-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 104 MORALES CARINA ANDREA DNI 22646411

  VALLEJOS CAMILA DNI 43902723
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
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debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tres
Lomas que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 50 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4126-6369-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 5 ARIAS SANTIAGO DNI 35563384
feb. 16 v. feb. 22
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EX-2022-42650240- -GDEBA-DSTAMDAGP


BENEFICIARIA/O CUIT MUNICIPIO MONTO 
SOLICITADO


DE ROSE CARLOS 20-32393120-9 LA PLATA  $497.177,00


DEAMELIO NAZARENA SOLEDAD 27-28447940-3 LOBOS  $499.818,00


DELPECH MANUEL 20-24518247-4 SAN ANTONIO DE 
ARECO  $497.823,03


DI FIORI JUAN CRUZ 20-35410270-7 NECOCHEA  $500.000,00


DI FLORIO ALFREDO LUIS 20-26039549-2 GENERAL 
PUEYRREDÓN  $499.175,60


TOTAL  $2.493.993,63
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ANEXO ÚNICO REGISTRO DE PRODUCTORES/AS AGROECOLÓGICOS


 PRODUCTOR/A
AGROECOLÓGICO DNI/CUIT


UNIDAD 
PRODUCTIVA


AGROECOLÓGICA
MUNICIPIO COORDENADAS


1
COOPERATIVA DE TRABAJO


"TECHO, TIERRA Y
TRABAJO" LTDA


CUIT 30-71712502-
5 0,49 hectárea BARADERO  - 59.489119  - 33.810720


2
SERGIO ADRIANO       
GONZALEZ                   


TADEO NICOLAS FIGUEROA


DNI 29.541.770   
DNI 44.093.326 2 hectáreas FLORENCIO


VARELA
LONG: -58.242274, LAT: -


34.871329


3 ANGEL TARIFA VELASQUEZ DNI 93.114.485 0,35 hectárea LA PLATA LONG: -58.093541, LAT: -
34.918805


4 ENRIQUE DARIO TELLO        DNI 28.216.844 0,02 hectárea CARMEN DE
PATAGONES


LAT: -40.796999, LONG: -
62.967527


5 RUTH PEREZ AMADOR DNI 94.966.803 2 hectáreas LA PLATA LAT: -35.002902, LONG: -
58,066914


6
COOPERATIVA DE TRABAJO


ANDRES EDUARDO
CARRASCO LTDA


CUIT 33-71730843-
9 3 hectáreas LA PLATA LAT: -35.02483791, LONG: -


58.06282063
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ANEXO I


PAGOS


PERCEPCION FONDO 


COMPENSADOR -
MES


1-2023(Pago total) C ABASTECIMIENTO VAD AJUSTE 
Resolución Oceba 


Nº 465/22
TOTAL


R002 ALTAMIRANO 169.338,06 570.248,00 0,00 739.586,06


A003 AZUL 0,00 78.390,00 0,00 78.390,00


A005 BARKER 0,00 854.252,00 0,00 854.252,00


R004 BRANDSEN 3.297.581,52 1.769.292,00 0,00 5.066.873,52


A007 CASTELLI 1.278.245,18 631.129,00 0,00 1.909.374,18


A008 CLAROMECO 10.115,12 385.844,00 0,00 395.959,12


A010 CRETAL (TANDIL-AZUL) 2.413.271,95 2.749.827,00 0,00 5.163.098,95


A011 DE LA GARMA 526.870,18 394.029,00 0,00 920.899,18


A012 DIONISIA 1.726.727,04 1.181.243,00 0,00 2.907.970,04


A013 EGAÑA 271.996,72 1.216.042,00 0,00 1.488.038,72


A014 GENERAL MADARIAGA 24.281,88 247.166,00 0,00 271.447,88


A015 GENERAL PIRAN 680.870,62 510.948,00 0,00 1.191.818,62


A016 J. N. FERNANDEZ 6.167,10 717.588,00 0,00 723.755,10


R006 JEPPENER 0,00 987.368,00 0,00 987.368,00


A018 JUAREZ 2.702.209,44 198.880,00 0,00 2.901.089,44


A019 LA DULCE 439.522,72 526.569,00 0,00 966.091,72


A020 LAGUNA DE LOS PADRES 1.343.834,29 1.409.346,00 0,00 2.753.180,29


A022 LEZAMA 1.999.848,30 842.484,00 0,00 2.842.332,30


A023 MAIPU 793.448,51 244.388,00 0,00 1.037.836,51


A024 ARBOLITO MAR CHIQUITA 2.931.198,36 1.200.348,00 0,00 4.131.546,36


A025 MAR DE AJO 47.944,57 1.013.366,00 0,00 1.061.310,57


A026 MAR DEL PLATA 1.807.703,60 333.154,00 0,00 2.140.857,60


A027 MAR DEL SUD 393.885,37 635.813,00 0,00 1.029.698,37


A028 MECHONGUE 250.223,91 645.130,00 0,00 895.353,91


A030 ORENSE 6.307,42 468.739,00 12.614,84 487.661,26


A031 PINAMAR 0,00 1.726.667,00 0,00 1.726.667,00


R008 PIPINAS 1.195.355,40 2.133.933,00 0,00 3.329.288,40


A033 PUEBLO CAMET 2.398.531,55 1.467.559,00 0,00 3.866.090,55


R009 PUNTA INDIO 723.893,50 1.480.032,00 0,00 2.203.925,50


A035 RANCHOS 1.813.434,99 748.636,00 0,00 2.562.070,99


A036 SAN BERNARDO 0,00 1.606.151,00 0,00 1.606.151,00


A037 SAN CAYETANO 1.630.956,88 1.805.036,00 3.261.913,76 6.697.906,64


A038 SAN FRANCISCO DE BELLOCQ 2.187,60 451.091,00 4.375,20 457.653,80


A039 SAN MANUEL 989.911,06 1.034.388,00 0,00 2.024.299,06


A040 NECOCHEA 0,00 64.968,00 0,00 64.968,00


A041 TRES ARROYOS (CELTA) 0,00 35.470,00 0,00 35.470,00


A043 VILLA GESELL 0,00 1.584.631,00 1.584.631,00 1.330.534,73 4.499.796,73


A045 COPETONAS 142.209,96 264.103,00 0,00 406.312,96


N001 ZONA SUR 25 DE MAYO 414.667,30 1.380.604,00 0,00 1.795.271,30


N002 AGOTE - JULIO LEVIN 1.333.480,07 552.494,00 0,00 1.885.974,07


N003 AGUSTIN ROCA 202.554,35 1.132.106,00 0,00 1.334.660,35


N004 AGUSTINA 169.133,84 820.400,00 0,00 989.533,84


N005 AMEGHINO 1.301.708,65 1.122.925,00 0,00 2.424.633,65


N006 ARENAZA 1.156.284,78 929.210,00 0,00 2.085.494,78


N007 ARROYO DULCE 394.840,73 616.207,00 0,00 1.011.047,73


N008 BAIGORRITA 385.065,77 403.783,00 0,00 788.848,77


N009 BANDERALO 235.894,02 697.775,00 0,00 933.669,02


N010 BAYAUCA - BERMUDEZ 176.832,54 620.678,00 0,00 797.510,54


N011 BOLIVAR 5.641.143,70 477.792,00 0,00 6.118.935,70


N012 BRAGADO 1.081.085,80 2.021.879,00 0,00 3.102.964,80


N013 CAÑADA SECA 229.660,78 557.824,00 0,00 787.484,78


N014
ZONA NORTE DE CARLOS 


CASARES 0,00 770.909,00 0,00 770.909,00


N015 CARLOS TEJEDOR 861.088,82 1.439.627,00 0,00 2.300.715,82


N016 CARMEN DE ARECO 3.020.542,84 44.538,00 0,00 3.065.080,84


N017 COLON 0,00 143.271,00 0,00 143.271,00


N018 COLONIA SERE 101.877,39 614.096,00 0,00 715.973,39


N019 NAVARRO 4.521.428,62 92.674,00 0,00 4.614.102,62


COMPENSACION:







N020 CORONEL GRANADA 433.947,22 1.245.591,00 0,00 1.679.538,22


N021 CORONEL MOM 347.720,40 801.638,00 0,00 1.149.358,40


N022 CORONEL SEGUI 89.096,12 576.162,00 0,00 665.258,12


N023 CUCULLU 789.215,86 1.174.816,00 0,00 1.964.031,86


N024 CURARU 141.488,90 707.176,00 0,00 848.664,90


N025 CHACABUCO 0,00 102.214,00 0,00 102.214,00


N026 CHARLONE 390.472,73 387.396,00 0,00 777.868,73


N027 DAIREAUX 0,00 1.090.727,00 0,00 1.090.727,00


N028 DUDIGNAC 417.428,52 320.153,00 0,00 737.581,52


N029 EL CHINGOLO 119.770,29 788.469,00 0,00 908.239,29


N030 EL DORADO 330.914,84 1.808.001,00 0,00 2.138.915,84


N031 EL SOCORRO 268.483,51 716.215,00 0,00 984.698,51


N032 EL TRIUNFO 308.025,31 467.223,00 0,00 775.248,31


N033 EMILIO BUNGE 945.885,63 1.065.800,00 0,00 2.011.685,63


N034 FACUNDO QUIROGA 476.182,67 429.470,00 0,00 905.652,67


N035 FERRE 464.837,55 584.563,00 0,00 1.049.400,55


N037 FORTIN TIBURCIO 127.795,05 411.164,00 0,00 538.959,05


N038 FRANCISCO AYERZA 181.430,49 493.973,00 0,00 675.403,49


N039 FRANKLIN 111.547,13 1.058.860,00 0,00 1.170.407,13


N040 FRENCH 363.655,25 411.874,00 0,00 775.529,25


N041 GAHAN 298.272,44 371.224,00 0,00 669.496,44


N042 GERMANIA 312.663,24 395.406,00 625.326,48 1.333.395,72


N043 GOBERNADOR UGARTE 113.583,73 465.382,00 72.739,88 651.705,61


N044 GONZALEZ MORENO 322.382,69 410.032,00 0,00 732.414,69


N045 GOROSTIAGA 173.915,81 519.078,00 0,00 692.993,81


R007 GENERAL LAS HERAS 1.275.200,57 543.359,00 0,00 1.818.559,57


N047 GENERAL ROJO 327.204,21 464.172,00 0,00 791.376,21


N048 GENERAL VIAMONTE 1.921.463,64 466.183,00 3.842.927,28 6.230.573,92


N049 GUERRICO 185.949,16 548.910,00 0,00 734.859,16


N050 INES INDART 146.381,95 494.083,00 0,00 640.464,95


N051 IRIARTE 187.949,52 439.371,00 0,00 627.320,52


N052 LA AGRARIA 103.348,21 1.281.061,00 0,00 1.384.409,21


N053 LA ANGELITA 195.384,09 697.144,00 0,00 892.528,09


N054 LA EMILIA 348.100,50 478.340,00 696.201,00 1.522.641,50


N055 LA LUISA 125.232,56 943.648,00 77.308,00 1.146.188,56


N056 LA NIÑA 197.291,15 381.153,00 136.110,14 714.554,29


N058 LA PRADERA 36.761,86 467.626,00 73.523,72 577.911,58


N059 LA VIOLETA 244.647,84 714.853,00 0,00 959.500,84


N060 LAPLACETTE 40.044,21 635.060,00 24.604,90 699.709,11


N061 LAS TOSCAS 143.076,67 709.497,00 0,00 852.573,67


N062 LUJANENSE 0,00 26.179,00 0,00 26.179,00


N063 MANUEL OCAMPO 1.072.209,36 652.680,00 0,00 1.724.889,36


N064 MARIANO ALFONZO 253.683,61 585.156,00 0,00 838.839,61


N065 MARIANO BENITEZ 65.068,13 382.908,00 0,00 447.976,13


N067 MARTINEZ DE HOZ 240.839,15 602.450,00 0,00 843.289,15


N068 MONTE 0,00 746.385,00 0,00 746.385,00


N069 MOQUEHUA 361.654,03 287.241,00 0,00 648.895,03


N070 MORSE 162.197,61 596.774,00 0,00 758.971,61


N071 NORBERTO DE LA RIESTRA 955.787,08 1.062.627,00 0,00 2.018.414,08


N072 OLASCOAGA 42.752,26 326.568,00 0,00 369.320,26


N073 PARADA ROBLES 3.794.666,29 1.321.023,00 0,00 5.115.689,29


N074 PASTEUR 317.813,65 684.966,00 207.311,64 1.210.091,29


N075 PEARSON 48.964,49 422.636,00 0,00 471.600,49


N076 PEDERNALES 355.913,51 577.839,00 0,00 933.752,51


N077 PEHUAJO 2.962,80 66.451,00 0,00 69.413,80


N078 PERGAMINO 0,00 15.933,00 0,00 15.933,00


N079 PIEDRITAS 490.673,97 934.826,00 0,00 1.425.499,97


N080 PINZON 140.049,87 545.097,00 0,00 685.146,87


N081 PIROVANO 295.555,64 509.105,00 0,00 804.660,64


N082 PLA 124.141,24 471.623,00 0,00 595.764,24


N083 ZARATE AREA ISLAS 0,00 2.078.472,00 0,00 2.078.472,00


N084 QUENUMA 207.798,67 536.170,00 0,00 743.968,67


N085 RAMALLO 0,00 158.988,00 0,00 158.988,00


N086 RANCAGUA 159.610,32 609.063,00 0,00 768.673,32


N087 RIVADAVIA 2.660.984,12 694.857,00 0,00 3.355.841,12


N088 ROBERTS 451.410,86 325.837,00 0,00 777.247,86


N089 ROJAS 0,00 56.860,00 227.440,00 236.386,47 520.686,47







N090 ROOSEVELT 79.490,89 747.466,00 0,00 826.956,89


N091 SALADILLO 0,00 135.520,00 0,00 135.520,00


N093 SALTO 0,00 766.620,00 0,00 766.620,00


N094 SAN ANTONIO DE ARECO 0,00 72.919,00 0,00 72.919,00


N095 SAN EMILIO
68.583,09 405.382,00 0,00 473.965,09


N096 SAN PEDRO 0,00 108.313,00 0,00 108.313,00


N097 SAN SEBASTIAN 207.859,43 850.443,00 0,00 1.058.302,43


N098 SANSINENA 115.461,67 536.879,00 0,00 652.340,67


N099 SANTA ELEODORA 171.514,16 633.409,00 0,00 804.923,16


N100 SANTA REGINA 123.560,11 555.486,00 0,00 679.046,11


N101 SOLIS Y AZCUENAGA 262.513,40 994.594,00 0,00 1.257.107,40


N102 SUIPACHA Y ALMEYRA 275.592,64 1.071.803,00 0,00 1.347.395,64


N103 TIMOTE 100.209,41 538.700,00 0,00 638.909,41


N104 TODD 309.830,52 505.857,00 0,00 815.687,52


N105 TRENQUE LAUQUEN 0,00 1.381.189,00 0,00 1.381.189,00


N106 TRES ALGARROBOS 787.004,77 586.459,00 511.578,32 1.885.042,09


N107 URDAMPILLETA 349.813,78 170.471,00 0,00 520.284,78


N108 URQUIZA 576.543,58 638.408,00 0,00 1.214.951,58


N109 VILLA LIA 0,00 558.474,00 0,00 558.474,00


N110 VILLA RUIZ 159.489,95 491.228,00 318.979,90 969.697,85


N111 VILLA SABOYA 160.678,37 550.844,00 0,00 711.522,37


N112 VILLA SAUZE 64.467,30 427.005,00 0,00 491.472,30


N113 VIÑA 153.405,12 487.866,00 0,00 641.271,12


N115 ZAVALIA 125.144,92 840.240,00 0,00 965.384,92


N118 ANTONIO CARBONI 1.825.196,71 4.189.816,00 0,00 6.015.012,71


N119 FORTIN OLAVARRIA 260.951,35 589.521,00 0,00 850.472,35


R005 ESCOBAR NORTE 5.652.131,98 2.502.206,00 0,00 8.154.337,98


S001 17 DE AGOSTO 86.564,78 849.084,00 0,00 935.648,78


S002 ADOLFO ALSINA 279.721,18 2.440.338,00 0,00 2.720.059,18


S003 ALGARROBO 287.984,05 518.742,00 0,00 806.726,05


S004 AZOPARDO 69.459,67 800.795,00 0,00 870.254,67


S005 BAHIA SAN BLAS 644.863,19 775.204,00 0,00 1.420.067,19


S006 BORDENAVE 153.489,98 675.197,00 0,00 828.686,98


S007 CABILDO 989.215,68 1.234.567,00 0,00 2.223.782,68


S008 COLONIA LA MERCED 186.070,09 1.164.562,00 0,00 1.350.632,09


S009 CORONEL DORREGO 0,00 851.648,00 0,00 851.648,00


S010 CORONEL PRINGLES 0,00 164.341,00 0,00 164.341,00


S011 CHASICO 113.965,77 1.050.254,00 0,00 1.164.219,77


S012 DARREGUEIRA 859.358,89 606.153,00 0,00 1.465.511,89


S013 DUFAUR 91.029,12 914.107,00 0,00 1.005.136,12


S014 ESPARTILLAR 256.057,24 567.589,00 0,00 823.646,24


S015 FELIPE SOLA 119.875,81 875.525,00 0,00 995.400,81


S016 GOYENA 0,00 856.910,00 0,00 856.910,00


S017 GENERAL LAMADRID 130.306,78 340.376,00 0,00 470.682,78


S018 HILARIO ASCASUBI 0,00 455.121,00 0,00 455.121,00


S019 HUANGUELEN 856.476,73 577.435,00 0,00 1.433.911,73


S020 INDIO RICO 101.467,69 358.965,00 0,00 460.432,69


S021 GUISASOLA 141.474,39 376.980,00 0,00 518.454,39


S022 JUAN PRADERE 0,00 287.599,00 0,00 287.599,00


S023 LA COLINA 198.871,16 734.575,00 0,00 933.446,16


S024 LAS MARTINETAS 0,00 360.024,00 0,00 360.024,00


S025 MAYOR BURATOVICH 0,00 1.050.753,00 0,00 1.050.753,00


S026 COLONIA LOS ALFALFARES 127.155,30 1.175.928,00 0,00 1.303.083,30


S027 MONTE HERMOSO 0,00 526.083,00 0,00 526.083,00


S028 ORIENTE 266.691,83 587.676,00 0,00 854.367,83


S029 PEDRO LURO 0,00 563.653,00 0,00 563.653,00


S030 PIGUE 0,00 986.627,00 0,00 986.627,00


S031 PUAN 1.088.343,17 722.141,00 0,00 1.810.484,17


S032 PUNTA ALTA 0,00 17.535,00 0,00 17.535,00


S033 RIVERA 531.508,37 563.876,00 0,00 1.095.384,37


S034 SALDUNGARAY 406.257,55 1.087.139,00 0,00 1.493.396,55


S035 SAN GERMAN 0,00 405.038,00 0,00 405.038,00


S036 SAN JORGE 83.037,72 264.352,00 0,00 347.389,72


S037 SAN JOSE 1.096.884,67 491.382,00 0,00 1.588.266,67


S038 SAN MIGUEL ARCANGEL 116.219,58 394.515,00 0,00 510.734,58


S039 SIERRA DE LA VENTANA 1.137.066,47 507.936,00 0,00 1.645.002,47







S040 STROEDER 0,00 1.103.290,00 0,00 1.103.290,00


S041 TORNQUIST 1.979.352,66 1.906.545,00 0,00 3.885.897,66


S042 VILLA IRIS 243.563,32 494.453,00 0,00 738.016,32


S043 VILLA MAZA 389.278,94 692.145,00 0,00 1.081.423,94


TOTAL 103.317.905,91 142.713.097,00 11.677.586,06 1.566.921,20 259.275.510,17
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